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El éxito de un proyecto depende, en buena 
medida, de su planeación y formulación. 
Si ambas son adecuadas traerá grandes 
beneficios, pues:

•	 Se convierte en una guía para la ejecución 
del proyecto, definiendo las actividades que 
se deben realizar y los recursos necesarios 
para dichas actividades.

•	 Se tiene claridad de qué se espera obtener 
y cómo obtenerlo.  Se fijan indicadores y 
metas que permitirán determinar si el pro-
yecto está cumpliendo con lo esperado.

•	 Se pueden prever diversas situaciones que 
pueden afectar negativamente el desarrollo 
del proyecto y, de esta manera, pensar en 
acciones para mitigar sus efectos.

INTRODUCCIÓN
La formulación de un proyecto permite 
transformar las ideas en una serie de pasos 
ordenados que comunican eficientemente lo 
qué se hará, cómo se hará, para qué se hará, 
cuánto costará y qué se logrará.  Esto, a su 
vez, devela la decisión tanto de realizar, o no, 
el proyecto. Incluso, en esta etapa, se puede 
optar por posponerlo para llevarlo a cabo más 
adelante.

Existen diferentes metodologías y herramientas 
que se emplean para formular proyectos.  Para 
el caso de los que buscan ser financiados con 
recursos del Sistema General de Regalías, se 
ha definido la metodología de Marco Lógico 
(y la herramienta de la Metodología General 
Ajustada, MGA), como aquella que se empleará 
para realizar la formulación. 

La presente guía, precisamente, busca orientar, 
de manera clara y concisa, a las personas e 
instituciones que requieran formular proyectos 
para la creación o fortalecimiento de Unidades 
de Transferencia Tecnológica (UTT) y que 
busquen ser financiados con recursos del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Sistema General de Regalías.

La UTT  es la denominación sugerida para hablar 
de oficinas de transferencia de tecnología, 
centros de transferencia de tecnología, OTRIS, 
unidades de transferencia de conocimiento y 
tecnología o departamentos de transferencia. 
En ese sentido, cualquier alusión a la expresión 
UTT en el documento,  se refiere también  a los 
demás conceptos mencionados.

La guía pretende orientar la formulación del 
documento técnico del proyecto, el cual a su 
vez, debe contener la información necesaria 
para diligenciar la MGA (Metodología General 
Ajustada), ya sea en aplicativo o Web.  

En esta guía encontrarán definiciones y ejemplos, 
y en general, recomendaciones sobre aquello que 
deben tener en cuenta al momento de formular 
un proyecto para la creación o fortalecimiento 
de una UTT, ya sea en etapa de prefactibilidad o 
de factibilidad. Esperamos sea de utilidad y que 
lo expuesto aquí les permita formular, fácil y 
ordenadamente un muy buen proyecto.   

Ana María Franco Toro y Felipe Hernández, de la empresa Productos Ecológicos EB, diseñaron las Bicicletas 
generadoras de energía. Mediante el ejercicio los dispositivos móviles se cargan a través de un puerto 
USB que distribuye la energía solar y cinética. El diseño está al servicio de la comunidad de tres barrios de 
Medellín y es un ejemplo de transferencia tecnológica ya que suple la oferta y demanda de un servicio a 
través de un desarrollo tecnológico que surgió de un enlace previo.
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FASES EN LAS QUE SE PUEDE 
PRESENTAR UN PROYECTO 

¿QUÉ ES UNA UNIDAD DE 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA-UTT?

Según el artículo 2.2.4.1.1.3.2 del decreto 1082 de 2015 un proyecto que busque ser financiado 
con recursos del Sistema General de Regalías, puede presentarse en una de las siguientes fases: 

PERFIL
Cuando no se cuenta con 
información preliminar y se 
desea tomar una decisión de 
desarrollar o no el proyecto. 

PREFACTIBILIDAD
Cuando se requiera evaluar 
la viabilidad de realizar un 
proyecto seleccionando la 
alternativa más adecuada. 

FACTIBILIDAD 
Cuando se haya evaluado y 
seleccionado la alternativa 
más viable y se requiera la 
implementación.

De acuerdo con el decreto 1082 lo siguiente es lo que se debe realizar en cada una de las fases: 

“FASE 1 -  PERFIL 

En este nivel debe recopilarse la información de origen secundario que aporte datos útiles para el 
proyecto, como documentos acerca de proyectos similares, mercados y beneficiarios. Esta informa-
ción es fundamental para preparar y evaluar las alternativas del proyecto y calcular sus costos y 
beneficios de manera preliminar. Aquí también se analiza la viabilidad legal e institucional del pro-
yecto. Con esta información, se eligen las alternativas que ameritan estudios más detallados o se 
toma la decisión de aplazar o descartar el proyecto. 

FASE 2 -  PREFACTIBILIDAD 

En este nivel se evalúan las alternativas que fueron seleccionadas en la fase precedente. Se realizan 
estudios técnicos especializados de manera que al mejorar la calidad de la información reduzcan 
la incertidumbre para poder comparar las alternativas y decidir cuáles se descartan y cuál se se-
lecciona. Estos estudios deben incluir al menos los efectos producidos por cambios en las variables 
relevantes del proyecto sobre el Valor Presente Neto (VPN) sobre cambios en los gastos de inversión 
y de operación del proyecto, y las estimaciones de la demanda y de la oferta.

FASE 3 -  FACTIBILIDAD 

Este nivel se orienta a definir detalladamente los aspectos técnicos de la solución planteada con 
el proyecto. Para ello se analiza minuciosamente la alternativa recomendada en la etapa ante-
rior, prestándole particular atención al tamaño óptimo del proyecto, su momento de implemen-
tación o puesta en marcha, su estructura de financiamiento, su organización administrativa, su 
cronograma y su plan de monitoreo.

PARÁGRAFO 

Toda iniciativa que busque ser financiada con cargo a los recursos del Sistema General de Re-
galías deberá disponer como mínimo de la información que permita su identificación a nivel de 
perfil. Igualmente, cuando sea presentada en Fase 1 o Fase 2 deberá contener la estimación de 
los costos del proyecto en cada una de sus fases subsiguientes con el fin de que sean financia-
das con cargo al citado proyecto. Los proyectos de inversión que cumplan con el nivel mínimo 
previamente definido, serán verificados, conceptuados, viabilizados, registrados, priorizados y 
aprobados según las normas dispuestas en el presente capítulo y los lineamientos que defina la 
Comisión Rectora”.

Las UTT son aquellas oficinas, estructuras 
o mecanismos creados con el propósito de 
apoyar y acelerar los procesos de conexión 
con el mercado para habilitar la comercializa-
ción de tecnologías a través de actividades de 
licenciamiento, creación de empresas y otros 
mecanismos de transferencia.

Existen diversas definiciones y clasificaciones 
de las UTT, las cuales coinciden en que la ac-
tividad de transferencia de tecnología  “(…) es 
el proceso mediante el cual una parte comparte 
con otra las aplicaciones 
prácticas de los resulta-
dos de una investigación 
científica... es algo que 
aumenta la capacidad 
de las personas para be-
neficiarse económica y/o 
socialmente de la innova-
ción” (Finston, 2010).

Ahora, estas actividades de transferencia son 
usualmente realizadas por un área, departa-
mento, oficina o institución, según  el caso, 
denominada Unidad de Transferencia Tecno-
lógica - UTT.    
  
En el ámbito nacional, COLCIENCIAS sugiere la 
definición propuesta por Bozeman según la cual:
“las oficinas de transferencia de resultados de 
investigación y tecnologías, son instituciones 
u organizaciones que tienen como objetivo la 
transferencia de un conocimiento o una tecnolo-
gía, mediante un mecanismo (licencia, patente, 

proyecto de I+D+i, Know how, descubrimientos, 
Spin offs, asesoría científica y tecnológica, ca-
pacitación, entrenamiento, contratación de in-
vestigación, investigación colaborativa y vincu-
lación temporal de investigadores universitarios 
en empresas) a una organización productiva o 
social que lo demanda, bajo aspectos de merca-
do y no mercado asociados a la necesidad de la 
transferencia”. (Bozeman, 2000).
 
Del mismo modo, Ruta N  publicó un glosario 
para la temática aludida, en el cual se define 

una Oficina de Transfe-
rencia de Resultados de 
Investigación OTRI como: 
“la estructura de interme-
diación entre las empresas 
y las universidades, encar-
gada de transmitir, poten-
ciar y difundir al entorno 
empresarial,  las capacida-
des de I+D de los grupos e 

institutos de investigación de las universidades, 
de manera que las compañías puedan incorporar 
los avances científicos generados en estos grupos 
a sus productos y procesos. Dentro de las fun-
ciones de las OTRI se encuentran principalmente 
las de identificar los resultados generados por 
los grupos de investigación, evaluar su potencial 
y difundirlos entre las empresas; apoyar en las 
negociaciones de los contratos de investigación 
y gestionarlos económica y administrativamen-
te; promover la participación de la comunidad 
universitaria en proyectos de I+D, y fomentar la 
creación de empresas basadas en el conocimiento 
desde el entorno académico” (Ruta N, n.d.)

“Las UTT son oficinas que apoyan y 

acelera los procesos de conexión con 

el mercado para habilitar la comer-

cialización de tecnologías”
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Las definiciones coinciden en que las UTT 
deberán ser instituciones o estructuras que 
se encarguen de articular la relación entre 
centros de investigaciones (universidades u 
otros), y empresas del sector productivo. 
Sin  embargo, es bastante común que las 

universidades conformen sus propios depar-
tamentos dedicados a promover y gestionar 
acciones de transferencia al sector real. Es-
tas oficinas pueden contar con una estructu-
ra administrativa y financiera independiente, 
pero no en todos los casos.

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
Y FUNCIONES DE LAS UTT 

CLASIFICACIÓN

De acuerdo con un reporte realizado por Library House Ltd. (Holi, Wickramasinghe, & Van Leeu-
wen, 2008), del Reino Unido, y que coincide con las propuestas de la mayor parte de estudios 
sobre el tema, las actividades básicas de transferencia de tecnología y de conocimiento que 
realiza una UTT incluyen: 

Por su parte, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPI (Manderieux, 2011), 
con el propósito de establecer reglas claras de creación y consolidación de oficinas de transfe-
rencia de tecnología (asociadas con las UTT), ha indicado en su guía que las funciones inheren-
tes a una oficina de esta naturaleza, dentro de una universidad, son:

•	 Capacitación.
•	 Consultoría.
•	 Divulgación.
•	 Licenciamiento.

•	 Investigación conjunta.
•	 Redes. 
•	 Spin off.

Si bien no existe una clasificación formal de las UTT se ha coincidido en caracterizarlas  con 
ciertos criterios, como se indica a continuación.

SEGÚN SU RELACIÓN CON LA INSTITUCIÓN 
DE INVESTIGACIÓN 

Pueden  ser departamentos o unidades dentro de las instituciones de investigación, or-
ganizaciones subsidiarias, las cuales funcionan fuera de la universidad pero conectadas con 
esta, a través de algun área específica y organizaciones intermediarias públicas o privadas 
independientes que prestan sus servicios a más de una entidad de investigación (Commissie 
van de Europese Gemeenschappen, 2004).

SEGÚN SU OBJETO PRINCIPAL 

Es decir, con la misión y razón de ser de su creación. Aquí entran las UTT para ingresos y auto 
sustentabilidad (en este tipo de modelo, la política de distribución de ingresos normalmente 
establece un rango entre el 15 y el 33 por ciento que se destinan a la operación de la UTT); la 
UTT para generación de servicios (incluyendo actividades pre-patentamiento); la UTT para 
el desarrollo de negocios (además de la generación de ingresos, el principal indicador de 
desempeño es la formación y lanzamiento de nuevas empresas con base en desarrollos de la 
universidad), o la UTT para el desarrollo económico de la región o localidad, considerada 
útil cuando la pretensión es impulsar y consolidar los clúster de innovación en alguna región, 
sector industrial y tecnológico. (Estrada, 2009).

SEGÚN EL NÚMERO DE INSTITUCIONES 
A LAS QUE BRINDA SERVICIOS

Según el número de instituciones a las que brinda servicios. En esta clasificación podrá ser 
singular e, incluso, coincidir con las oficinas que funcionan internamente en las universidades; 
o  plural, cuando los servicios no se ofrecen de forma exclusiva para una única institución. La 
atención plural, en términos de instituciones, demanda una estructura grande para la UTT y en 
consecuencia un alto costo de operación. Este es un esquema de financiamiento de las UTT re-
gionales que brindan sus servicios a diversas instituciones de investigación, justificados, según  
John Dodds, en la falta de recursos para financiar su operación y el bajo desempeño de las pro-
pias instituciones de investigación; así como cuando la calidad y cantidad de resultados de la 
investigación no justifica la creación de una UTT especializada y exclusiva para cada institución. 
(Dodds & Somersalo, 2007).

SEGÚN SU GRADO DE ESPECIALIZACIÓN

Según su grado de especialización. Estas podrán ser generalistas cuando atienden las tecnolo-
gías sin importar su especificidad y prestan servicios sin delimitar temáticas o especializadas, 
cuando el servicio se concentra en cierta línea de investigación, temática o foco.

•	 “Asesorar y capacitar al personal académico 
en temas relacionados con los Derechos de 
Propiedad Intelectual (DPI) que atañen al re-
sultado de investigaciones realizadas en la 
universidad;  

•	 Realizar una auditoría (glosario) y un inven-
tario de las actividades de investigación y 
desarrollo pertinentes; 

•	 Brindar apoyo para la identificación y pro-
tección de los DPI (derechos de propiedad 
intelectual) en el país y en el exterior; 

•	 Evaluar el potencial económico de los resul-
tados que se desea proteger; 

•	 Administrar los derechos, en particular, for-
taleciendo los vínculos entre la universidad 
y los actores externos para comercializar el 
potencial económico de esos derechos; 

•	 Transferir a la sociedad los beneficios gene-
rados; y eventualmente, prestar los servicios 
descritos a actores externos (…), contribuyen-
do al reconocimiento de las necesidades de I+-
D+i del entorno empresarial de la región; 

•	 En general, administrar la cartera de activos 
intangibles de la universidad”. 
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T Í T U L O
D E L  P R O Y E C T O

El título tiene especial importancia en la 
formulación del proyecto, pues es la primera 
referencia o acercamiento que cualquier 
persona tendrá del mismo.  Se debe prestar 
especial atención para definirlo, pues es el 
que traza los lineamientos iniciales que dan 
cuenta del alcance del proyecto.  

¿QUÉ SE VA HACER?
¿PARA QUÉ?
¿DÓNDE?

¿QUÉ SE VA HACER?

En este punto se debe dejar claro cuál es el proceso o la acción más relevante del proyecto. 
Para tal efecto, COLCIENCIAS sugiere un listado de palabras para seleccionar aquella que esté 
más acorde con lo que se realizará.  

Las palabras sugeridas por COLCIENCIAS  para el título de un proyecto son:

Forestación
Formación
Formulación
Fortalecimiento

F

Nacionalización
Normalización

N

Titulación
Traslado

T

Demarcación
Desarrollo
Descontaminación
Diagnóstico
Difusión
Diseño
Distribución
Divulgación
Dotación

D

Mantenimiento
Mejoramiento

M

Saneamiento
Servicio
Sistematización
Subsidio
Suministro
Sustitución

S

Edición
Erradicación
Estudio
Estudios
Exploración
Explotación
Extensión

Levantamiento

L

Prevención
Privatización
Protección

P

H
Habilitación

Actualización
Adecuación
Administración
Adquisición
Alfabetización
Ampliación
Análisis
Aplicación
Aportes
Apoyo
Aprovechamiento
Asesoría
Asistencia

A

Recopilación
Recreación
Recuperación
Reforestación
Rehabilitación
Remodelación
Renovación
Reparación
Reposición
Restauración
Reestructuración

R

I
Identificación
Implantación
Implementación
Incremento
Innovación
Instalación
Inventario
Inversiones
Investigación

Capacitación
Capitalización
Compromiso
Conformación
Conservación
Consolidación
Construcción
Control

C E

El nombre o título debe ser lo suficientemente 
amplio para indicar la esencia del mismo, 
pero no tan extenso, pues haría difícil su 
comprensión y apropiación.

En términos generales, el nombre del proyecto 
debe responder a tres interrogantes:
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¿PARA QUÉ?

En este punto hay que establecer el objeto o motivo del proyecto.  COLCIENCIAS sugiere que 
esta descripción tenga un máximo de 120 caracteres (incluyendo espacios). Debe dejarse claro 
para qué se creará o para qué se fortalecerá una UTT específica.

Algunos ejemplos podrían ser:  

UTT REGIONALES

•	 Creación e implementación de una unidad de transferencia regional que fomente la propie-
dad intelectual, la comercialización de tecnología, el licenciamiento y la creación de empre-
sas de base tecnológica.

•	 Fortalecimiento de la unidad regional del departamento X con el fin de mejorar sus condi-
ciones de funcionamiento y consolidación a mediano y largo plazo.

UTT INTERNAS

•	 Creación e implementación de unidades de transferencia al interior de las universidades del 
departamento X que aporten a la consolidación del sistema regional de ciencia, tecnología 
e innovación.

•	 Fortalecimiento de las unidades de transferencia universitarias de la región y puesta en 
marcha de un plan estratégico para su consolidación.

•	 Creación de una Unidad de Transferencia de Tecnología en la Universidad X, que lleve los 
resultados de investigación al mercado y aumente así la competitividad del sector empresa-
rial del departamento X.

¿DÓNDE?

En este punto se debe indicar la ubicación o localización del proyecto a realizar. COLCIENCIAS 
sugiere que esta descripción tenga un máximo de 100 caracteres (incluyendo espacios).

Es preciso que se defina la locación donde el proyecto tendrá incidencia.  Hay que tener en 
cuenta que los recursos del Sistema General de Regalías son para beneficiar a la región o 
departamento al que pertenecen, por lo que mientras más amplia sea esta localización, se 
tendrá un mayor impacto.

EN GENERAL

Los tres elementos anteriormente definidos componen el nombre de un proyecto así: 

Es necesario que la palabra elegida sea coherente con la fase en la que se presentará el proyecto: 
perfil, prefactibilidad o factibilidad. Si bien un proyecto puede ser presentado en una de estas 
tres fases, para el caso de creación y fortalecimiento de UTT, lo usual es que estos se presenten 
en prefactibilidad y factibilidad.  Esta guía se orienta a esas dos fases.

Para la fase de prefactibilidad pueden emplearse palabras como diseño, estudios, exploración, 
entre otras. Para la fase de factibilidad es posible usar palabras como construcción, conformación, 
fortalecimiento, entre otras.

Algunos ejemplos podrían ser:

•	 Fortalecimiento de la Oficina Regional de Transferencia de Tecnología X…
•	 Creación de una Unidad de Transferencia de Tecnología...
•	 Diseño de un departamento universitario de transferencia de tecnología...

Para las propuestas de títulos de UTT Internas deberá evaluarse, previamente, si en el marco de 
“Apuestas de País de Fortalecimiento General del Sistema” podrían caber proyectos con estas 
características.

Para el caso de los proyectos que van a ser financiados con recursos del fon-
do de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, debe 
verificarse el nombre que quedó establecido en el Plan y Acuerdo Estratégico 
Departamental en Ciencia, Tecnología e Innovación (PAED).  Este debe coinci-

dir con el nombre proyecto que se va a formular.

IMPORTANTE

PROCESO (VER LISTADO DE PALABRAS DEFINIDAS POR COLCIENCIAS) 
+ OBJETO + LOCALIZACIÓN 

QUÉ + PARA QUÉ + DÓNDE

“

“

“

“
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P R O B L E M A
C E N T R A L

Si bien muchos proyectos de Ciencia, Tec-
nología e Innovación, más que un problema 
para solucionar, buscan aprovechar oportu-
nidades para generar capacidades, bajo la 
metodología de marco lógico el problema 
debe centrarse en la carencia de esas capa-
cidades.    

De acuerdo con el Departamento Nacional 
de Planeación (DNP, 2013), “un proyecto nace 
de la intención o necesidad de solucionar un 
problema y tenemos como definición de pro-
blema una situación existente que tiene efec-
tos negativos en la población afectada”.

La definición del problema de investigación 
busca afinar la idea e intención del proyecto 
en términos de las necesidades a las cuáles 
se busca dar respuesta y a los beneficios que 
se desean obtener.

Desde la metodología de marco lógico el pro-
blema se define como una situación no de-
seada, o necesidad identificada, en un lugar 
o en una comunidad en un momento deter-
minado.  El proyecto, entonces, surge de la 
necesidad de dar respuesta y solución a la si-
tuación no deseada identificada.  

Una vez se tenga claro cuál es el problema o 
necesidad que se pretende solucionar o con-
trarrestar con la realización del proyecto, se 
debe describir, de la manera más clara posi-
ble, la situación actual que evidencia que di-
cho problema, o necesidad, es real.  

En este punto hay que buscar información 
concreta, que describa objetivamente la si-
tuación y el problema existente. Se deben 
evitar los supuestos y opiniones que no pue-
dan sustentarse con hechos y datos concre-
tos.  Es importante referenciar estudios, da-
tos cuantitativos, noticias, análisis realizados 
por instituciones serias, entre otros, que den 
cuenta de la problemática que se presenta.

DIAGNÓSTICO O DESCRIPCIÓN 
DE LA SITUACIÓN EXISTENTE

De acuerdo con el Manual Conceptual de la 
Metodología General para la Formulación 
y Evaluación de Proyectos de Inversión 
Pública MGA, hay que tener claridad en que 
el problema “no debe ser expresado como 
la negación de una solución, sino que debe 
dejar abierta la posibilidad de encontrar 
múltiples alternativas para resolverlo”, (DNP, 
2013).  En otras palabras —y  usando como 
ejemplo un proyecto para la creación de una 
UTT—, el problema identificado no debe 
ser la inexistencia de una UTT en particular, 

En términos de diagnóstico con relación al estado actual de las UTT en Colombia, podría 
decirse que:

•	 La mayoría de las UTT nacionales aún se encuentran en una fase incipiente de desarrollo, 
por eso se hace necesario concentrar esfuerzos en su fortalecimiento y puesta a punto, así 
como es vital avanzar en la formulación de nuevos formatos (redes y alianzas) que ofrezcan 
nuevos servicios.  

•	 Las UTT en Colombia aún no asocian sus resultados a reportes económicos de regalías o 
rendimientos financieros de spin off, por ejemplo. Esto denota la necesidad de fortalecer las 
UTT de cara a la transferencia efectiva, más que a los servicios complementarios de vigilan-
cia tecnológica, propiedad intelectual, estudios de mercado, entre otros. 

•	 En algunas regiones en las cuales ya se cuenta con un sistema de ciencia, tecnología e inno-
vación medianamente conformado, hace falta contar con UTT que operen como el eslabón 
entre las universidades y el sector productivo, apoyando alianzas, procesos de transferencia 
y esquemas de trabajo conjunto que puedan ayudar a madurar el sistema.

•	 Se hace necesario fortalecer, en las unidades de transferencia colombianas, otro tipo de servicios 
que superen la gestión básica de la transferencia de tecnología y que representen un elemento 
diferenciador, por cuanto finalmente se trata de un mercado con competidores en aumento. Esto 
sugiere pensar en nuevas formas de fortalecimiento de las UTT, incluyendo su difusión, nuevas 
líneas de servicios, sensibilización en transferencia y cultura de la innovación.

•	 Las UTT requieren fortalecer sus alianzas internacionales con sectores productivos, de forma tal 
que puedan comercializar su portafolio de tecnologías no solo en Colombia.

sino más bien las necesidades que pueden 
suplirse con la creación de dicha UTT.

Dado que los recursos para financiar estos 
proyectos son de carácter público, el proble-
ma o necesidad debe afectar a toda o  gran 
parte de la población de una región o del país, 
de manera que se pueda justificar la inver-
sión de recursos en la ejecución del proyecto.

El problema identificado, debe contar con la 
siguiente información de base:

•	 ¿Qué necesidad o problema se desea resolver? (Se debe detallar la necesidad o pro-

blema, enfocándolo, en lo posible, al departamento o región para la que se formule 

el proyecto).

•	 ¿Qué es lo que afecta a la comunidad que es factible resolver con el proyecto?

•	 ¿Cuáles son las carencias que se tienen y que pueden ser cubiertas con el proyecto?

•	 ¿Cuál pregunta se desea responder con el proyecto?

Para delimitar el problema que a resolver, ayuda mucho responder las siguientes preguntas:

“(...) Aquí se debe escribir cuál es la verdadera 
y actual situación que se está presentando o 
que está sucediendo en la población o en el 
entorno a causa de la existencia del proble-
ma central identificado”, DNP (2013). 

Es importante tener en cuenta que se busca 
justificar la importancia del proyecto y, por 
ello, es imprescindible exponer claramente 
las razones que evidencien la necesidad de 
realizarlo para solucionar o contrarrestar el 
problema identificado.
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MAGNITUD
ACTUAL

Necesidad de la creación de una UTT regional, o al interior de una 
universidad, a razón del estado del sistema de ciencia, tecnología e 
innovación en la región. 

Se sugiere evidenciar, dependiendo del departamento:

•	 ¿Cuántas universidades hay en el departamento?
•	 ¿Cuántas de estas ya han realizado desarrollos potencialmente transferibles?
•	 ¿Cuántas de estas han transferido resultados efectivamente?
•	 ¿Cuántas de estas han recibido asesoría con relación a la vigilancia tecnológica, 	

propiedad intelectual y estudio de comercialización asociado a cada tecnología 
transferible?

•	 ¿Cuántos procesos públicos de transferencia de tecnología se han llevado a cabo 
en el departamento?

•	 ¿Cuáles son los avances en transferencia de tecnología, si existen,  que puedan 
cuantificarse?

•	 ¿Cómo ha sido la conexión entre universidades y empresas?
•	 ¿Cuáles son las necesidades manifestadas por ambos sectores (empresas y univer-

sidades) con relación a la importancia de contar con un ente mediador  que acer-
que ambos lenguajes, intereses y propósitos?

•	 ¿Cómo se encuentra sustentada la operación de una UTT en el PAED, así como en 
los planes de desarrollo y en el PEDCTI del departamento?

•	 Las tecnologías potencialmente transferibles, en algunas regiones,  se quedan solamente 
en las universidades sin opciones de llegar al mercado. Esto se presenta por falta de cono-
cimiento del sector, de los agentes o de las dinámicas del sistema. 

En algunas regiones, el sector productivo tiene identificadas sus necesidades pero no conoce 
la ruta para trabajar de forma conjunta con las universidades donde podrían haber desarrollos 
que resuelvan sus problemas que, a su vez, pueden ser realizados y  ajustados a su medida.

Es necesario cuantificar el problema identifica-
do de manera que se pueda observar su mag-
nitud y justificar la necesidad de realización 
del proyecto, dado que aportará a la disminu-
ción de las cifras establecidas.

La magnitud actual del problema, según el De-
partamento Nacional de Planeación,  “es la di-
mensión que tiene el problema actualmente, 
en base en la descripción de la situación exis-
tente, con una 
expresión cuali-
tativa o cuanti-
tativa observa-
ble, que permite 
describir carac-
terísticas, com-
portamientos o 
fenómenos de 
la realidad, a 
través del esta-
blecimiento de una relación entre variables, 
que comparada con períodos anteriores, pro-
ductos similares o una meta o compromiso, 
permite evaluar el desempeño y su evolución 
en el tiempo”, (DNP, 2013).  

Para cuantificarla  primero hay que identi-
ficar las variables que, a su vez, cuantifica-
rán el problema, tales como el número de 
personas afectadas, porcentaje de empresas 
no innovadoras, número de publicaciones 
derivadas de investigación en determinado 
tema, entre otros.

A continuación se deben identificar las fuentes 
que puedan aportar datos o estadísticas verí-
dicas sobre las variables antes mencionadas, 
tales como censos, estudios en el tema, es-
tadísticas de entidades oficiales, entre otras.  
Debe identificarse, también, la evolución de 
la variable analizada, mostrando así el creci-
miento del problema a lo largo del tiempo.

Los datos aportados, por otro lado, deben ser 
consecuentes con 
la región donde se 
pretenda realizar el 
estudio. Es decir que 
no se puede presen-
tar la magnitud de 
un problema con ci-
fras de otro departa-
mento —en el caso 
de ser regional—o 
de otro país, si es na-

cional. AsÍ mismo hay que buscar la información 
más actualizada, pues como el nombre lo dice, 
se busca identificar la magnitud actual del 
problema.

Los datos o cifras establecidas en este pun-
to, configuran lo comúnmente  llamado “línea 
base”, con la cual “se pretende establecer la si-
tuación inicial del escenario en donde se va a im-
plementar el proyecto y poder así servir como 
un punto de comparación para que en futuras 
evaluaciones se pueda determinar qué tanto se 
lograron alcanzar los objetivos”, (DNP, 2013).

Primero hay que identificar las variables 
que, a su vez, cuantificarán el problema, 

tales como el número de personas 
afectadas, porcentaje de empresas no 
innovadoras, número de publicaciones 
derivadas de investigación en determi-

nado tema, entre otros.

Para determinar los elementos  que definan la magnitud  actual del problema, asociados a la 
creación y fortalecimiento de una UTT, se sugiere cuantificar los siguientes aspectos de acuerdo 
con el tipo de proyecto del que se trata:
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Necesidad de fortalecimiento de una UTT regional o interna, a 
razón de la evaluación de la misma a la fecha. 

Aquí se sugiere evidenciar elementos cómo: 

•	 ¿Cuál es el estado actual de la UTT en términos de estructura, personal, políticas, 
servicios, procesos, resultados de transferencia, relación con redes nacionales e 
internacionales de transferencia?

•	 ¿Qué problemas ha presentado la UTT en su operación?
•	 ¿Cómo ha sido el comportamiento de los usuarios de la UTT frente a la competencia?
•	 ¿Qué proyección se tiene?
•	 ¿Qué ha dificultado llevar a cabo esta proyección?
•	 ¿Cuáles son las opciones de sostenibilidad que ha contemplado? Y si no han fun-

cionado, ¿cuáles son las razones?
•	 ¿Cómo se encuentra sustentado el fortalecimiento de la UTT en el PAED, en los 	

planes de desarrollo y en el Plan Estratégico Departamental de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación (PEDCTI)?

			 
Las fuentes de consulta sugeridas para ambos tipos de proyectos, pueden ser:

1.	 PAED.
2.	 PEDCTI.
3.	 Plan de Desarrollo.
4.	 Base de datos de universidades de la región.
5.	 Fuentes primarias de consulta: 

•	 	Áreas de gestión de transferencia en las universidades, investigadores, áreas de 
investigación.

•	 Personal de la UTT.
•	 Directivos de la UTT.
•	 Usuarios de la UTT.

6.	 Informes de gestión de programas de investigación universitarios.
7.	 Informes de gestión de las UTT.
8.	 Portafolios de servicios de UTT.
9.	 Literatura asociada a las UTT en Colombia y el mundo.

Panorámica del Distrito de Innovación Medellín
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La técnica es ampliamente utilizada cuando se formula un proyecto bajo la metodología de 
marco lógico.  Parte de la lógica de que todo problema tiene unas causas que lo provocan y a 
su vez, produce unos efectos.

En el árbol del problema, se cuenta con tres bloques:

•	 El tronco del árbol es el problema central

•	 Las raíces son las causas que provocan el problema

•	 Las ramas del árbol son los efectos 

Hay que evitar confundir los efectos con el problema mismo, pues los primeros son las 
manifestaciones del problema, pero este va más a fondo. Para construir el árbol se debe 
tener en cuenta:

EL PROBLEMA

La necesidad específica que se presenta en la población o comunidad debe quedar muy clara 
en el problema. Asimismo, tiene que ser conciso, que manifieste la situación real encontrada.  

Algunos ejemplos generales:

•	 	Deficiente acceso al agua potable en condiciones adecuadas en la comunidad X.

•	 Alta frecuencia de accidentes en la vía X del departamento Y.

•	 Bajos niveles de destrezas en el uso de TIC en adultos mayores en el departamento X.

•	 Bajos niveles de apropiación de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación por parte de la 

comunidad X.

•	 Dificultad de acceso a la educación superior por parte de personas de estratos 1 y 2 de los 

municipios X o Y. 

Algunos ejemplos asociados a las UTT:

•	 Dificultad en la transferencia de resultados de investigación al mercado en el departamento X.

•	 Bajos niveles de apropiación de resultados de investigación por parte del sector empresarial 

del departamento X.

•	 Bajo nivel de creación de empresas basadas en el conocimiento y en los resultados de inves-

tigación de las universidades del departamento X.

ÁRBOL DEL
PROBLEMA

LAS CAUSAS

Son aquellos hechos o situaciones que generan, de una u otra manera, el problema que es objeto 
de análisis.  Al identificarse debe tenerse en cuenta que existen causas directas (primarias) e 
indirectas (secundarias).

•	 Causas directas: son los hechos o situaciones que generan directamente el problema y que 
explican los motivos por los cuales se está presentando. Responden al “por qué”. De acuer-
do con el DNP (2013) las causas directas “son las acciones o hechos concretos que generan 
o dan origen al problema central del proyecto”.

•	 Causas indirectas: son las acciones o hechos que, según el DNP (2013) “dan origen a las 
causas directas, pero que no están relacionadas directamente con el problema central del 
Proyecto”.

LOS EFECTOS

Son las manifestaciones o consecuencias del problema objeto de estudio. Estos pueden ser 
directos o indirectos.

•	 Efectos directos: son las consecuencias directas e inmediatas que genera el problema. 
Según el DNP (2013), son “el resultado o las consecuencias que originan la existencia del 
problema central en la población afectada”.

•	 Efectos indirectos: son “el resultado o las consecuencias que generan los efectos directos por 
la existencia del problema, pero que no se originan directamente del problema” (DNP, 2013).

PARA TENER EN CUENTA

Los efectos directos deben tener relación con cada una de las causas primarias.  Se recomienda 
tener el mismo número de causas directas y efectos directos.

Es importante recordar que bajo la metodología de marco lógico, el árbol de problemas da vida 
al árbol de objetivos, el cual se expondrá más adelante.

A continuación se presentan tres ejemplos sencillos de árboles de problemas, el primero de ellos 
de una temática general, y los siguientes haciendo referencia a la creación y al fortalecimiento 
de UTT:
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Disminución en la 
productividad y 

competitividad de las 
empresas

Insuficiente presupueto para 
reposición o cambio de 

materiales y tuberías viejas y 
en mal estado

Inadecuada administración de 
la empresa pública encargada 

de la gestión del sistema de 
manejo de aguas

Deforestación y 
malas prácticas 

agrícolas

Aumento de la dedicación 
de zonas para ganadería 

extensiva en la zona
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Malas prácticas 
ambientales de 

empresas ubicadas 
en la zona

Poca efectividad en la 
imposición del cobro de 

multas ambientales

Disminución del poder 
adquisitivo de la población 
de la zona / Encarecimiento 

del costo de vida

Aumento de la cartera 
morosa de la empresa 
pública prestadora del 

servicio

Sobrecostos de mantenimiento 
que se trasladan al valor de las 
facturas de servicios públicos

Jornadas de racionamiento e 
intermitencia en la prestación del 

servicio de acueducto y agua 
potable

Disminución de la 
calidad de vida de la 

población

Aumento en la 
facturación y costos 
al sistema de salud

Aumento de enfermedades 
infecciosas y parasitarias en 

la población

Problemas de salud
en la población de la zona

DEFICIENTE ACCESO AL AGUA POTABLE EN CONDICIONES ADECUADAS 
DE LOS MUNICIPIOS X  DEL DEPARTAMENTO Y

Infraestructura del 
sistema de distribución 
del agua en mal estado

Contaminación del agua por 
parte de empresas con 

presencia en la zona

Disminución del caudal 
de algunos afluentes y 

manantiales

ÁRBOL 
DEL PROBLEMA

FIGURA 1
EJEMPLO DE ÁRBOL DEL PROBLEMA DE UNA 
TEMÁTICA GENERAL.



UNIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICAS UNIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICAS32 33

FIGURA 2
EJEMPLO DE ÁRBOL DEL PROBLEMA PARA LA 
CREACIÓN DE UNA UTT.

Desmotivación de los
 investigadores por realizar 
investigaciones aplicadas y 

proyectos de desarrollo 
tecnológico

Las tecnologías se quedan 
en las universidades y no 

atienden a las necesidades 
reales de la industria

Pocos proyectos Universi-
dad - Empresa desarrolla-
dos en el departamento

Bajos niveles de inversión 
en I+D en el Departamento

Industria y sector 
empresarial de bajo 

valor agregado

Escasa consolidación del 
Comité Universidad - 
Empresa - Estado del 

Departamento

Pocos espacios de encuentro 
entre Universidades y 

Empresas

Inexistencia de estudios 
regionales que evidencien 
las reales necesidades del 

mercado

Insuficiente personal 
en la región, preparado 

en temas de Transferencia 
de Tecnología y afines (PI, 

VT, Valoración y Negociación 
de tecnologías, etc)

Orientación del sector 
empresarial a mercados 

locales y a la producción de 
bienes y servicios de escaso 

valor agregado

Ineficiencia en la asignación 
de recursos públicos para 

ciencia y tecnología

Recursos invertidos en 
investigación con resultados 

poco útiles

Bajos niveles de 
patentamiento en la 

región

Bajos niveles
 de productividad 
y competitividad 
de las empresas

P
R

O
B

LE
M

A
EF

EC
TO

S
C

A
U

SA
S

BAJO NIVEL DE TRANSFERENCIA DE LAS TECNOLOGÍAS DESARROLLADAS EN LAS 
UNIVERSIDADES Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN DEL DEPARTAMENTO X

Carencia de conocimiento, 
reconocimiento y trabajo 

conjunto entre universida-
des y empresas.

Desconocimiento 
por parte de las universidades 

de las necesidades 
que tiene el mercado 
y de cómo llegar a él.

Deficientes capacidades 
técnicas asociadas a la TT

Inexistencia de entes 
articuladores entre las 

universidades y el sector 
empresarial

Poca orientación de las 
empresas a la I+D

ÁRBOL 
DEL PROBLEMA
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INSUFICIENTES IMPACTOS Y RESULTADOS CONCRETOS DE TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGÍAS, DE LA UTT X  DEL DEPARTAMENTO Y

Las tecnologías se quedan 
en las universidades y no 

atienden a las necesidades 
reales de la industria

Proceso 
de transferencia de 

tecnología con 
baja credibilidad

Inversión en I+D de las 
instituciones sin retorno o 

recuperación

Bajos niveles de genera-
ción de ingresos de la UTT

La UTT sería
 insostenible en el 

mediano y largo plazo

Insuficiente personal en la 
región, preparado en temas 
de Transferencia de Tecnolo-

gía y afines (PI, VT, Valora-
ción y Negociación de 

tecnologías, etc)

Disminución de presupues-
tos públicos para ciencia, 
tecnología e innovación

Ineficiencia en la asignación 
de recursos públicos para 

ciencia y tecnología

Recursos invertidos en 
investigación con resultados 

poco útiles

Disminución de 
presupuesto de las 

instituciones aliadas

Potencial 
cierre de la UTT

No hay presencia en la 
región de fondos de capital 

que financien el paso de 
resultados de laboratorio a 

aplicaciones comerciales

Poco control de las instan-
cias universitarias al 

desarrollo de proyectos de 
I+D que puedan tener real 
utilidad para la sociedad

Resultados de investiga-
ción de las universidades 
poco tranferibles o con  

bajos niveles de madurez 

Falta de experiencia y de 
equipo capacitado para la 

prestación de servicios 
asociados a la TT

Poca claridad en el modelo 
de negocio asociado a la 

gestión de la UTT

Poca sensibilización en los 
sectores empresarial y 

académico para hacer uso 
de los servicios de la UTT

No hay apoyo desde la 
política departamental y 
nacional para el sosteni-

miento de la UTT
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F IGURA 3
EJEMPLO DE ÁRBOL DEL PROBLEMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE UNA UTT.

ÁRBOL 
DEL PROBLEMA
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ANÁLISIS DE
PARTICIPANTES

El Departamento Nacional de Planeación establece que los participantes de un proyecto “son 
todas las personas, grupos y organizaciones que de alguna manera están relacionados con el 
proyecto o que tal vez se encuentran en su ámbito de influencia”.

Es importante, por demás, tener claridad de qué personas (naturales y jurídicas) tendrán alguna 
interacción con el proyecto.  Los participantes pueden catalogarse en directos e indirectos.

PARTICIPANTES DIRECTOS

Son aquellos que tienen un papel activo durante la ejecución del proyecto. Pueden ser:

ENTIDAD EJECUTORA 

ENTIDAD OPERADORA

ENTIDAD INTERVENTORA

es aquella que tiene la responsabilidad 
absoluta de la realización del proyecto 
dentro del tiempo esperado, con los recursos 
otorgados y cumpliendo con los entregables 
planeados.  En los proyectos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación financiados por el 
SGR, las gobernaciones son consideradas 
como entidades ejecutoras de los proyectos 
que ellas presentan para financiación.  Sin 
embargo, las entidades ejecutoras de los 
proyectos aprobados puede ser cualquier 

entidad de naturaleza pública como las 
entidades territoriales, universidades públicas, 
empresas públicas, corporaciones públicas, 
entre otras, que cuenten con las capacidades 
para poder llevar a cabo el correcto desarrollo 
del proyecto. La entidad ejecutora podrá ser 
propuesta por cada gobernación, pero es el 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
(OCAD) quien al final define la entidad ejecutora. 
Son estas entidades las que reciben directamente 
los recursos del Ministerio de Hacienda.

Si bien la figura no se encuentra como tal en 
el aplicativo MGA —y podría considerarse 
como una entidad cooperante más— tiene  
relevancia considerable en el desarrollo 
del proyecto, pues es a ella a quien designa 
la entidad ejecutora (especialmente las 

gobernaciones) para desarrollar las actividades 
del proyecto, ya sea directamente o a través 
de la contratación de otra entidades.  Estas 
entidades administran y ejecutan gran parte 
del presupuesto del proyecto (transferido 
desde las entidades ejecutoras).

No es necesario tenerla definida desde el 
principio del proyecto, pero si se requiere 
definir las obligaciones que tendría. Una en-
tidad ejecutora puede tomar la decisión de 
realizar sus funciones bajo la figura de super-
visión (interna), por lo que no se requeriría en 
estos casos un interventor. 

Cuando se formule el proyecto se debe tener 
claro si este requiere supervisión (realizada 
por el mismo ejecutor) o interventoría por 
parte de una entidad externa. Por lo tanto se 
debe tener en cuenta lo siguiente:

•	 Cuando la entidad ejecutora cuente 
con la capacidad técnica y administrati-
va para realizar el seguimiento al cum-
plimiento del objeto del proyecto, esta lo 
puede hacer.

•	 Ahora bien, cuando se considere que 
parte o todo el proyecto requiere de un 
conocimiento especializado y experiencia 
en el tema y se deba contratar a una enti-
dad externa para que haga el seguimiento 
técnico, financiero, u otro, se debe tener 
previsto y proponer la contratación de la 
interventoría.

Finalmente, quien define la pertinencia de una 
supervisión o de una interventoría en el pro-
yecto es el OCAD. 

ENTIDAD COOPERANTE

Son entidades aliadas que tienen una 
participación durante la ejecución del proyecto.  
Estas entidades cuentan con el conocimiento 
técnico para desarrollar actividades del 
proyecto, y pueden ser universidades, 
centros de desarrollo tecnológico, empresas, 

organizaciones sin ánimo de lucro, gremios 
y, en general, cualquier organización que 
participe en el proyecto en mención.  Estas 
deben comprometerse al momento de 
presentar el proyecto, adjuntando una carta 
de intención de participación en el mismo.

Oasis es un producto que purifica el agua lluvia. Los pétalos, fabricados en fibra de vidrio, 

tienen la capacidad para almacenar y potabilizar 250 litros de agua. 

La orquídea de más de dos metros de altura —idea de Rosalba Cardona— 

se hizo realidad gracias al desarrollo tecnológico de la empresa GAIA Servicios 

Ambientales y a su director, Luis Arango.
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Una vez identificados los diferentes participantes (especialmente los directos), se debe describir 
la experiencia de cada uno de ellos, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes elementos:

Experiencia específica en proyectos similares 
al proyecto en formulación, que demuestren 
la idoneidad de cada entidad para participar 
en el proyecto.

Rol de cada entidad, describiendo cómo será su 
participación, cuáles actividades realizarán, las 
responsabilidades que asumirán y, en general, 
cuál será su aporte al proyecto.

Los acuerdos, alianzas y la figura jurídica bajo 
la cual se vincularán al proyecto.

Cuando se trata de una UTT regional, común-
mente se vincula al proceso una red de actores 
que aportan en la constitución de la oficina y 
reciben a cambio ciertos beneficios especiales 
con relación a los servicios que se ofrecen. Se 
trata de universidades o centros de investi-
gación y empresas interesadas, que realizan 
un aporte (en algunos casos un único aporte al 
ingreso, en otros casos, 
periódico), y que ade-
más forman parte del 
catálogo de la UTT para 
efectos de transferencia. 
Esto no siempre aplica 
tratándose de una UTT 
interna o universitaria, 
por cuanto su rol está 
dirigido a transferir tecnología de la misma 
universidad de la cual hace parte; sin embar-
go, en este caso, las relaciones y alianzas con 
el sector empresarial son muy importantes.
	
En ciertos casos, la vinculación del Estado en la 
creación de estas UTT es fundamental, sobre-

todo  por el direccionamiento y la financiación. 
Así se enlaza a la entidad del Estado encarga-
da y se reciben, además, ingresos importantes 
para iniciar operaciones. Si bien esto se ha con-
siderado como una práctica común, no es in-
dispensable para crear una UTT. Sin embargo, 
al indagar en las oficinas regionales oficialmen-
te creadas en Colombia, es reiterativa la nece-

sidad de apoyo econó-
mico estatal mientras la 
UTT es auto sostenible.

Las UTT también hacen 
alianzas con entida-
des expertas en ciertas 
materias relacionadas 
que les prestan servi-

cios asociados a la transferencia y que actúan 
como apoyo a la Unidad. Usualmente se in-
cluyen oficinas de abogados que realizan los 
trámites de protección de propiedad intelec-
tual —vía patente, por ejemplo— en los dife-
rentes territorios y a través de corresponsales.

Gobernanza del proyecto, es decir, describir 
cómo será la coordinación entre los actores du-
rante la ejecución del proyecto.

Las oficinas regionales, oficialmente 
creadas en Colombia, reiteran que es 
necesario el apoyo económico estatal 
mientras la UTT es logra la autosos-

tenibilidad.
No está por demás recordar que en la mayoría de proyectos 

de Ciencia, Tecnología e Innovación, no se identifican grandes 
oponentes y perjudicados;  por el contrario, los beneficiarios 

pueden ser muchos. 

PARTICIPANTES INDIRECTOS

Son aquellas personas, naturales o jurídicas, que si bien no participan directamente en la eje-
cución de las actividades del proyecto, sí se ven afectadas, positiva o negativamente, con los 
resultados del mismo. Estos pueden ser:

OPONENTE

Según el Manual Conceptual de la Metodología General para la Formulación y Evaluación de Proyectos 
de Inversión Pública MGA (2013) del Departamento Nacional de Planeación, un oponente “es una 
persona, grupo o institución que no está de acuerdo con el proyecto que se está presentando, o 
tiene una opinión contraria frente al mismo, estos podrían obstaculizar el logro de los objetivos del 
proyecto”.  Si bien estas personas no tienen un papel principal dentro del proyecto, sí es importante 
tenerlos en cuenta para mitigar los riesgos que pudieran presentarse por su oposición.

BENEFICIARIO 

Hace referencia a las entidades y/o 
población específica que se verá impactada 
positivamente con el desarrollo del proyecto. 
En algunos casos los beneficiarios tienen un 
papel directo en el proyecto, especialmente 
cuando se ven involucrados en pruebas piloto, 
ejecución de programas, pruebas de campo, 
entre otras actividades que los involucran 
directamente.

PERJUDICADO 

Son entidades o población específica que 
se verá impactada negativamente con el 
desarrollo del proyecto. Es importante 
tenerlos en cuenta para mitigar el impacto 
negativo que puedan tener por el desarrollo 
del proyecto, ya sea involucrándolos en 
los resultados del mismo o a través de 
alternativas que mejoren su situación.
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IDENTIFICACIÓN DE LOS 
PARTICIPANTES

ANÁLISIS DE LOS 
PARTICIPANTES

UNIVERSIDADES O CENTROS 
DE INVESTIGACIÓN 
(para el caso de UTT regionales)

Las universidades o centros de investigación 
serán las entidades encargadas de aportar 
las tecnologías que serán transferidas me-
diante la UTT. Es por eso necesario que las 
universidades que se vinculen a la oficina o 
UTT regional cuenten con un avance interno 
en términos de investigación aplicada y de 
direccionamiento de proyectos de investiga-
ción hacia las necesidades de la industria; 
esto con el fin de garantizar en cierta medi-
da que sus tecnologías puedan ser tenidas en 
cuenta a la hora de transferir mediante algu-
no de los mecanismos establecidos.

UNIVERSIDADES O CENTROS DE INVESTIGACIÓN
(para el caso de UTT regionales)

Funciones en la creación de la UTT

•	 Participación en la definición de planes estratégicos, planes de acción, modelo de 
negocio, estructura y naturaleza jurídica de la UTT.

•	 Aporte económico (tipo membresía en algunos casos) para dar inicio a la opera-
ción de la UTT.

•	 Apoyo en la definición de servicios que prestará la UTT.
•	 Participación en la definición de presupuesto y planes financieros de la UTT.
•	 Remisión de información relacionada con las tecnologías actuales de sus grupos 

de investigación que serán incluidas en el catálogo de la UTT para su análisis y 
caracterización.

Funciones en la operación de la UTT

•	 Pago de los valores periódicos definidos (cuando así se haya pactado).
•	 Monitoreo y seguimiento de las tecnologías reportadas al momento de la creación 

de la UTT.
•	 Remisión permanente de información con relación a las tecnologías, que se in-

cluirán en la UTT para su respectiva transferencia.
•	 Remisión permanente de información con relación a las tecnologías que se irán 

incluyendo en la oficina para su respectiva transferencia.
•	 Uso frecuente de los servicios de la UTT con el fin de aprovechar los beneficios 

de su vinculación.
•	 Participación en eventos, programas y actividades de formación promovidas 

por la UTT.
•	 Comunicación permanente desde el área de investigaciones y transferencia de la 

universidad con la UTT.

EMPRESAS
(para los casos de UTT regionales o internas)

Funciones en la creación de la UTT

•	 Dependiendo de las características de la UTT, es posible que aquellas empresas 
que pretenden vincularse, puedan participar en la definición de planes estratégi-
cos, planes de acción, modelo de negocio, estructura y naturaleza jurídica de la 
UTT.

EMPRESAS 
(para los casos de UTT regionales o internas) 

Las empresas serán las destinatarias del co-
nocimiento a través de las tecnologías trans-
feridas que podrán ser explotadas con el fin 
de generar mayor competitividad. Así las co-
sas, las empresas vinculadas a las UTT de-
berán demostrar interés en iniciar negocia-
ciones con las universidades (o centros de 
investigación) y adicionalmente, contar con 
ciertos avances en términos de cultura de la 
innovación y procesos de transferencia, para 
facilitar los procesos con relación a la UTT y 
adicionalmente, y para recibir reales benefi-
cios en su vinculación.

ESTADO 
(para los casos de UTT regionales o internas)

Como se indicó, es común que el Estado par-
ticipe en la construcción de este tipo de ins-
tancias, no solo desde su financiación, sino 
también desde la definición de sus paráme-
tros generales, cuando se tata de una oficina 
regional. En las UTT internas, el Estado parti-
cipa de forma indirecta a través de apoyo o 
financiación a ciertos proyectos de tecnología 
que fortalecen las UTT universitarias. Debe 
revisarse en todo caso que la vinculación de 
la entidad estatal no sea condición indispen-
sable para el funcionamiento de la UTT, sien-
do ésta la llamada a generar servicios, estra-
tegias, planes y programas que aseguren su 
sostenibilidad.

ENTIDADES ALIADAS 
(para los casos de UTT regionales o internas)

En algunos casos, y cuando desde la estructura 
interna no se cuenta con las capacidades nece-
sarias para prestar todos los servicios de trans-
ferencia, se recomienda celebrar acuerdos 
especiales con entidades aliadas que puedan 
apoyar ciertos procesos como la vigilancia tec-
nológica, trámites de protección de propiedad 
intelectual, valoración de activos intangibles, 
entre otros. Se reitera que esta vinculación es 
facultativa y depende de las necesidades inter-
nas de la oficina.
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•	 Según las características de la UTT, es posible que aquellas empresas que preten-
den vincularse deban realizar un aporte económico (tipo membresía en algunos ca-
sos), para dar inicio a la operación de la UTT. Es menos común que esto ocurra con 
las empresas, aunque —bajo una estructura en la cual la UTT sea realmente activa 
y diversifique sus servicios incluyendo clubes, acceso a bases de datos y otros— es 
factible que la membresía incluya también a las empresas.

•	 Dependiendo de las características de la UTT, es posible que aquellas empre-
sas que pretenden vincularse puedan participar en la definición de servicios que 
prestará la UTT.

•	 Según las características de la UTT, es posible que aquellas empresas que pre-
tenden vincularse puedan participar en la definición de presupuesto y planes 
financieros de la UTT.

•	 Remisión de información relacionada con las necesidades tecnológicas para que 
desde la UTT puedan hallarse conexiones con tecnologías existentes o próximas 
a desarrollarse por las universidades vinculadas.

Funciones en la operación de la UTT

•	 Pago de los valores periódicos definidos (cuando así se haya pactado).
•	 Remisión permanente de información con relación a las necesidades tecnológicas.
•	 Uso frecuente de los servicios de la UTT con el fin de aprovechar los beneficios 

de su vinculación.
•	 Participación en eventos, programas y actividades de formación promovidas por 

la UTT.
•	 Comunicación permanente del área de innovación de la empresa con la UTT.

ESTADO
(para el caso de UTT regionales o internas)

Funciones en la creación de la UTT

•	 Si se trata de un programa de financiación, deberá desembolsar los recursos 
anunciados para la creación de la UTT.

•	 Actuar como ente consultivo sobre los temas alusivos a la creación: planes estra-
tégicos, metas, servicios y proyecciones.

•	 Revisar y realimentar informes periódicos de gestión (cuando se trate de un pro-
grama de financiación).

•	 Promover actividades de lanzamiento de UTT regionales para dar visibilidad a las 
ya creadas.

Funciones en la operación de la UTT

•	 Realizar seguimiento a su gestión (si se trata de una UTT creada en el marco de 
un programa estatal).

•	 Promover y apoyar eventos que generen visibilidad a la UTT no solo en el ámbito 
nacional sino internacional.

ENTIDADES ALIADAS 
(para el caso de UTT regionales o internas)

Funciones en la creación de la UTT

•	 Podrán fungir como asesoras en algunas de las temáticas especializadas relacio-
nadas con los servicios que prestará la UTT.

Funciones en la operación de la UTT

•	 Prestación de servicios especializados a los miembros de la UTT de forma interna.
•	 Realización de actividades de formación para los grupos de investigación, los líde-

res de innovación de las empresas y los empleados de la UTT.
•	 Participación en los eventos promovidos por la UTT para su visibilización.
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APORTES EN ESPECIE REQUERIDOS 
DE LOS PARTICIPANTES

UNIVERSIDADES O CENTROS DE 
INVESTIGACIÓN 
(para el caso de UTT regionales)

El conocimiento es el principal aporte de las 
universidades o centros de investigación en la 
creación y fortalecimiento de este tipo de UTT; 
no solo mediante las tecnologías transferibles, 
sino desde el saber hacer relacionado con la-
bores técnicas como la vigilancia tecnológica, 
la inteligencia competitiva, la capacidad de 
analizar las necesidades del entorno así como 
el conocimiento sobre el estado de la técnica. 
En muchos casos, algunos de los servicios de 
las UTT pueden ser prestados por las mismas 
universidades vinculadas por cuanto ya tienen 
ciertas capacidades instaladas.

JUSTIFICACIÓN O ANÁLISIS 
DE ALTERNATIVAS

Para la formulación de  proyectos bajo la me-
todología de marco lógico hay que explorar 
la posibilidad de solucionar el problema a 
través de diferentes alternativas, si hay lugar. 
Para el tratamiento del problema identifica-
do, pueden existir diferentes alternativas de 
solución, y una de estas es la que se plantea 

en el proyecto propuesto. Las alternativas de 
solución “son los diferentes caminos que se 
pueden tomar para llegar a cumplir el obje-
tivo propuesto, es decir, a modificar la situa-
ción actual en las condiciones, características 
y tiempo esperados” (DNP, 2013).

Es necesario que se identifiquen las diferentes alternativas 
posibles, las cuales deben ser excluyentes entre sí. Por ejemplo: 

Ante el problema  “Bajos niveles de transferencia de resultados de investigación de las univer-
sidades al mercado en el departamento X”, se pueden tener alternativas como las siguientes 
(de manera general):

•	 Creación de una Oficina Regional de Transferencia de Tecnología.
•	 Fortalecimiento de una OTRI ya existente.
•	 Crear una red de aliados que presten los servicios asociados a una OTRI a las diferentes uni-

versidades (sin tener una institucionalidad de fondo).
•	 Realizar una alianza con una OTRI de otra región para que preste los servicios a las univer-

sidades de la zona.

De acuerdo con el DNP (2013) “preparar las alternativas implica describir de forma general pero 
concreta, las acciones a adelantar con el fin de conocer de qué se trata la alternativa”.  Las alterna-
tivas propuestas deben ser concordantes con la realidad y capacidades de la región, al igual que 
excluyentes entre sí. Es decir que —siguiendo con uno de los ejemplos anteriores— no tiene senti-
do crear una OTRI y a la vez fortalecer otra existente.  

El proyecto debe estar orientado a desarrollar una de las alternativas planteadas, pero no varias 
de estas.  

En la metodología de marco lógico la alternativa elegida debe ser aquella que presente un mayor 
beneficio frente a la situación actual de la problemática planteada.  Aquí es imprescindible demos-
trar o justificar por qué la alternativa elegida es la más viable y óptima para solucionar o tratar el 
problema planteado.

EMPRESAS 
(para los casos de UTT regionales o internas)
 
El aporte en especie de las empresas tiene su 
principal fuente en la experiencia y conoci-
miento de los sectores económicos en que se 
desenvuelven, siendo así de vital importan-
cia toda la información que puedan aportar 
relacionada con productos ya existentes, ne-
cesidades aún no satisfechas, posibilidad de 
escalamiento de determinada tecnología, en-
tre otras. Su participación, no solo como re-
ceptores de las transferencias, sino también 
como dotadores de estudios de mercado, por 
ejemplo, es fundamental para que las activi-
dades de transferencia estén debidamente 
soportadas.

ESTADO 
(para los casos de UTT regionales o internas)

Su aporte en especie está representado en 
las experiencias recogidas con relación a la 
creación de las UTT regionales y con las polí-
ticas de ciencia, tecnología e innovación que 
direccionan el desarrollo de esos procesos.

ENTIDADES ALIADAS 
(para los casos de UTT regionales o internas)

Su vinculación obedece justamente a su sa-
ber hacer, en consecuencia su aporte es en 
especie para casos específicos y, usualmente, 
bajo el esquema de una remuneración a un 
costo menor que el habitual.
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DESCRIPCIÓN DE 
ALTERNATIVAS

Luego de identificar las alternativas posibles, se 
deben describir de manera general.  Hay que 
tener en cuenta que deben ser viables y alcan-
zables, además de coherentes con el problema.

En el Manual Conceptual de la Metodología 
General para la Formulación y Evaluación de 
Proyectos de Inversión Pública MGA del De-
partamento de Planeación (DNP, 2013) se es-
tablece que “antes de registrar la alternativa 
de solución (se) debe realizar una serie de 
estudios, ya sean técnicos, ambientales, so-
cioculturales, territoriales, políticos, jurídicos 
y económicos sobre la viabilidad y éxito de 
las alternativas a registrar, garantizando así 
que las alternativas registradas conduzcan a 
la verdadera solución del problema”.   

Si bien esta premisa aplica, en gran medida, 
para proyectos de infraestructura, dotación, 
entre otros, para los proyectos de Ciencia, Tec-
nología e Innovación, en muchos casos, son po-
cas las alternativas disponibles y no requieren 
estudios previos tan exhaustivos. Sin embargo, 
sí necesitan de un análisis que permita diluci-
dar la viabilidad de las alternativas.

Aunque hay que identificar y describir las ge-
neralidades de las alternativas identificadas, 
se recomienda desarrollar solo aquella que se 
elija pues es sobre la cual se basa el proyecto.

Con relación a la creación o fortalecimiento de UTT, las alternativas presentadas pueden 
referirse a:

•	 Realizar las labores de transferencia desde las áreas de investigación de las universidades y 
desde las áreas de innovación de las empresas.

•	 Generar redes entre las universidades y alianzas con oficinas de otras regiones para recibir 
los servicios de TT y asociados.

•	 Contratar los servicios de TT con oficinas internacionales.

CONTRIBUCIÓN A LA 
POLÍTICA PÚBLICA

Todo proyecto de inversión pública que se ejecute en Colombia debe estar articulado tanto 
al Plan Nacional de Desarrollo como a los planes departamentales y municipales.  Para los 
recursos provenientes del Sistema General de Regalías es indispensable que la articulación 
con los planes departamentales esté claramente definida y sustentada, pues los recursos les 
pertenecen.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (PND)
Se debe ubicar o enmarcar el proyecto dentro del Plan Nacional de Desarrollo vigente. Es necesario 
describir el pilar, el objetivo, la estrategia, el programa y el indicador de seguimiento del PND.

Es importante que en el documento técnico se rescaten los Planes de Ciencia, Tecnología e 
Innovación que se tengan tanto en el ámbito departamental como en el municipal y demostrar 
cómo el proyecto se articula con estos. Así mismo, es necesario que el proyecto a formular —que 
busque acceder a recursos del fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General 
de Regalías— se encuentre dentro del Plan y Acuerdo Estratégico Departamental (PAED) de la 
gobernación que lo pretende presentar.

Adicionalmente, en la versión MGA Web, se debe seleccionar el programa de la política nacional 
al que pertenecería el proyecto.  Las opciones de programa están predeterminadas y son:

CIENCIA, 
TECNOLOGÍA 

E INNOVACIÓN 
(39)

Consolidación de una institucionalidad habilitante para 
la Ciencia Tecnología e Innovación (CTI). 3901

Investigación con calidad e impacto. 3902

Desarrollo tecnológico e innovación para crecimiento 
empresarial. 3903

Generación de una cultura que valora y gestiona 
el conocimiento y la innovación. 3904

Fortalecimiento de la gestión y dirección del Sector 
Ciencia y Tecnología. 3999

Cada uno de estos programas tiene asociadas varias alternativas de productos, los cuales se 
describen en el anexo.

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL O SECTORIAL 
Como en el punto anterior, se debe ubicar o enmarcar el proyecto dentro de los planes de 
desarrollo departamental o sectorial donde se va a desarrollar; esto se hace escribiendo el 
nombre vigente del Plan de Desarrollo del departamento o sector, así como identificando la 
estrategia y el programa al cual contribuye el proyecto en formulación.

PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL O MUNICIPAL
El proyecto, cuando aplique, también se debe enmarcar dentro del Plan de Desarrollo Distrital 
o Municipal.
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Si bien en la MGA no se solicita el marco 
teórico ni estado del arte, en la formulación 
de cualquier proyecto es importante contar 
con elementos que den cuenta de los dos ejes.  
Estos deben ser incluidos en la elaboración del 
documento técnico que acompaña la MGA.

Elaborar el marco teórico pretende sustentar 
teóricamente el estudio. Implica analizar 
teorías, investigaciones y antecedentes que 
sean considerados válidos para la adecuada 
orientación del proyecto.  
  

El estado del arte, por el contrario, procura 
explorar dónde se encuentra la frontera del 
conocimiento en el tema objeto del proyecto. 
Allí se identifican las mejores prácticas, los 
casos de éxito, las últimas tendencias, entre 
otros.  En el estado del arte se puede describir,  
para el caso de la creación o fortalecimiento 
de UTT, cuáles existen en el mundo o en 
el país, qué características tienen; cuáles 
son sus funciones, programas y proyectos 
reconocidos, entre otra información que se 
perciba como relevante.

Un buen marco teórico y un buen estado del arte son aquellos que profundizan en los aspectos 
claves relacionados con el proyecto en formulación, que presentan las ideas, conceptos y 
demás información de una manera coherente y lógica. No necesariamente, son aquellos que 
sean extensos y con gran cantidad de información. 

Los tópicos principales sobre los cuales debe basarse un marco teórico sobre creación o 
fortalecimiento de UTT, deberá incluir el análisis de los siguientes puntos:

•	 Concepto de transferencia de tecnología.

•	 Concepto de unidades de transferencia de 
tecnología.

•	 Modelos de transferencia de tecnología.

•	 Estándares de operación de una UTT: 
Lineamiento y política, estructura, funciones 
y servicios, recursos, sistemas de redes, 
difusión y programas especiales.

•	 Experiencias internacionales, casos de éxito 
y prácticas no recomendadas para las UTT.

•	 Estudios del impacto del UTT en las regiones 
y aporte a los sistemas de ciencia, tecnología 
e innovación de cada país.

M A R C O  T E Ó R I C O
Y  E S T A D O  D E L  A R T E

Una orquídea gigante que potabiliza el agua lluvia en la Comuna 1 de Medellín fue la idea de
Rosalba Cardona, una idea que hoy es realidad. Ella ganó el primer lugar en el concurso de ideas

innovadoras organizado por el programa Comuna Innova de Ruta N. 
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O B J E T I V O S
La determinación de los objetivos es una de las actividades en la formulación de los proyectos a 
la cual se le debe prestar especial cuidado, pues estos son los que guían el proyecto, dan cuenta 
de su alcance y son el punto de partida para evaluar los resultados del mismo.

Un objetivo expresa aquello que se busca con el proyecto, define cuál es su finalidad.  Un obje-
tivo es orientador pues todas las actividades que se realicen en el proyecto deben contribuir a 
su cumplimiento. Desde esta perspectiva, los objetivos son la ruta del proyecto.

En la metodología de marco lógico, los objetivos del proyecto deben desprenderse del árbol de 
problemas. Este da paso al árbol de objetivos, cuya construcción consiste en cambiar las con-
diciones negativas del árbol de problemas por unas condiciones positivas que, a su vez, sean 
deseables y realizables en la práctica.

Cada uno de los objetivos, especialmente el general, debe tener indicadores (y metas), concre-
tos, asociados a ellos. Serán esos indicadores los que más adelante darán cuenta del cumpli-
miento de dichos objetivos.

Para cada objetivo debe plantearse uno o varios indicadores que permitan evaluar más ade-
lante si este se ha cumplido.  Los indicadores pueden ser cualitativos o cuantitativos, pero en 
cualquier caso deben ser posibles de medir y evaluar. 

En la versión Web de la MGA, y como se explica en el apartado de cadena de valor”, a cada ob-
jetivo se vinculan productos, y a cada producto se vincula un indicador.  En el anexo se encuen-
tran los productos e indicadores disponibles para proyectos de ciencia, tecnología e innovación.

Cada indicador establecido debe contar con: 

•	 Nombre del indicador.
•	 Unidad de medida.
•	 Meta.

•	 El problema central debe ser expresado en forma positiva y así crear el objetivo general.  Esto 
porque la esencia de los proyectos de inversión pública es buscar solucionar —parcial o total-
mente— un problema o necesidad identificada.

•	 Los objetivos específicos deben surgir de las causas planteadas.  Tal como lo menciona el 
DNP (2013), “los objetivos específicos deben ir directamente relacionados con las causas del 
problema ya que cada objetivo específico lo que pretende es solucionar o combatir deter-
minada causa del problema”.

•	 Los fines serán los efectos determinados en el árbol de problemas.

Los objetivos normalmente se clasifican en general y específicos.

Para la construcción del árbol de objetivos:

En general, todos los objetivos deben cumplir las siguientes características, los cuales son co-
nocidos como “Objetivos SMART”:

OBJETIVO GENERAL

Es el propósito general del proyecto. De 
acuerdo con el DNP (2013), “no se debe olvi-
dar que el objetivo general debe ser un obje-
tivo medible, alcanzable y temporal, cuando 
se refiere a temporal significa que debe tener 
un inicio y un final en el tiempo”.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Son aquellos cuyo cumplimiento hará que se 
cumpla el objetivo general.

S  –  ESPECÍFICOS
Deben ser lo más concreto posibles, de ma-
nera que permitan identificar claramente lo 
que se desea lograr.  

M  –  MEDIBLES 
Deben poder medirse objetivamente, de ma-
nera que se pueda evaluar si se cumple lo 
que se ha propuesto.

A – ALCANZABLES 
Deben poderse lograr en el tiempo y con los 
recursos disponibles.

R – REALISTAS 
Deben estar dentro de las posibilidades y las 
capacidades disponibles.

T – TEMPORALES
Deben estar acotados en un plazo de tiempo 
límite para ser cumplidos.

ÁRBOL
DE OBJETIVOS

INDICADORES ASOCIADOS A LOS OBJETIVOS
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Por ejemplo:

Para el problema de una temática general planteado en el árbol de problemas anterior: 
“Deficiente acceso al agua potable en condiciones adecuadas de los municipios X del departa-
mento Y”.

	 El objetivo general podría ser: 
	 “Mejorar el acceso al agua potable en condiciones adecuadas de los municipios X del 		
	 departamento Y”.

	 Un indicador asociado podría ser:
•	 Nombre del indicador: Hogares con acceso a agua potable.
•	 Unidad de medida: Porcentaje de hogares.
•	 Meta: 80% de los hogares de los municipios indicados.

Para el problema planteado en cuanto a creación de una UTT: 
“Bajo nivel de transferencia de las tecnologías desarrolladas en las universidades y centros de 
investigación del departamento X”.

	 El objetivo general podría ser: 
	 “Aumentar el número de transferencias de tecnologías desarrolladas en las universidades 	
	 y centros de investigación del departamento X”.
	

	 Un indicador asociado podría ser:
•	 Nombre del indicador: Licenciamientos de tecnologías.
•	 Unidad de medida: Número de licencias comercializadas.
•	 Meta: Cinco (5) licencias comercializadas de tecnologías desarrolladas por las univer-

sidades y centros de investigación. 

Para el problema planteado en cuanto a fortalecimiento de una UTT: 
“Insuficientes impactos y resultados concretos de transferencia de tecnologías, de la UTT “X” del 
departamento Y”.

	 El objetivo general podría ser: 
	 “Aumentar el número de tecnologías transferidas por parte de la UTT “X” del departa-		
	 mento Y”.

Un indicador asociado podría ser:
•	 Nombre del indicador: Tecnologías comercializadas.
•	 Unidad de medida: Número de tecnologías comercializadas.
•	 Meta: Ocho (8) tecnologías comercializadas por parte de la UTT ‘X’. 



UNIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICAS UNIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICAS56 57

Aumentar el poder
adquisitivo de la 

población de la zona

Disminuir la cartera
morosa de la empresa 
pública prestadora del

servicio 

Disminuir los costos de 
mantenimiento que se trasladan

al valor de las facturas 
de servicios públicos

Mejorar los problemas
de salud en la población

de la zona

Disminuir los tiempos de 
racionamiento o intermitencia

en la prestación del servicio
de acueducto y agua potable

Mejorar la calidad de
vida de la población

Disminuir los costos
al sistema de salud

Disminuir la presencia
de enfermedades

infecciosas y parasitarias
en la población

Aumentar la productividad
y competitividad de 

las empresas

Aumentar el presupuesto
para reposición o cambio
de materiales y tuberías

viejas y en mal estado

Mejorar la administración de
la empresa pública encargada

de la gestión del sistemas 
de manejo de aguas

Capacitar en buenas prácticas
ambientales a empresas 

ubicadas en la zona

Mejorar el sistema
de imposición del cobro 
de multas ambientales

Reforestar e incentivar
 buenas practicas

agrícolas

Disminuir la dedicación
de las zonas para ganadería

extensiva de la zona
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MEJORAR EL ACCESO AL AGUA POTABLE EN CONDICIONES ADECUADAS
DE LOS MUNICIPIOS X  DEL DEPARTAMENTO Y

Reparar la infraestructura 
del sistema de distribución

del agua

Disminuir la contaminación
del agua por parte 
de empresas con 

presencia en la zona

Aumentar el caudal
de algunos afluentes

y mantantiales

FIGURA 4
EJEMPLO DE ÁRBOL DE OBJETIVOS DE UNA 
TEMÁTICA GENERAL.

ÁRBOL 
DE OBJETIVOS
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Mejorar la pertinencia 
de los recursos invertidos en 
investigación con resultados 

útiles para la industria

Mejorar la eficiencia 
en la asignación de recursos 

públicos para ciencia 
y tecnología

Aumentar los niveles 
de patentamiento 

en la región

Fortalecer la motivación 
de los investigadores con 

ocasión de las experiencias
 posibles de TT.

Transferir de forma efectiva 
las tecnologías de las universidades 
ya que atenderán a las necesidades 

reales de la industria.

Aumentar el número de proyectos 
Universidad - Empresa 

desarrollados en el 
departamento

Aumentar los niveles 
de inversión en I+D 
en el Departamento

Incentivar una industria 
y un sector empresarial 
de alto valor agregado

Desarrollar una metodología 
que garantice la comunicación 

y reconocimiento entre 
empresas y universidades a 

través de la UTT.

Implementar un sistema de 
observatorio que permita a las 

universidades entender qué 
necesidades tiene el sector productivo 

y cómo puede atenderlas.

Fortalecer las capacidades
técnicas en materia de TT, no solo 
al interior de la UTT sino también 

de las universidades y 
empresas aliadas.

Constituir jurídicamente la UTT, que 
pueda fungir como un ente articula
dor entre universidades, empresas, 

estado y aliados, para generar 
sinergias y alianzas estratégicas que 

beneficien todo el sistema.

Diseñar programas 
de incentivoa la I+D 
para las empresas 

de la región.

Aumentar los niveles
 de productividad y 

competitividad 
de las empresas

Generar espacios de encuentro 
entre Universidades 

y Empresas, tales como 
Ruedas de Negocios.

Apoyar y promover 
la consolidación del Comité 

Universidad - Empresa - 
Estado del Departamento

Realizar estudios regionales 
que evidencien las reales 
necesidades del mercado

Atraer personal a la región, 
preparado en temas de 

Transferencia de Tecnología 
y afines (PI, VT, Valoración y 

Negociación de tecnologías, etc)

Fortalecer programas que 
busquen la internacionalización 
de las empresas y la producción 

de bienes y servicios de alto 
valor agregado
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AUMENTAR EL NÚMERO DE TRANSFERENCIAS DE TECNOLOGÍAS DESARROLLADAS 
EN LAS UNIVERSIDADES Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN DEL DEPARTAMENTO X

FIGURA 5
EJEMPLO DE ÁRBOL DE OBJETIVOS PARA LA 
CREACIÓN DE UNA UTT.

ÁRBOL 
DE OBJETIVOS
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Mejorar la pertinencia 
de los recursos invertidos en 
investigación con resultados 

útiles para la industria

Lograr eficiencia en 
la asignación de recursos

públicos para ciencia 
y tecnología

Aumentar el presupuesto 
de las instituciones aliadas

Transferir efectivamente 
las tecnologías potencial-

mente explotables.

Mejorar la credibilidad 
de los usuarios y aliados 

en el proceso de TT.

Diseñar y establecer mecanismos
para recuperar internamente 

las inversiones realizadas y 
lograr la autosostenibilidad 

de la UTT.

Aumentar los niveles 
de generación de 
ingresos de la UTT

Lograr la sosteniblidad
de la UTT en el mediano 

y largo plazo

Establecer estrategias que 
busquen obtener resultados de 
investigación tranferibles o con  

altos niveles de madurez  y 
cercanía al mercado

Consolidar un equipo
de trabajo con experiencia 

y capacidades especializadas.

Definir e implementar 
un modelo de negocio ajustado 

a las necesidades de la UTT
 y del sistema.

Sensibilizar y formar a los diferentes 
agentes del sistema con relación a la 

TT. 

Promover aportes a la política 
regional para implementar 

proyectos que fortalezcan las UTT.

Evitar el cierre de la UTT

Promover convocatorias que 
busquen apoyar el desarrollo 

de proyectos de I+D que puedan 
tener real utilidad para 

la sociedad

Promover la conformación de 
un fondo de capital que 

financie el paso de resultados 
de laboratorio a aplicaciones 

comerciales

Atraer personal a la región, 
preparado en temas de 

Transferencia de Tecnología 
y afines (PI, VT, Valoración y 

Negociación de tecnologías, etc)

Promover mecanismos que 
busquen aumentar los 

presupuestos públicos para 
ciencia, tecnología e 

innovación

AUMENTAR EL NÚMERO DE TECNOLOGÍAS TRANSFERIDAS POR PARTE 
DE LA UTT X DEL DEPARTAMENTO Y
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F IGURA 6
EJEMPLO ÁRBOL DE OBJETIVOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE UNA UTT.

ÁRBOL 
DE OBJETIVOS
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POBLACIÓN OBJETIVO 
Y BENEFICIARIA

Es importante que cualquier proyecto que sea financiado con recursos públicos 
determine a quienes beneficiará pues, de esa manera, se revela su verdadero 
impacto.  De otro lado, al identificar la población afectada, se establecerá la 
magnitud del problema y, por ende, es un punto que evidenciará la necesidad de 
realizar el proyecto.

POBLACIÓN AFECTADA

Hace referencia al número de personas que se ven directamente afectadas con el problema 
enunciado en el proyecto.  Se requiere definir una fuente reconocida, confiable y lo más actua-
lizada posible para determinar esta información.  En el documento técnico, además, es nece-
sario describir la población afectada especificando características de la misma, su localización 
específica, entre otra información que se considere importante. 

Ejemplos 

Para el problema “bajos niveles de destrezas en el uso de TIC en adultos mayores en el 
departamento X”, la población afectada podría ser el número de personas con más de 60 
años del departamento X.

Para el problema “bajo nivel de transferencia de las tecnologías desarrolladas en las univer-
sidades y centros de investigación del departamento X”, la población afectada podría ser el 
número de personas vinculadas a los grupos de investigación de las universidades y centros 
de investigación, así como a las empresas que requieren transferencias de resultados.  

POBLACIÓN OBJETIVO

Es el número de personas que serán impactadas directamente con los resultados del proyecto, es 
decir, quienes saldrán favorecidos con el desarrollo del mismo.  Es fundamental, al igual que en 
el punto anterior, definir la fuente de la información, de manera que sea lo más confiable posible.

Hay que tener la claridad que dependiendo de la magnitud del proyecto, se cubriría la  totali-
dad o un subconjunto de la población afectada. Sin embargo, la población objetivo no puede 
sobrepasar la afectada, ya que no tendría sentido. 

Siguiendo con los ejemplos anteriores:

Para el problema “bajos niveles de destrezas en el uso de TIC en adultos mayores en el 
departamento X”, la población objetivo a la cual se dirigen los resultados del proyecto 
pueden ser las personas con más de 60 años del departamento X pertenecientes a los 
estratos 1 y 2.  La población objetivo, a su vez, serían las personas con más de 60 años 
del departamento X pertenecientes a los municipios Y y Z, a los cuales se les aplicará la 
solución determinada en el problema.  

Para el problema “bajo nivel de transferencia de las tecnologías desarrolladas en las uni-
versidades y centros de investigación del departamento X”, la población objetivo a la cual 
se dirigen los resultados del proyecto pueden ser las personas vinculadas a los grupos 
de investigación de las universidades y centros de investigación que serán acompañados 
por la UTT que se creará, así como el número de personas vinculadas a las empresas que 
recibirían transferencias de resultados durante el desarrollo del proyecto.

La población objetivo, en otras palabras, dependerá de lo que se plantee como alcance o solu-
ción dentro del proyecto.
 

POBLACIÓN BENEFICIARIA

Es el número de personas que, en el desarrollo del proyecto, serán directamente beneficiadas.  
Es posible que en este se realicen actividades que beneficien a un número determinado de per-
sonas, así más adelante, luego de finalizado el proyecto, se siga impactando a más personas.

En los ejemplos anteriores

Para el problema “bajos niveles de destrezas en el uso de TIC en adultos mayores en el 
departamento X”, la población beneficiaria podrían ser 1.000 (u otro número) personas 
mayores de 60 años del municipio Z a las cuales se les hará una capacitación en el uso de 
TIC durante la ejecución del proyecto.

Para el problema “bajo nivel de transferencia de las tecnologías desarrolladas en las uni-
versidades y centros de investigación del departamento X”, la población beneficiaria po-
drían ser las personas vinculadas a los siete (7) grupos de investigación y empresas que se 
acompañarán en la negociación y transferencia de tecnologías durante el proyecto.

Cada tipo de población se debe clasificar por género, edad, grupo étnico (indígenas, afrocolombia-
nos y ROM) y, cuando aplique, tipo de vulnerabilidad (desplazados, discapacitados y pobres extre-
mos). La fuente de donde se obtuvo la información, para dicha clasificación, también debe estar allí.

Con relación a la población afectada y la población objetivo, es importante aclarar que deben veri-
ficarse —para cada proyecto de creación o fortalecimiento de UTT— lo relacionado con el número 
de personas, región donde se encuentran y las características demográficas. 

Es evidente que la creación o fortalecimiento de una UTT regional traerá beneficios para toda la 
comunidad de forma indirecta. Esto al ayudar a la consolidación de un sistema de ciencia, tecno-
logía e innovación, sin embargo, los beneficios directos podrían, en principio, estar asociados a las 
universidades o centros de investigación y a las empresas que participarán.
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METODOLOGÍA
RECOMENDACIONES 
GENERALES

La metodología establecida para la ejecución del 
proyecto debe detallar cómo se lograrán los ob-
jetivos planteados, por lo cual estos dos puntos 
deben estar estrechamente relacionados.

La metodología tiene que responder a dos in-
terrogantes: qué se hará y cómo se hará. En la 
metodología de marco lógico se establecen las 
actividades principales que se realizarán para 

dar cumplimiento a cada uno de los objetivos.  Lo 
más común es definir las actividades generales 
y luego desglosarlas en actividades más específi-
cas que permitan entender cómo se realizará el 
proyecto.

Una metodología bien establecida es suficiente-
mente clara sobre cómo se ejecutará el proyecto, 
de manera que permita hacer un seguimiento al 

cumplimiento de lo planeado de acuerdo a la eje-
cución de las actividades.  

En proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
se recomienda ser lo más específico posible, sin 
embargo, hay que tener en cuenta que la varia-
ción entre lo planeado y lo que se ejecuta pue-
de ser alta en este tipo de proyectos.  Desde ese 
punto de vista, se  debe ser lo suficientemente 
puntual para hacer seguimiento a los objetivos 
y resultados, pero, a la vez, lo suficientemente 
general para permitir variaciones que lleven al 
cumplimiento de dichos objetivos y resultados.  
Las variaciones no pueden poner en riesgo los 
resultados, aunque se puede permitir cierta fle-
xibilidad en cómo lograrlos.

De acuerdo con lo sugerido por la Guía Sectorial 
CT+i COLCIENCIAS, el fortalecimiento de activi-
dades de transferencia tecnológica no solo está 
asociado con la creación de UTT o fortalecimiento 
de las mismas, sino también con el desarrollo de 
ciertas acciones que impliquen capacitar en estos 
temas: diseñar e implementar modelos de trans-
ferencia tecnológica y consolidar un sistema don-
de se promueva el desarrollo, aprovechamiento, 
uso, modificación y difusión de nuevas tecnolo-
gías e innovaciones, acercando la investigación al 
mercado en las diferentes regiones del país.

Inmotion Group creó un prototipo que potencia el pedaleo en alta pendiente. 
El grupo de trabajo desarrolló el Kit de Asistencia al Pedaleo después de cono-
cer encuestas realizadas a los habitantes de las comunas 8, 14 y 16 de Medellín 
quienes dijeron que estarían dispuestos a subirse a la bicicleta y, así, mitigar los 
problemas de movilidad en sus barrios.



UNIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICAS UNIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICAS66 67

Dentro de las actividades sugeridas alrededor del fortalecimiento de actividades de Transferen-
cia Tecnológica se menciona la creación de UTT, verificando previamente, ciertas condiciones 
de factibilidad:

METODOLOGÍA PARA 
LA CREACIÓN DE UTT

CRITERIO ACTIVIDAD

CONDICIONES DEL ENTORNO

•	 Análisis de las condiciones del entorno con respecto a la nece-
sidad de creación de una UTT en la región.

•	 Verificación de las necesidades de las universidades con res-
pecto a la transferencia.

•	 Verificación de las necesidades del sector productivo con res-
pecto a la transferencia.

•	 Análisis de políticas públicas, estado del sistema regional de 
ciencia, tecnología e innovación y casos regionales compara-
bles.

•	 Definición de conclusiones con respecto a la viabilidad estraté-
gica de creación de una UTT.

CONDICIONES DE ESTRUCTURA

•	 Realización de estudios relacionados con los requerimientos 
en términos de estructura e infraestructura para la operación 
de una      UTT: oficina, personal, formación, roles.

•	 Definición de las alternativas ideales respecto a la naturaleza 
jurídica de la institución que se creará.

CONDICIONES FINANCIERAS
•	 Realización de análisis de los elementos financieros asociados 

a la operación de la UTT: recursos, ingresos, gastos posibles, 
alternativas adicionales de sostenibilidad, entre otros.

CONDICIONES DE MERCADO

•	 Análisis de las condiciones del mercado con relación a la exis-
tencia de otras UTT: operación, estado actual y proyección.

•	 Análisis de referentes de UTT con estabilidad, posicionamiento 
y visibilidad en el mundo.

•	 Revisión de posibles acciones, estrategias, servicios o programas 
que puedan marcar la diferencia con relación al funcionamiento 
de la UTT.

ACTIVIDADES EN ETAPA DE FACTIBILIDAD

La guía sectorial menciona algunas de las posibles actividades que hay que realizar en un proyecto 
que se presente en esta fase:

•	 Programas de entrenamiento relacionados con la transferencia tales como la valoración y nego-
ciación de tecnologías, validación de mercado y propiedad intelectual.

•	 Desarrollo de pruebas de concepto y prototipo. Escala experimental para tecnologías trans-
feribles en particular.

•	 Gestión de propiedad intelectual entendida de dos formas: 

a)  Específica, como servicio que pueda ofrecer una UTT. 
b)  General, mediante la implementación de un sistema de gestión que pueda ser
	 aplicable interna y externamente.

•	 Gastos administrativos del proyecto.
•	 Rubros necesarios para licenciamientos de tecnologías.
•	 Plan Operativo Anual de la UTT. Según el (DNP, 2015) se debe incluir: definición de visión, 

misión, valores y objetivos estratégicos,  líneas de actuación y actividades que desarrollará, 
plan de capacitación, la red de colaboradores de la unidad y establecimiento de alianzas 
estratégicas para su desarrollo, la previsión de gastos e ingresos, el cuadro de indicadores 
que se empleará para las labores de evaluación y seguimiento. 

Adicionalmente, se sugiere tener en cuenta el siguiente listado de recomendaciones sobre ac-
tividades que podrían ser pertinentes a la hora de crear una UTT:

TABLA 1
ACTIVIDADES EN ETAPA 
DE PREFACTIBILIDAD

El Kit de Asistencia al Pedaleo se adapta en la parte trasera del sillín de la 
bicicleta. Con una conexión simple se evita el desgaste en cada pedalazo. 
Actualmente hay seis prototipos y una bicicleta eléctrica que trae integrado 
el diseño de asistencia.
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METODOLOGÍA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE UTT

En términos de fortalecimiento de UTT se recomienda desarrollar proyectos en 
etapa de factibilidad pues los aspectos sobre los cuales se buscará un mejora-
miento deberán estar lo suficientemente estudiados y validados al momento 
de presentar la propuesta. 

De las acciones sugeridas por la Guía Sectorial, podrían ajustarse las siguientes: 

•	 Programas de entrenamiento: deben 
estar relacionados con la transferencia 
y en general con las actividades de 
formación no solo para el personal de 
la UTT sino también para los aliados o 
sectores involucrados.

•	 Gestión de propiedad intelectual: 
aquí se establece como la relación a tec-
nologías potenciales que pueden promo-
verse de forma específica, o en general la 
implementación de un sistema de gestión 
que pueda probarse, implementarse, eva-
luarse e incluso transferirse a otras UTT.

•	 Financiación de estudio de tecno-
logías hasta su transferencia: incluye 
pruebas de concepto, prototipo, escala ex-
perimental, definición de estrategia de pro-
tección de propiedad intelectual, estudio de 
mercado y trámites de transferencia (me-
diante el mecanismo que se acuerde).

•	 Mejoramiento del Plan Operativo 
Anual de la UTT: se recomienda pensar en 
esta alternativa del proyecto una vez se de-
tecte en qué punto el plan operativo puede 
mejorarse, siempre y cuando se soliciten re-
cursos que no hagan parte de las exclusio-
nes contenidas en la guía sectorial.

TABLA 2
LISTADO DE RECOMENDACIONES 
PARA LA CREACIÓN DE UNA UTT

CRITERIO ACTIVIDAD

POLÍTICA Y LINEAMIENTOS

•	 Definición y documentación de los principios, valores, misión y visión 
de la UTT.

•	 Definición y documentación de reglas básicas de funcionamiento de la 
UTT y normativa interna.

•	 Definición de estrategias de implementación de la política al interior 
de  la UTT.

•	 Definición de metodología de evaluación de aplicación de las políticas 
para promover su constante verificación, evaluación y actualización.

ESTRUCTURA

•	 Definición de tipo de UTT: interna/regional. 
•	 Definición de estructura interna: organigrama, detalle de cargos y perfiles.
•	 Determinación y elaboración de un manual de capacidades, roles y 

funciones para cada cargo.
•	 Diseño y estrategia de implementación del modelo de negocio de la UTT.

FUNCIONES Y SERVICIOS

•	 Determinación de las funciones que prestará la UTT.
•	 Definición detallada de los servicios asociados a cada una de las funciones.
•	 Determinación de mecanismos de transferencia que serán usados por 

la UTT con documentación precisa de sus procedimientos administra-
tivos y técnicos.

•	 Estandarización y documentación de procesos de funcionamiento de 
la UTT tanto a nivel administrativo como técnico.

•	 Definición de criterios para la evaluación y actualización permanente 
de las funciones y servicios de la UTT.

RECURSOS

•	 Definición del personal requerido para el funcionamiento de la UTT: 
capacidades, perfiles, actividades asociadas.

•	 Determinación de los recursos financieros con que contará, y debe 
contar, la UTT para operar.  

•	 Definición de los recursos técnicos requeridos por la UTT tales como 
acceso a bases de datos de patentes, acceso a bases de datos de mi-
nutas contractuales especializadas, plataforma de gestión y promo-
ción de la oferta tecnológica, sistemas de identificación de la demanda 
tecnológica.

SISTEMA DE REDES

•	 Análisis de los sistemas de redes nacionales e internacionales que 
operan en materia de TT.

•	 Diseño de la estrategia de participación en redes incluyendo metas 
anuales de participación, proyección y alianzas nacionales e internacionales.

DIFUSIÓN

•	 Determinación de la estrategia de difusión de la UTT, no solo con rela-
ción a su portafolio de tecnologías, sino también a su quehacer.

•	 Definición de un plan de evaluación y mejoramiento de prácticas aso-
ciadas a la difusión análoga y digital de las actividades de la UTT.

PROGRAMAS ESPECIALES

•	 Definición de los programas que tendrá la UTT y que la identificarán 
de las demás.

•	 Diseño, documentación e implementación de los programas y servi-
cios especiales.

•	 Diseño de sistema de evaluación permanente del entorno que le per-
mita a la UTT repensar su estrategia de posicionamiento en torno a los 
servicios o programas especiales.
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SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN

En un proyecto es necesario establecer un sis-
tema de medición e indicadores que permita 
verificar el cumplimiento de los objetivos y 
resultados.  En cualquier etapa del proyecto 
debería poderse evaluar la gestión y el desa-

rrollo del mismo, así como el cumplimiento 
de los resultados.  Asimismo, una vez finaliza-
do el proyecto, debe contarse con una serie 
de indicadores que den cuenta del impacto 
posterior al desarrollo del mismo.

Los indicadores pueden ser de diferentes tipos: 

•	 Indicadores de gestión durante la ejecución: miden la evolución o avance de las 
actividades determinadas para el proyecto.  

•	 Indicadores de producto o resultado: se asocian al cumplimiento o ejecución de resul-
tados esperados del proyecto así como a las metas establecidas para los objetivos. 

•	 Indicadores de impacto o de gestión posterior de las UTT: se refieren a la gestión reali-
zada luego de finalizar el proyecto.  Si bien estos indicadores deben tenerse en cuenta, hay 
que evitar compromisos más allá del tiempo de finalización del proyecto.  Hay que tratarlos 
como impactos esperados, pero no deben generar ningún compromiso durante la ejecución 
del proyecto.

Los indicadores se definen por objetivos, donde cada uno debe tener 
asociados unos productos y, estos últimos, a su vez, unos indicadores:

OBJETIVO 1

PRODUCTO 1

PRODUCTO 2

PRODUCTO 3

PRODUCTO 4

PRODUCTO 5

PRODUCTO 6

UNIDAD DE MEDIDA - META - 
AÑO EN EL QUE SE PRESENTARÁ

UNIDAD DE MEDIDA - META - 
AÑO EN EL QUE SE PRESENTARÁ

UNIDAD DE MEDIDA - META - 
AÑO EN EL QUE SE PRESENTARÁ

UNIDAD DE MEDIDA - META - 
AÑO EN EL QUE SE PRESENTARÁ

UNIDAD DE MEDIDA - META - 
AÑO EN EL QUE SE PRESENTARÁ

UNIDAD DE MEDIDA - META - 
AÑO EN EL QUE SE PRESENTARÁ

UNIDAD DE MEDIDA - META - 
AÑO EN EL QUE SE PRESENTARÁ

UNIDAD DE MEDIDA - META - 
AÑO EN EL QUE SE PRESENTARÁ

UNIDAD DE MEDIDA - META - 
AÑO EN EL QUE SE PRESENTARÁ

UNIDAD DE MEDIDA - META - 
AÑO EN EL QUE SE PRESENTARÁ

OBJETIVO 2

OBJETIVO n

INDICADOR 1

INDICADOR 2

INDICADOR 3

INDICADOR 6

INDICADOR 7

INDICADOR 8

INDICADOR 9

INDICADOR 10

INDICADOR 4

INDICADOR 5

FIGURA 7
INDICADORES VS OBJETIVOS.

Los indicadores deben establecer una unidad de medida, una meta y definir un momento del 
proyecto en el que se presentará dicho resultado.  Es por ello que se recomienda no constituir 
indicadores de resultado o de impacto con metas que vayan más allá del tiempo de finalización 
del proyecto.  

Nota: El listado completo de los productos e indicadores disponibles en la MGA Web se encuen-
tra disponible en el anexo.

CADENA DE VALOR

Para estandarizar los procesos de formulación y posterior ejecución de los proyectos, el De-
partamento Nacional de Planeación (DNP) estableció una metodología que busca “mejorar la 
calidad de la información de los proyectos que planean y ejecutan las entidades, facilitando su 
formulación y la decisión de asignación de recursos entre ellos, tanto por parte de la entidad 
responsable como por parte de aquella que viabiliza la iniciativa”. (DNP, 2017).
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Esta metodología, denominada cadena de valor, establece la “relación secuencial y lógica entre 
insumos, actividades, productos y resultados en la que se añade valor a lo largo del proceso de 
transformación total”. (DNP, 2017).

El esquema general propuesto es el siguiente:

La metodología de cadena de valor —reconoce el DNP— no reemplaza o sustituye la metodo-
logía ya establecida para la formulación de proyectos sino que, más bien, es un  complemento:  

(…)la identificación del objetivo general y los objetivos específicos en el ejercicio de formulación de pro-
yectos es el punto de partida de la construcción de la cadena de valor, toda vez que permite especificar 
los productos que materializan el alcance de dichos objetivos, las actividades, los insumos y los recursos 
presupuestales asociados, involucrados en su desenlace. (DNP, 2017).

De acuerdo con esta metodología se comienza, primero, con la identificación del objetivo ge-
neral y de los específicos, para luego definir los productos y, más adelante, las actividades.  Se 
debe contar con mínimo dos actividades para cada producto. La metodología de cadena de 
valor comprende los siguientes pasos:

MATRIZ DE 
MARCO LÓGICO

Una matriz de marco lógico es aquella herramienta que sirve para resumir y relacionar los 
objetivos, resultados y actividades del proyecto, asociándolos a indicadores.  Estos puntos son 
considerados como los más importantes de un proyecto.

La siguiente es la estructura de una matriz de marco lógico:

El medio de verificación se entiende como 
el registro, acta, análisis, informes, repor-
tes, entre otros, que permiten verificar el 
cumplimiento de la meta establecida para 
el indicador. 

Los supuestos, de otro lado, son aquellas 
situaciones externas (positivas o negativas) 
que pueden afectar o favorecer el cumpli-
miento de las metas.

Con el ánimo de identificar los  aspectos que 
deben evaluarse en el marco de un proyecto 
de creación de UTT o de fortalecimiento de 
estas, se indican a continuación ciertos pará-
metros y actividades asociadas a algunos in-
dicadores que pueden servir para medir la ges-
tión, el impacto y los resultados del proyecto.

TABLA 4

TABLA 3

ESTRUCTURA DE UNA MATRIZ 
DE MARCO LÓGICO

PASOS PARA LA DEFINICIÓN 
DE CADENA DE VALOR

ESTRUCTURA DE LA CADENA 
DE VALOR. (DNP, 2017).

ESTRUCTURA DE LA MATRIZ DE MARCO LÓGICO

COMPONENTE DESCRIPCIÓN INDICADOR META MEDIO DE 
VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN 
(¿CÓMO EL PROYECTO 
CONTRIBUIRÁ A LA 
SOLUCIÓN 
DEL PROBLEMA?)

OBJETIVO GENERAL 
(PROPÓSITO)

OBJETIVOS ESPECÍFI-
COS 
(RESULTADOS - 
PRODUCTOS)

ACTIVIDADES

PASO 1:  IDENTIFICACIÓN DEL OBJETIVO GENERAL

Se origina cuando el problema central del árbol de problemas pasa a ser un objetivo en el árbol de objetivos.

PASO 2:  IDENTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Se derivan de pasar las causas del árbol de problemas, a ser objetivos específicos en el árbol de objetivos.

PASO 3:  IDENTIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

•	 “Los productos materializan los objetivos específicos de los proyectos de inversión. De esta forma, los pro-
ductos de un proyecto deben agotar los objetivos específicos del mismo y deben cumplir a cabalidad con el 
objetivo general del proyecto”. (DNP, 2017). 

•	 Debe existir al menos un producto por objetivo específico.  Cada producto debe estar vinculado a un objeti-
vo específico.

•	 Los productos deben asociarse a una medida coherente, adecuada y cuantificable.
•	 Cada producto debe asociarse a una meta debidamente especificada.
•	 Tener en cuenta que un producto puede ser el resultado de varias actividades y no, necesariamente, de una 

sola.

PASO 4:  IDENTIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

•	 Se deben definir las actividades necesarias para obtener los productos que lleven a alcanzar los objetivos 
específicos del proyecto.

•	 Deben existir al menos dos actividades asociadas a cada producto.
•	 Se recomienda que las actividades sean redactadas en verbos en infinitivo (finalizados en ar, er o ir).
•	 Al momento de vaciar la información a la MGA Web, se debe tener en cuenta que “una misma actividad 

podrá ser necesaria para generar diferentes productos de un mismo proyecto.  En este caso, la actividad 
deberá aparecer repetida en el proceso productivo asociado a la generación de cada producto, y deberá 
vincularse a cada uno de los objetivos específicos correspondientes” (DNP, 2017). 

PASO 5:  VERIFICACIÓN FINAL

INSUMOS ACTIVIDADES PRODUCTOS RESULTADOS
IMPACTOS

OBJETIVO
GENERAL

OBJETIVOS
ESPECÍFICOS

Fuente: Adaptado de la Guía para la Construcción y Estandarización de la Cadena de Valor, DNP, 2017.
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PROYECTO 
DE CREACIÓN DE UTT

INDICADOR ACTIVIDAD PARÁMETRO

INDICADORES DE GESTIÓN

CUMPLIMIENTO 
DE COMPROMISO

Verificación permanente del cumpli-
miento de cronograma y aplicación 
de medidas en caso de imprevistos.

El proyecto se ejecuta en función de las 
actividades propuestas, cumpliendo de 
forma precisa el cronograma.

ADMINISTRACIÓN 
DE LOS RECURSOS

Verificación permanente del cumpli-
miento del presupuesto asignado y 
aplicación de medidas en caso de im-
previstos.

El proyecto se ejecuta en función del 
presupuesto aprobado y de los recursos 
entregados, cumpliendo de forma estric-
ta lo presupuestado.

INDICADORES DE RESULTADOS

OPERACIÓN 
INICIAL CON 
ESTÁNDARES 
MÍNIMOS

•	 Verificación de estatutos de crea-
ción y política de funcionamiento 
de la UTT.

•	 Revisión del documento que de-
fine la estructura de la UTT así 
como sus cargos, roles  y natura-
leza jurídica.

•	 Revisión del portafolio de servi-
cios así como del documento que 
contenga el detalle de cada uno y 
su respectiva gestión.

•	 La UTT se encuentra constituida le-
galmente, de acuerdo con la figura 
definida.

•	 La UTT cuenta con una política que se 
está implementando.

•	 La UTT tiene definido su organigrama 
y ha contratado los perfiles principa-
les del mismo para iniciar operacio-
nes.

TABLA 5
PROYECTO DE 
CREACIÓN DE UTT

La siguiente tabla ilustra algunos ejemplos que pueden tenerse en cuenta para la formula-
ción de la matriz de marco lógico de un proyecto de creación de una Unidad de Transferen-
cia Tecnológica (UTT):

INDICADOR ACTIVIDAD PARÁMETRO

I N D I C A D O R E S  D E  R E S U L T A D O S

OPERACIÓN 
INICIAL CON 
ESTÁNDARES 
MÍNIMOS

•	 Revisión de perfiles para cada cargo 
y de la contratación realizada para 
cada uno.

•	 Verificación de los documentos re-
lacionados con los recursos finan-
cieros a la fecha, proyección de re-
cursos, gastos y ganancias.

•	 Verificación del modelo de negocio 
diseñado para la entidad.

•	 Verificación del listado de redes 
definido para el trabajo e inicios 
de operación con mínimos dos de 
ellas.

•	 Verificación del listado de recursos 
técnicos requeridos para la opera-
ción y adquisición de por lo menos 
uno de ellos.

•	 Revisión del plan de difusión y mer-
cadeo, no solo de las tecnologías de 
su portafolio, sino de sus servicios.

•	 Revisión del catálogo de tecnolo-
gías con que cuenta a la fecha.

•	 Verificación de la metodología para 
la definición de la estrategia de 
transferencia a elegir (según el caso).

•	 Revisión del plan de programas es-
peciales de la UTT que promoverán 
su diferenciación en el mercado.

•	 La UTT cuenta con un portafolio 
de servicios que responde a las 
necesidades de la región y ade-
más cuenta con un procedimien-
to detallado de gestión para cada 
servicio a prestar.

•	 La UTT cuenta con un documento 
que contiene el análisis financiero 
del proyecto y sus metas a corto, 
mediano y largo plazo.

•	 La UTT cuenta con un modelo de 
negocio que está implementando.

•	 La UTT tiene participación en re-
des nacionales e internacionales.

•	 La UTT cuenta por lo menos con 
algunos de los recursos técnicos 
requeridos para prestar sus servi-
cios de forma adecuada.

•	 La UTT cuenta con un plan de difu-
sión implementado que le otorga 
la visibilidad esperada

•	 La UTT cuenta con un catálogo 
de tecnologías para su respectiva 
transferencia.

•	 La UTT tiene un documento que 
incluye los posibles mecanismos 
de transferencia a implementar 
así como los procedimientos para 
la gestión de cada uno.

•	 La UTT cuenta con programas es-
peciales para vincular diferentes 
clientes, aliados y usuarios.
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INDICADOR ACTIVIDAD PARÁMETRO

INDICADORES DE GESTIÓN POSTERIOR

SOSTENIBILIDAD

•	 Verificación del cumplimiento de 
proyecciones económicas y esta-
do de la UTT en términos de sos-
tenibilidad.

•	 La UTT es autosostenible después 
de 5 años (*) de operación.

(*) Nota: Es la cantidad de tiempo 
que se ha considerado para alcanzar 
la sostenibilidad pero habrá que va-
lidar su cumplimiento en cada caso, 
atendiendo a necesidades de la re-
gión, impacto y apoyo del sistema.

VISIBILIDAD

•	 Revisión del reconocimiento de la 
UTT en el sistema y en el entorno 
de la TT latinoamericana e inter-
nacional.

•	 La UTT tiene reconocimiento re-
gional, nacional y comienza a te-
ner reconocimiento en América 
Latina en temas de TT.

TRANSFERENCIAS 
DE ALTO IMPACTO

•	 Verificación de procesos de trans-
ferencia acompañados por la UTT, 
estado y alcance de los mismos.

•	 La UTT ha acompañado procesos 
de transferencia que le han gene-
rado ingresos a cada una de las 
partes involucradas.

PARTICIPACIÓN EN 
REDES

•	 Verificación de los resultados ge-
nerados a partir de la participa-
ción de la UTT en redes.

•	 La UTT participa de redes y apro-
vecha su vinculación para posi-
cionarse internacionalmente, es-
tablecer alianzas y promover su 
catálogo de tecnologías en otros 
países.

OPERACIÓN 
•	 Verificación de la operación de la 

UTT desde el aspecto técnico y ad-
ministrativo.

•	 La UTT cuenta con los perfiles 
definidos al inicio del proceso, 
sus empleados están contentos, 
administrativamente funciona 
bien y tiene aspiraciones de cre-
cimiento.

SATISFACCIÓN DE 
CLIENTES, USUARIOS 

Y ALIADOS

•	 Verificación del estado de satisfac-
ción de los actores involucrados 
en el proceso.

•	 Los actores involucrados con la 
UTT manifiestan alto grado de sa-
tisfacción con los servicios, aten-
ción y resultados de la oficina.

PROYECTO 
DE FORTALECIMIENTO DE UTT

INDICADOR ACTIVIDAD PARÁMETRO

INDICADORES DE GESTIÓN

CUMPLIMIENTO
DE COMPROMISO

Verificación permanente del cumpli-
miento de cronograma y aplicación 
de medidas en caso de imprevistos.

El proyecto se ejecuta en función de 
las 
actividades propuestas, cumpliendo 
de forma precisa el cronograma.

ADMINISTRACIÓN
DE LOS RECURSOS

Verificación permanente del cum-
plimiento del presupuesto asignado 
y aplicación de medidas en caso de 
imprevistos.

El proyecto se ejecuta en función del 
presupuesto aprobado y de los re-
cursos entregados, cumpliendo de 
forma estricta lo presupuestado.

INDICADORES DE RESULTADOS

VERIFICACIÓN DEL 
FORTALECIMIENTO 

•	 Análisis del estado de los resulta-
dos de cara al foco de fortaleci-
miento que se trabajó con el pro-
yecto.

•	 La UTT ha fortalecido sus pro-
cesos relacionados con: (depen-
diendo del foco de fortalecimien-
to que se trabajó con el proyecto).

INDICADORES DE GESTIÓN POSTERIOR

EFECTOS DEL 
FORTALECIMIENTO

•	 Evaluación de los resultados del 
proyecto así como de las metas 
propuestas a corto, mediano y lar-
go plazo.

•	 Como resultado del fortaleci-
miento realizado a la UTT, su 
funcionamiento con relación a: 
(dependiendo del foco de forta-
lecimiento que se trabajó con el 
proyecto), es óptimo.

Ahora bien, algunos ejemplos que pueden tenerse en cuenta para la formulación de la 
matriz de marco lógico de un proyecto de fortalecimiento de una Unidad de Transferencia 
Tecnológica (UTT):

TABLA 6
PROYECTO DE 
FORTALECIMIENTO DE UTT
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RESULTADOS 
ESPERADOS

RECOMENDACIONES 
GENERALES

•	 Los resultados de un proyecto deben ser 
claros y medibles, de manera que se evi-
dencie su consecución. Asimismo se de-
ben asociar a los indicadores y a los me-
dios de verificación de los mismos.

•	 Un resultado de un proyecto debe estar 
enlazado a un número o cuantificación 
específica. Un resultado, entonces, no po-
dría ser tan etéreo o amplio como “forma-
ción del personal”, pues hay que indicar 
específicamente cuántas personas van a 
ser formadas, en qué temas y con qué in-
tensidad.  Solo así se evidenciará el cum-
plimiento del resultado señalado.

•	 Los resultados deben estar alineados con 
los objetivos del proyecto y dar cuenta 
del alcance del mismo.  Por ejemplo, si el 
alcance es el diseño de una UTT, los re-
sultados no deberían contemplar aún la 
construcción física de la misma, pues no 
estaría dentro del alcance de la fase pre-
sentada.  Este resultado sería de una fase 
posterior, cuando se pase del diseño (pre-
factibilidad) a una fase de factibilidad que 
incluya construcción.

•	 Los resultados deben darse en el tiem-
po que se planea para la realización del 
proyecto. Quiere decir esto que, si el pro-
yecto dura 24 meses, deben plantearse 
los resultados que efectivamente podrán 

conseguirse en ese lapso de tiempo.  No es 
recomendable proponer resultados más 
allá del tiempo de ejecución del proyecto, 
puesto que habría dificultades, por incum-
plimiento, al momento del  cierre del mis-
mo.  Si los resultados, sin embargo, se pre-
sentan más allá del tiempo de ejecución, 
pueden contemplarse como impactos.

•	 Los resultados deben ser consecuentes 
con el valor del proyecto, es decir, deben 
justificar la inversión solicitada.  Por ejem-
plo, un proyecto de $1.000 millones de 
pesos puede contemplar como resultado 
principal la formación completa de tres 
doctores, pero sería exagerado ese valor, 
si el resultado principal del proyecto es 
la formación de 3 especialistas, pues los 
costos de esta formación son mucho me-
nores.  Es importante no sobrevalorar los 
costos de los proyectos, pero tampoco po-
nerles un valor mucho menor, pues difícil-
mente se conseguirían los resultados con 
presupuestos reducidos.  Hay que mante-
ner el equilibrio.

•	 Se deben revisar los resultados mínimos 
exigidos por la tipología de proyecto (de 
acuerdo con la Guía Sectorial de COLCIEN-
CIAS, 2015) o la fase del mismo, de mane-
ra que se cumpla, al menos, con lo exigido 
como mínimo en la reglamentación.

Para el caso del fortalecimiento o creación de UTT, se encuentra lo siguiente:

RESULTADOS MÍNIMOS DE PREFACTIBILIDAD (FASE 2)

En esta fase se debe lograr la realización de los “(…) estudios técnicos especializados que reduzcan 
la incertidumbre para poder comparar las alternativas y decidir cuáles se descartan y cuál se selec-
ciona (...)”. (Artículo 2.2.4.1.1.3.2e. Fases de los proyectos de inversión. Decreto 1082 de 2015)

RESULTADOS MÍNIMOS DE FACTIBILIDAD (FASE 3)

En esta fase se debe lograr la solución planteada con el proyecto, es decir, se debe implementar 
la propuesta, el funcionamiento de la estructura financiera y organizacional para la entrada en 
operación y sostenibilidad de la UTT. 

Si el proyecto incluye la construcción o adecuación física para localizar la UTT hay que entregar-
la en condiciones para que entre en operación.  De igual forma, los programas esperados como 
resultado de esta fase, deben estar operando de manera eficiente.

Los resultados de la etapa de factibilidad dependerán, en buena medida, 
del alcance dado en la formulación del proyecto pero, por lo menos, deben 

asegurar el funcionamiento de la UTT creada o fortalecida.
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RESULTADOS ESPERADOS PARA PROYECTOS 
DE FORTALECIMIENTO DE UTT

En la siguiente tabla se hallan algunos ejemplos de resultados que se esperarían de un proyecto de 
fortalecimiento de una UTT.

FASE MÍNIMOS ESPERADOS OTROS RESULTADOS RECOMENDADOS

 PREFACTIBILIDAD
(es poco común para 

proyectos de 
fortalecimiento

Estudio que determine la viabilidad de 
fortalecer, o no, una UTT en la región, 
con conclusiones sobre postergar, re-
formular, abandonar o continuar con 
el nivel de factibilidad del proyecto.  

Que el estudio además defina las medidas 
que podrán tomarse en la región para ga-
rantizar acciones de TT que favorezcan el 
sistema.

Nota: Se reitera que la recomendación 
inicial es promover proyectos de fortaleci-
miento de UTT para la fase de factibilidad 
por cuanto los problemas pueden ser ve-
rificables y puede resultar más productivo 
que los recursos se inviertan de entrada 
en el fortalecimiento efectivo de las accio-
nes de TT.

FACTIBILIDAD

UTT operando en condiciones ópti-
mas y enfocada, particularmente, en 
la ejecución del proyecto. 

UTT sostenible con claridad sobre las 
fuentes de ingreso, gastos y alterna-
tivas especiales de ingreso, financia-
ción o recaudo.

Que la UTT pueda evidenciar ya resulta-
dos en términos de transferencias exito-
sas con estándares internacionales.

Que la UTT garantice su sostenibilidad, 
por lo menos, durante los diez (10) años 
siguientes a la ejecución del proyecto.

Que la UTT promueva procesos innova-
dores, servicios diferenciadores y otras 
alternativas de recaudo para generar un 
impacto real en el sistema.

TABLA 8
RESULTADOS ESPERADOS PARA PROYECTOS 
DE FORTALECIMIENTO DE UNA UTT

RESULTADOS ESPERADOS PARA PROYECTOS 
DE CREACIÓN DE UTT

Se presenta en la siguiente tabla algunos ejemplos de resultados que se esperarían de un proyecto 
de creación de una UTT:

FASE MÍNIMOS ESPERADOS OTROS RESULTADOS RECOMENDADOS

 PREFACTIBILIDAD

Estudio que determine la via-
bilidad de crear, o no, una UTT 
en la región, con conclusiones 
sobre postergar, reformular, 
abandonar o continuar con el 
nivel de factibilidad del proyecto.

Que el estudio además defina las condiciones 
en que deberá operar la TT en la región, esto 
en caso de no realizarse mediante una UTT.
Que el estudio además defina las medidas 
que podrán tomarse en la región para garanti-
zar acciones de TT que favorezcan el sistema.

TABLA 7
RESULTADOS ESPERADOS PARA PROYECTOS 
DE CREACIÓN DE UNA UTT

FACTIBILIDAD

UTT constituida y creada bajo el 
cumplimiento de los estándares 
mínimos anunciados en términos 
de política, estructura, funciones 
y servicios, recursos, redes, difu-
sión y programas especiales.

UTT sostenible en sus inicios y 
con claridad sobre las fuentes de 
ingreso, gastos y alternativas es-
peciales de ingreso, financiación 
o recaudo.

Que la UTT pueda evidenciar ya resultados en 
términos de transferencias exitosas.

Que la UTT pueda mostrar, al finalizar el pro-
yecto, los primeros acercamientos en térmi-
nos de formación de sus empleados para for-
talecer su capacidad técnica.

Que la UTT garantice su sostenibilidad, por lo 
menos, los siguientes siete (7) años después 
del inicio de sus operaciones.

Que la UTT promueva procesos innovadores, 
servicios diferenciadores y otras alternativas 
de recaudo para generar un impacto real en 
el sistema.
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SOSTENIBILIDAD

RECOMENDACIONES 
GENERALES

La sostenibilidad hace referencia a la “posi-
bilidad de financiar la operación y funciona-
miento del proyecto con ingresos de natura-
leza permanente.  La sostenibilidad implica 
que se debe asegurar la existencia de recur-
sos financieros, por parte de la entidad que 
presentó el proyecto o del correspondiente 

operador, con los cuales, una vez terminada 
la ejecución del proyecto de inversión e inicie 
su operación sea posible garantizar la financia-
ción de los gastos operativos y mantenimiento 
de los bienes o servicios que se entregan con el 
proyecto”. (Acuerdo 32 de 2015. DNP).

Uno de los puntos principales que se evalúa en los proyectos de fortalecimiento y creación de 
UTT es la capacidad que tengan las iniciativas para ser sostenibles. La  sostenibilidad puede 
demostrarse de dos maneras:

1 
La capacidad de la UTT creada o fortalecida 
para generar recursos por su propia cuenta: 
vía prestación de servicios, venta o comercia-
lización de programas y/o productos, aportes 
de aliados estratégicos, entre otras. Estos re-
cursos generados , a su vez, pueden separar-
se en dos grupos:

a. Recursos obtenidos por la realización de 
actividades que hacen parte de la razón so-
cial u objeto social de la UTT.

b. Recursos obtenidos por actividades adicio-
nales de sostenimiento que no tienen relación 
directa con el objeto social de la UTT.

2 
  
La intención de entidades públicas y/o priva-
das de sostener la operación de la UTT una 
vez finalice el proyecto.  

Es vital demostrar que la inversión realizada durante el proyecto no se perderá una vez este 
finalice.  El problema de muchas iniciativas en el país es que cuando se acaban los recursos 
también se acaba la iniciativa, pues estas no tienen la capacidad de generar recursos para su 
sostenimiento y operación.

La sostenibilidad, normalmente, se mide con indicadores financieros que parten de la proyec-
ción de un flujo de ingresos y egresos posteriores a la finalización del proyecto.  Se hace nece-
sario entonces cuantificar las entradas y salidas de recursos una vez este termine.  

Dado que los niveles de incertidumbre suelen ser mucho más altos en proyectos de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, estos criterios no son tan certeros como en otro tipo de proyectos de 
inversión. Así mismo, muchos de estos cuentan con un componente de impacto social, acadé-
mico, ambiental, cultural, entre otros, que va más allá de los flujos de caja o de recursos frescos.  
  

Se sugiere abordar el punto de sostenibilidad desde dos frentes:

CUALITATIVO

Se explican los aspectos no cuantificables 
que dan cuenta de la sostenibilidad de la 

UTT fortalecida o creada.

CUANTITATIVO

Se proyectan los ingresos y costos que se 
tendrán una vez finalice el proyecto y que 
asegurarán su sostenibilidad en el tiempo.
Deben explicarse en el documento técnico 
los supuestos y cálculos realizados para la 

definición de los valores que alimentarán el 
análisis de VPN, TIR y Costo Beneficio.

VPN – VALOR PRESENTE NETO

También conocido como Valor Actual Neto.  Este análisis busca traer a valor presente los flujos 
de caja futuros, que son entendidos como el saldo neto obtenido de restar en cada periodo 
(año) los costos de los ingresos.  A estos flujos de caja generados se les resta el valor de la in-
versión en el proyecto.

Para traer a valor presente se emplea una tasa de descuento, la cual, para los proyectos de 
inversión social en Colombia, se acostumbra del 12% anual (esto no implica que no pueda ser 
usada otra tasa).   Se espera que los proyectos puedan generar un VPN mayor a cero (0).  Si se 
compara el VPN entre dos o más alternativas, se debe elegir aquella con mayor resultado.
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DONDE

VPN: 	 Valor Presente Neto

IO: 	 Inversión inicial (puede ser el valor invertido 	

	 en el proyecto)

FC: 	 Flujo de caja

n:   	 Periodo determinado

TR: 	 Tasa de retorno o de descuento

SI VPN > 0 El proyecto es financieramente viable

SI VPN < 0 El proyecto es financieramente inviable

SI VPN = 0 Es indiferente invertir en el proyecto

RESULTADOS

RESULTADOS

RESULTADOS

TIR – TASA INTERNA DE RETORNO

Esta tasa representa la rentabilidad que la alternativa analizada ofrece.  Si esta tasa es mayor 
que la tasa mínima requerida de retorno con la que se descontó el flujo de caja del VPN, enton-
ces se podría concluir que el proyecto es sostenible y será una buena inversión.

Desde el punto de vista matemático, la TIR es aquella tasa que hace el VPN igual a cero.

RCB -RELACIÓN COSTO – BENEFICIO 

Este análisis busca establecer una relación entre el valor presente de los ingresos y el valor pre-
sente de los egresos de la iniciativa. La tasa para traer a valor presente los flujos de ingresos y 
egresos será la misma con que se descuente el VPN

Desde el punto de vista matemático, la TIR es aquella tasa que hace el VPN igual a cero.

SI TIR > TR  El proyecto es financieramente viable

SI TIR < TR  El proyecto es financieramente inviable

SI TIR = TR  Es indiferente invertir en el proyecto

Estos criterios son eminentemente financieros y solo miden una generación 
de recursos desde este punto de vista. El análisis debe estar acompañado 
por uno de impacto, mucho más completo, que realmente dimensione el 
aporte del proyecto de ciencia, tecnología e innovación a la sociedad, la 

academia, las instituciones y en general a toda la comunidad.

Con relación a las condiciones de sostenibilidad de una UTT, se sugiere atender a criterios 
como los expuestos a continuación:

IMPORTANTE

ECUACIÓN 1
FÓRMULA VALOR PRESENTE
NETO VPV

ECUACIÓN 2
FÓRMULA TIR -  TASA INTERNA
DE RETORNO

ECUACIÓN 3
FÓRMULA RCB -  RELACIÓN
COSTO -  BENEFICIO

SI RBC > 1  El proyecto es financieramente viable.

SI RBC < 1  El proyecto es financieramente inviable.

SI RBC = 1  Es indiferente invertir en el proyecto.
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DESDE LO 
FINANCIERO

ACTIVIDADES, PROYECTOS, PROGRAMAS

De acuerdo con los referentes analizados y las buenas prácticas detectadas, es importante 
definir —además de los servicios típicos ofrecidos por una UTT— cómo se incentivarán dife-
rentes formas de obtener ingresos, prestando además servicios como:

Acceso a bases de datos de tecnologías. 

Por un valor de membresía (por ejemplo, anual 
o bimestral) se tiene acceso a información es-
pecializada de las tecnologías no solo adminis-
tradas por la UTT, sino de UTT aliadas.

Acceso a bases de datos de sectores de-
terminados de la industria. 

Por un valor de membresía (por ejemplo, 
anual o bimestral) se tiene acceso a informa-
ción especializada asociada a ciertas indus-
trias, datos, indicadores y elementos reserva-
dos que puedan otorgarle un valor agregado 
a la búsqueda.
 
Clubes de expertos. 

Puede accederse a grupos focales con el 
fin de tratar ciertas temáticas técnicas por 
sectores. Workshops permanentes con co-
bro, que permitan acceder a información de 
primera mano con respecto a determinado 
tópico técnico. 

Otros servicios en línea que ofrezcan 
beneficios para los usuarios, además de 
representar una fuente de ingresos per-
manente para la UTT. 

Servicios como calculador piloto de regalías, 
cursos de formación en línea, chat para ase-
sorías especializadas, boletines de expertos, 
blogs y foros,  son algunos de los que podrían 

prestarse y que alternarían con sus activida-
des principales. 

Eventos para fortalecer las relaciones 
entre universidad y empresa, ruedas de 
negocios y mesas de discusión. 

Esa clase de encuentros no solo visibilizan 
las actividades y servicios de la UTT, sino que 
además generan opciones de transferencia 
de aquellas tecnologías que hacen parte del 
catálogo de la unidad.

Actividades de formación. 

Las UTT son entidades intermediarias que 
necesitan tanto del insumo de universidades 
y centros de investigación como de la recep-
tividad de las empresas. Adicionalmente, las 
UTT cuentan con saberes especializados que 
podrían transferirse estratégicamente con el 
fin de preparar a ambos sectores —así como 
a las entidades del Estado— con nociones bá-
sicas en temas como innovación, propiedad 
intelectual, vigilancia tecnológica, estudio de 
mercado, entre otros. La UTT podría dictar 
actividades formativas en ciertas temáticas 
que no formen competidores sino universi-
tarios y empresarios listos para participar de 
procesos de transferencia. Con los emplea-
dos estatales, por otro lado, se puede lograr 
sensibilización, lo que más los dispone a in-
centivar estas dinámicas.

TIPO Y FUENTES DE LOS RECURSOS 
QUE SE RECOMIENDAN

La operación de cada UTT depende, en gran medida, de los recursos financieros disponibles 
con que cuente para costearla. Las UTT se podrán financiar de diversas fuentes, pero dependerá, 
eso sí, del modelo estructural y de negocio que adopten y del éxito alcanzado en la comerciali-
zación de los resultados de su actividad de I+D.  

Las posibles fuentes de financiamiento incluyen: 

•	 Asignación fija en el presupuesto de la entidad que las subsidia (para el caso de las 
	   UTT internas).
•	 Porcentaje de regalías por licenciamiento, participación en activos de capital empresarial ex-

terno y pago de utilidades por las demás formas de transferencia adoptadas.
•	 Aportes de socios comerciales.
•	 Ingresos por servicios de asistencia técnica y consultoría a terceros.
•	 Subsidios de carácter público.
•	 Membresías.
•	 Pago por servicios, programas, eventos o actividades especiales que ofrezca la UTT.
•	 Capital externo, por ejemplo, contribuciones y donaciones especiales.

En la medida en que amplíen las actividades 
de transferencia de tecnología y su cartera 
de clientes, se espera que la UTT comience 
a percibir más ingresos y dependa, cada vez 
menos, del presupuesto público o de la enti-
dad que la subsidie. Para que eso funcione, 
según el Ministerio de Ciencia Tecnología e 
Innovación de Argentina, se deberá prever 
claramente, mediante política y normativa, 
qué porcentaje de los ingresos generados le 
corresponde a la UTT y si los costos operati-
vos, relacionados a cada desarrollo en parti-
cular, se deberán descontar, o no, antes de 
realizar la distribución.

Las UTT, por su parte, coiciden en que solo des-
pués de cinco (5) años logran un sostenimien-
to con lo percibido por regalías de tecnologías 
transferidas y prestación de sus servicios. 
Se sugiere siempre evaluar y repensar cuá-
les programas especiales podrían crearse, 
implementarse y venderse desde la UTT. Es-
tos representan un elemento diferenciador y 
permiten garantizar la sostenibilidad, no solo 

por lo que típicamente haría una UTT con es-
tas características sino también por aquellos 
servicios o programas propios que, además, 
le otorgarán distintividad.

En todos los casos se hace necesario que la 
UTT contemple la elaboración y ejecución 
de un modelo de negocio que permita con-
siderar nuevas fuentes de ingresos, clientes, 
aliados y estrategias que garanticen, no solo 
su sostenibilidad, sino el éxito de sus opera-
ciones en el mercado. En este punto vale la 
pena revisar alternativas no tradicionales por 
cuanto puede suponer un costo muy eleva-
do ya que el modelo de negocio típico de la 
transferencia de tecnología ha girado tradi-
cionalmente en torno a las patentes.
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DESDE
LO SOCIAL

OTROS	

Para el caso de las UTT no se prevé una obli-
gación de sostenibilidad desde la esfera so-
cial. Sin embargo, las experiencias interna-
cionales analizadas, dan cuenta de que las 
UTT que tienen cierto reconocimiento en el 
ámbito mundial le han apostado a crear pro-
gramas en los que se incentive la creación y 
transferencia de tecnologías que resuelvan un 
problema de la comunidad. De hecho, existen 
concursos, convocatorias públicas y eventos 
en los cuales se exponen aquellos desarrollos 
que tienen un impacto en la sociedad  pues 
satisfacen las necesidades de, por ejemplo, 

personas en situación de discapacidad, con 
movilidad reducida o que, por otro lado, bus-
can aminorar el daño en el planeta.

En ese sentido se sugiere que, dentro de los 
planes y proyectos de la UTT, se incluyan pro-
gramas con estas características que además 
harán que la oficina sea reconocida no solo 
dentro del ecosistema de Ciencia, Tecnología 
e Innovación — o en determinado sector eco-
nómico — sino también en el país e incluso 
en el mundo.

DESARROLLO 
DEL TALENTO HUMANO: 

Es importante que la UTT defina estrategias in-
ternas que garanticen la calidad de vida de sus 
empleados y el respeto por condiciones de tra-
bajo óptimas que, además, incentiven la crea-
tividad, el trabajo en equipo, la colaboración y 
solidaridad tanto al interior de la organización 
como en las relaciones interpersonales de cada 
empleado. Estas medidas generarán un senti-
do de pertenencia además de una imagen po-
sitiva de la UTT en su entorno.

AUTOEVALUACIÓN Y 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA: 

Se considera de suma importancia, para ga-
rantizar la sostenibilidad de la UTT, que se 
realicen —periódica, metódica y profunda-
mente— evaluaciones de gestión, resulta-
dos y proyectos. Su fin es redireccionar a 
tiempo lo requerido para que la UTT conoz-
ca las necesidades del ecosistema y aporte 
innovadoras soluciones en la transferencia 
de tecnología.
	

ANÁLISIS 
DE RIESGOS

La ejecución de proyectos se ve afectada por 
hechos que pudieron evitarse o, al menos, 
preverse para, de esa manera, haber planea-
do y ejecutado acciones que lograran mitigar 
su impacto. Esto, si tan solo se hubiesen de-
tectado desde el principio del proyecto.  

De acuerdo con el Manual Conceptual de la 
Metodología General para la Formulación y 
Evaluación de Proyectos de Inversión Pública 
(MGA) “todas las actividades desarrolladas en 
un proyecto, independientemente de su na-
turaleza, tamaño y razón de ser, están per-
manentemente expuestas a diferentes ries-
gos o eventos que pueden poner en peligro 
su cumplimiento y el logro de los objetivos o 
la misma ejecución del proyecto, para esto 
se debe hacer un análisis de los riesgos 

por actividad, identificar las consecuencias o 
efectos que generarían si se materializaran, 
además se debe analizar la probabilidad que 
existe de que estos riesgos se materialicen”. 
(DNP, 2013). 

En términos generales, un riesgo se concibe 
como todo aquello que puede suceder y que 
puede afectar los resultados de un proyecto 
(positiva o negativamente) y que, por ende, 
lo aleja de la realidad de lo planeado.  Sin 
embargo, la metodología de marco lógico se 
enfoca, principalmente, en aquellos riesgos 
con connotación negativa, que pueden influir 
para que un resultado varíe, se dilate el pro-
yecto e, incluso, no puedan cumplirse con los 
objetivos a cabalidad, entre otras variables.
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RIESGO

Posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre la ejecu-
ción de las actividades de la ruta crítica del proyecto. Se expresa en términos de 
probabilidad y consecuencias. Es importante definir así la estructura del ries-
go: determinar qué puede suceder con la actividad, dónde, cuándo, por qué y 
cómo; escribir la descripción exacta y clara del riesgo encontrado.

PROBABILIDAD
Grado de posibilidad de ocurrencia de un evento que se debe medir a través de 
la relación entre los hechos ocurridos realmente y la cantidad de eventos que 
pudieron ocurrir.

IMPACTO
Son posibles resultados y efectos que generaría en el proyecto la materializa-
ción del riesgo.

EFECTO

Constituyen las consecuencias de la ocurrencia del riesgo sobre los objetivos 
del proyecto. El resultado de un evento expresado cualitativa o cuantitativa-
mente, sea este una pérdida, perjuicio, desventaja o ganancia, frente a la con-
secución de los objetivos del proyecto.

MEDIDAS DE MITIGACIÓN
Son las actividades que existen para controlar, reducir o eliminar la probabili-
dad de ocurrencia de los riesgos que tiene el proyecto.

Aunque para una adecuada gestión de pro-
yectos se deben identificar los riesgos que 
estos puedan tener, también es importante  
plantear  medidas para su mitigación.  Du-
rante la ejecución de un proyecto se debe 
realizar continuo seguimiento a los riesgos 
identificados y actualizar periódicamente la 
información de los mismos.  Hay que tener 
especial cuidado con aquellos  que, por sus 

características, tengan una alta probabilidad 
de ocurrencia y por cuyo impacto ponga en 
peligro los objetivos del proyecto.  

A continuación se presentan lo que debe te-
nerse en cuenta al momento de formular el 
proyecto:

A continuación se definen algunos conceptos para la realización de este análisis:

DESCRIPCIÓN 
DEL RIESGO PROBABILIDAD EFECTOS IMPACTO MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN

QUÉ PUEDE 
SUCEDER 
CON LA 
ACTIVIDAD, 
DÓNDE, 
CUÁNDO,
POR QUÉ Y 
CÓMO

OPCIONES

• Raro.
• Improbable.
• Moderado.
• Probable.
• Casi seguro.

DESCRIBIR

Consecuencias de 
la ocurrencia del 
riesgo sobre los 
objetivos

OPCIONES

• Insignificante.
• Menor.
• Moderado. 
• Mayor.
• Catastrófico.

DESCRIBIR

Son las actividades 
que existen para 
controlar, reducir o 
eliminar la probabili-
dad de la 
ocurrencia de los 
riesgos que tiene el 
proyecto.

TABLA 9
LISTADO DE CONCEPTOS PARA 
EL ANÁLISIS DEL RIESGO

TABLA 10
CONCEPTOS PARA EL ANÁLISIS 
DEL RIESGO

EN LA MGA WEB:

En la versión MGA Web, los riesgos se deben 
clasificar y asociar de acuerdo a:

•	 Propósito (objetivo general).
•	 Componente (productos).
•	 Actividad.

De acuerdo con ello, los riesgos deben estar 
asociados a cada uno de los elementos an-
teriores y, por ende, estos últimos deberán 
estar asociados a cada riesgo.

Asimismo, los riesgos deben estar conteni-
dos en las siguientes tipologías:

•	 Administrativos.
•	 	Asociados a fenómenos de origen biológi-

co: plagas, epidemias.
•	 	Asociados a fenómenos de origen huma-

no no intencionales: aglomeración de pú-
blico.

•	 	Asociados a fenómenos de origen natural: 
atmosféricos, hidrológicos, geológicos, 
otros.

•	 	Asociados a fenómenos de origen so-
cio-natural: inundaciones, movimientos 
en masa, incendios forestales.

•	 	Asociados a fenómenos de origen tecno-
lógico: químicos, eléctricos, mecánicos, 
térmicos.

•	 	De calendario.

•	 De costos.
•	 	De mercadeo.
•	 	Financieros.
•	 	Legales.
•	 	Operacionales.
•	 	Sanitarios.

Cada riesgo debe ser evaluado de acuerdo 
a su probabilidad:

1.	 Raro.
2.	 Improbable.
3.	 Moderado.
4.	 Probable.
5.	 Casi seguro.

De la misma manera, los riesgos deben 
catalogarse de acuerdo a su impacto:

1.	 Insignificante.
2.	 Menor.
3.	 Moderado.
4.	 Mayor.
5.	 Catastrófico.

Además de las clasificaciones anteriores, 
en la MGA Web debe describirse el riesgo, 
definir sus efectos y las medidas para su 
mitigación.

Fuente: DNP, Manual Conceptual Metodología General para la Formulación y Evaluación de Proyectos 
de Inversión Pública (MGA), 2013
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DESCRIPCIÓN 
DEL RIESGO PROBABILIDAD EFECTOS IMPACTO MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN

LA NORMATIVIDAD EN 
EL PAÍS NO INCLUYE 
LA REGLAMENTACIÓN 
O REGULARIZACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS O 
TERAPIAS SIMILARES A 
LAS DEL PROYECTO

PROBABLE

Limitaciones para 
el procesamiento, 
distribución y aplica-
ción del producto o 
resultado.

MAYOR

Contratación de 
asesoría especializa-
da. Interacción opor-
tuna con entres de 
control y vigilancia 
(labor 
de concienciación 
con estos entes).

LAS EPS SE PUEDEN 
NEGAR A APLICAR NUE-
VOS PROCEDIMIENTOS 
DERIVADOS DEL PRO-
YECTO

RARO

Imposibilidad en la 
distribución y aplica-
ción del producto o 
resultado

MAYOR
Estrategias de di-
vulgación y sensibi-
lización.

Para los casos específicos en creación o fortalecimiento de las UTT, objeto del presente estudio, 
se podrían tener riesgos como los siguientes: 

Nota: estos son solo algunos ejemplos, cada caso tiene sus riesgos específico).

•	 Las universidades asociadas a una Unidad de Transferencia no cuentan con buenos 
resultados de investigación transferibles al mercado. Portafolio pobre de tecnologías.

•	 Dificultad para encontrar talento humano en la región con competencias para el desarrollo 
del proyecto. Ausencia de personal capacitado que pueda ser contratado por la UTT.

•	 Dificultades para hacer coincidir intereses entre los aliados al proyecto, especialmente los 
intereses políticos.

•	 Falta de definición de estrategias y mecanismos que permitan desarrollar tecnologías con 
suficiente mérito o valor para comercializar.

•	 Baja participación en las actividades definidas por parte de la comunidad en general, es 
decir que no hay apropiación por parte de los ciudadanos.

•	 No se logra transformar la cultura y mentalidad de los empresarios de la región para que 
inviertan en I+D y transfieran tecnologías.

•	 Desinterés de las universidades y empresas en participar de la UTT. Falta de interés por 
parte de los aliados estratégicos.

•	 Imposibilidad de garantizar sostenibilidad de la UTT a futuro.
•	 Falta de alistamiento al interior de universidades y empresas para emprender las conexiones.
•	 Insuficiencia de los recursos entregados para iniciar la adecuada operación de la UTT.

Es importante tener claro que los riesgos definidos están en función del 
desarrollo del proyecto, no de la operación posterior de la UTT.

Para un proyecto que busque implementar una nueva técnica de terapias regenerativas en el 
país, algunos riesgos podrían ser:

TABLA 12
EJEMPLO ANÁLISIS DE RIESGO

DESCRIPCIÓN
DEL RIESGO PROBABILIDAD EFECTOS IMPACTO MEDIDAS DE

MITIGACIÓN

AUMENTO DEL 
DÓLAR QUE EN-
CARECE EL VALOR 
DE LOS EQUIPOS 
POR ENCIMA DE 
LO PLANEADO

PROBABLE

El presupuesto se vería 
afectado y no podría 
dotarse el laboratorio 
con todos los equipos 
requeridos.

MAYOR

Dejar un rubro de impre-
vistos desde el principio 
del proyecto.
Hacer negociaciones en 
mercados de derivados 
para cubrir el valor de la 
divisa.

DIFICULTADES 
EN TRÁMITES DE 
IMPORTACIÓN DE 
EQUIPOS

MODERADO
Retrasos en la ejecu-
ción de cronogramas e 
incremento de costos.

MODERADO

Ejecución oportuna y 
eficaz de los procesos 
de compra. Solicitud de 
prórroga en tiempos de 
entrega de productos del 
proyecto.

EJEMPLO DE ANÁLISIS DE RIESGO

Si en un proyecto se requiere importar equipos de laboratorio, algunos riesgos podrían ser:

TABLA 11
EJEMPLO ANÁLISIS DE RIESGO
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CRONOGRAMA
RECOMENDACIONES 
GENERALES

Para la realización de cualquier proyecto se 
requiere conocer la duración estimada de las 
diferentes actividades que se ejecutarán en 
este, así como el momento en que se comen-
zarán a realizar.  Se debe tener en cuenta que 

una actividad puede depender de otras, por 
lo que su inicio dependerá de la finalización o 
adelanto de las mismas.  

FIGURA 8
EJEMPLO DE CRONOGRAMA

NOMBRE DEL PROYECTO 
XXXXX MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 MES 13 MES 14 MES 15 MES 16 MES 17 MES 18 MES 19 MES 20 MES 22 MES 23 MES 24

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: XXXXX

PRODUCTO 1: XXXXXXX

Actividad 1

Actividad 2

Actividad 3

Actividad 4

Actividad 5

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: XXXXX

PRODUCTO 2.1: XXXXXXX

Actividad 1

Actividad 2

PRODUCTO 2.2: XXXXXXX

Actividad 1

Actividad 2

Actividad 3

Actividad 4

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: XXXXX

PRODUCTO 3: XXXXXXX

Actividad 1

La Guía para la Formulación de Proyectos, ba-
sada en la Metodología del Banco de proyec-
tos de la Universidad Nacional de Colombia, 
BPUN, (2007), establece que “(…) en el crono-
grama se relacionan todas las actividades que 

se requieren para la ejecución del proyecto y 
se muestra gráficamente el tiempo estimado 
para la ejecución de cada una de ellas. Adi-
cionalmente, se tiene un espacio que permite 
ubicar el valor de cada actividad”.
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Para realizar el cronograma hay que tener en cuenta:

•	 Las actividades a realizar deben estar separadas por objetivos y productos por lo que 
se recomienda aplicar el siguiente esquema:

•	 El cronograma puede plantearse en semanas o meses.  Se recomienda realizarlo por meses, 
a no ser de que la institución cuente con un modelo de seguimiento permanente que per-
mita la rendición de cuentas de las actividades cada semana.  Esto también depende de lo 
específico de las actividades: si son muy detalladas y precisas, puede considerarse el tiempo 
en semanas, de lo contrario —si son más generales— sería factible hacerlo mensual.

•	 Se debe definir en qué periodo se realizará cada actividad y la duración de la misma (inicio 
/ finalización).

La metodología de marco lógico indica que hay que asociar a cada actividad el valor o costo 
de su realización pues, al final, la suma del valor de todas las actividades debe coincidir con el 
valor del presupuesto del proyecto.

PRESUPUESTO

El presupuesto es uno de los puntos más relevantes en la formulación de todo proyecto. En 
este se consigna lo requerido para la ejecución del mismo, de manera que luego pueda ser 
cuantificado.  El presupuesto debe permitir conocer cuáles son los recursos necesarios, los 
cuales se clasifican por rubros ya definidos.  COLCIENCIAS ha puesto a disposición una plantilla 
para unificar la presentación de los presupuestos de los proyectos que van a ser presentados 
al Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías.

De acuerdo con  la Guía para la Formulación de Proyectos, que considera la Metodología del 
Banco de proyectos de la Universidad Nacional de Colombia BPUN (2007) “cuando se identifican 
las actividades que requieren recursos del proyecto, lo primero que se debe realizar es la relación 
de las cantidades requeridas; seguidamente, se debe describir su unidad de medida y por último el 
costo unitario. Conocidas las cantidades y los costos por unidad, se puede calcular el costo total por 
rubro y el valor total del proyecto”. 

Para llevar a cabo la elaboración del presupuesto se debe tener en cuenta los siguientes rubros:

TALENTO HUMANO

Este rubro hace referencia al personal necesario que permitirá el óptimo desarrollo del proyec-
to de ciencia, tecnología e innovación.  El talento humano requerido debe guardar relación con 
el alcance que se determinó para el proyecto, es decir, los conocimientos, valores, tiempos de 
dedicación, cantidad de personas, entre otros, deben ser suficientes para realizar  las activida-
des y cumplir los objetivos propuestos.

Las siguientes son algunas recomendaciones para tener en cuenta al momento de definir el 
talento humano:

•	 El personal en este rubro debe estar dedicado a la ejecución técnica de las actividades del 
proyecto, es decir, debe tener directa relación con el logro de los objetivos.  El personal 
dedicado a labores administrativas debe ser considerado en el rubro “administración”.  

•	 En este punto se hace referencia a personas naturales. Las personas jurídicas deben incluirse 
en el rubro de “servicios tecnológicos” u otro dependiendo de la actividad a realizar.

•	 	El personal definido en el rubro de recurso humano puede tener diferentes modalidades 
de contratación: contrato laboral (término fijo e indefinido) o prestación de servicios.  Esto 
dependerá más de las políticas de personal de la entidad contratante.

Sin embargo, es una práctica común que los empleados (especialmente con contratos a térmi-
no indefinido) de las entidades participantes del proyecto, sean cargados al mismo en calidad 

FIGURA 9
ESTRUCTURA DE ACTIVIDADES, 
OBJETIVOS VS PRODUCTOS

Producto 1

Actividad 1 Actividad 1 Actividad 1

Actividad 2 Actividad 2 Actividad 2

Actividad 3 Actividad 3 Actividad 3

Actividad n Actividad n Actividad n

Producto 2 Producto 3 Producto 1

Actividad 1 Actividad 1 Actividad 1

Actividad 2 Actividad 2 Actividad 2

Actividad 3 Actividad 3 Actividad 3

Actividad n Actividad n Actividad n

Producto 2 Producto 3

OBJETIVO GENERAL

OBJETIVO
ESPECÍFICO 1

OBJETIVO
ESPECÍFICO N
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de contrapartida en especie de la entidad para la cual laboran.  De la misma manera, el per-
sonal que se contrata específicamente para el proyecto (laboral a término fijo o prestación de 
servicios), generalmente es cargado como un valor en efectivo, a su vez, cargado a los recursos 
de regalías o como contrapartida en efectivo de las entidades aliadas (entidad que lo contrata).

•	 Los valores que se definen para el rubro de talento humano deben contener las presta-
ciones sociales definidas por ley (aplica para contratos laborales a término indefinido y 
término fijo). Generalmente no se aceptan pagos como bonificaciones u otros valores 
adicionales al salario u honorarios (extralegales) de la persona que sean pagados con re-
cursos del Sistema General de Regalías.

•	 Es importante tener en cuenta que la persona encargada de liderar el proyecto (llámese 
director, coordinador, investigador principal, etc.), debe estar presente durante todo el 
proyecto aunque, más que la persona en particular, se hace referencia a alguien que rea-
lice dichas funciones.  Por ejemplo, no tiene sentido que si un proyecto dura 24 meses el 
director del mismo solo se encargue de este durante 18 meses.

•	 La carga laboral o dedicación exigida para los participantes del proyecto debe encadenar-
se a las actividades o labores que, realmente, se realizarán en el mismo.

•	 El valor equivalente a la dedicación de las personas en el proyecto debe certificarse du-
rante la ejecución del mismo por la instancia que corresponda (contador, revisor fiscal, re-
presentante legal, etc.), por lo que debe tenerse en cuenta desde el principio para que no 
haya problemas posteriores con la certificación. Es decir, si una persona se carga tiempo 
completo a un proyecto cuando estaba cargada tiempo parcial, no podrá después obtener 
una certificación que demuestre que trabajó, en el mismo, tiempo completo.  

•	 La remuneración mensual del equipo profesional debe venir soportada por resolución de 
tabla de honorarios de aquellas entidades que contratan, o contratarán, al equipo profe-
sional que prestará los servicios al proyecto.   Asimismo, para las personas que vayan a ser 
pagadas con recursos del Sistema General de Regalías, sus salarios u honorarios deben 
estar sujetos a la tabla establecida por COLCIENCIAS en la Resolución 426 de 2014.  Si los 
valores que se les pagarán a estas personas exceden los topes de los indicados en dicha 
resolución, el resto debe ser cubierto por las entidades aliadas y cargado a su contrapar-
tida. La tabla es la siguiente:

Adicionalmente, los investigadores reconocidos por COLCIENCIAS podrán obtener una bo-
nificación mensual así: Investigador senior (2,5 SMLMV), Investigador asociado (1,5 SML-
MV) e Investigador junior (1 SMLMV).

Los valores establecidos en la tabla, equivalen a dedicación de tiempo completo, por lo 
que debe hacerse la equivalencia de acuerdo a la dedicación o carga de las personas al 
proyecto. Hay que recordar que el año laboral, para tener en cuenta en el presupuesto, se 
compone de cincuenta y dos (52) semanas laborales.

•	 Hay que recordar que el año laboral, para tener en cuenta en el presupuesto, se com-
pone de cincuenta y dos (52) semanas laborales.

TABLA 14
REMUNERACIÓN 
EQUIPO PROFESIONAL.

FORMACIÓN

EXPERIENCIA LABORAL
VALORES PARA EL AÑO 2017

ENTRE 1 Y 
HASTA 5 AÑOS

SMLMV

ENTRE 5 Y 
HASTA 10 AÑOS

SMLMV

ENTRE 10 Y 
HASTA 15 AÑOS

SMLMV

MAYOR A 
15 AÑOS

SMLMV

BACHILLER 1,75 2 2,25 2,5

TÍTULO DE TÉCNICO 2,5 2,75 3 3,25

TÍTULO DE 
TECNÓLOGO 3,25 3,5 3,75 4

TÍTULO 
PROFESIONAL 4 5,75 6,5 7,5

ESPECIALIZACIÓN 5,75 7,5 9 10

MAESTRÍA 8 9,8 11,5 13

DOCTORADO 10,6 12,3 13,8 14,7

Fuente: COLCIENCIAS, Resolución 426 de 2014. (Nota: dos especializaciones equivalen a una maestría).
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EQUIPOS Y SOFTWARE

Software: Este rubro hace referencia a la adquisición de software (en su totalidad o licencias) 
que sea requerido para las labores técnicas del proyecto.  Debe justificarse la necesidad o per-
tinencia del software que se va a adquirir para el desarrollo del proyecto.  Es necesario tener 
en cuenta que el software administrativo, tal como Windows, Office, CRMs, y otros, no deben 
ser cargados por este rubro.  En caso de requerirse debe  cargarse a administrativos, aunque 
normalmente este tipo de software no se carga a los proyectos de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción.  Sin embargo, en casos específicos de las UTT, es posible que se requieran licencias para 
ejecutar las labores propias de ellas, como análisis de patentes a través de software.

Equipos: En este rubro se incluyen todos los equipos requeridos para el desarrollo de las acti-
vidades del proyecto. Hay que  justificar su necesidad.

Dado que el presupuesto debe ser en pesos colombianos, los equipos o el software adquiridos 
en dólares, euros u otra moneda, deben convertirse a la moneda nacional con una tasa estima-
da o proyectada, basada preferiblemente en las proyecciones de entidades de reconocida tra-
yectoria en macroeconomía (Banco de la República, Grupo Aval, Bolsa de Valores de Colombia, 
entre otros).

En el caso de que los equipos y software pertenezcan a las instituciones aliadas pueden ser 
contados como contrapartida en especie para el proyecto. Se debe calcular, por otro lado, un 
valor por el uso de esos equipos o plataformas durante el desarrollo mismo.

La información que se describa en este rubro debe servir de apoyo para las actividades de in-
vestigación descritas en el documento técnico. Su adquisición tiene que ser sustentada por un 
estudio de mercado que soporte los precios relacionados en el documento de presupuesto. El 
estudio de mercado se compone de cotizaciones que sustentan el precio promedio. 

CAPACITACIÓN

Si el proyecto plantea capacitaciones técnicas para la ejecución de sus actividades, se debe in-
dicar específicamente el lugar, temática, personas a capacitarse, número de días, valor, entre 
otros. Esto debe preverse desde la formulación del proyecto.  

Las capacitaciones pueden ser en doble vía:

•	 Capacitaciones que deba realizar el equipo del proyecto en otros lugares e instituciones.
•	 Capacitaciones ofrecidas en el proyecto que van dirigidas a la comunidad o grupos espe-

cíficos de personas, bien sea como piloto de programas o como procesos de formación y 
sensibilización necesarios para que se apropien de los resultados del proyecto.

Es importante indicar que en el rubro de capacitación solo se incluye el valor de las capacitacio-
nes, pero los tiquetes, costos de traslados y hospedaje para asistir a las mismas deben contem-
plarse en el rubro de gastos de viaje.

Si se incluyen, dentro del rubro capacitaciones, formaciones de alto nivel (maestrías y doctora-
dos), tener en cuenta el horizonte de tiempo de la formación y del proyecto, de tal manera que 
finalice dentro de la ejecución del mismo.  Es decir, un proyecto de dos años no puede incluir 
una formación doctoral completa, pues esta dura alrededor de cuatro años.  

SERVICIOS TECNOLÓGICOS

Los servicios tecnológicos se contratan con personas jurídicas, nacionales o internacionales, 
que prestan un servicio o desarrollan una actividad específica del proyecto. 

En este rubro se deben incluir las contrataciones de diseños, estudios técnicos, análisis de 
laboratorio, consultorías o asesorías específicas, entre otros, que busquen complementar las 
actividades técnicas del proyecto.  

Los servicios tecnológicos deben ser labores técnicas puntuales o de realización de actividades 
específicas.  No pueden usarse, sin embargo, para realizar —con una sola institución— la sub-
contratación de la totalidad del proyecto o parte sustancial del mismo.

MATERIALES, INSUMOS Y DOCUMENTACIÓN

En este rubro se deben incluir todos aquellos materiales e insumos necesarios para el desarro-
llo de un proyecto.  Asimismo, contiene la adquisición de documentación o bibliografía necesa-
ria para realizar las actividades planeadas.  

La documentación puede ser física (libros, revistas u otros) o digital (bases de datos, journals, 
estudios específicos, etcétera).  En el caso de las UTT es necesario incluir las bases de datos 
requeridas para ellas, como son bases de datos bibliográficas y de patentes.

En cuanto a los materiales e insumos se recomienda estimar la magnitud o cantidad que se re-
quiere.  La justificación de la necesidad de cada uno de los insumos, materiales o documentos 
planeados en el proyecto, así como su valor, debe ser clara.

PROTECCIÓN DE CONOCIMIENTO Y DIVULGACIÓN

En este rubro se deben incluir aquellos costos asociados con actividades o procesos de protec-
ción de resultados del proyecto. Entre estos se destacan los valores de trámites de patentes, 
modelos de utilidad, derechos de autor, entre otros; incluso,  las actividades que busquen di-
vulgar los resultados para la apropiación de parte de la comunidad pueden ser consideradas 
en este rubro.

GASTOS DE VIAJE

Los gastos de viaje incluyen los transportes nacionales o internacionales y los gastos de estadía 
(hospedaje y viáticos)  que se requieran para la ejecución de las actividades del proyecto.   
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De acuerdo con  la Guía Sectorial de COLCIENCIAS, 2015, “se sugiere estipular claramente el 
lugar de origen y destino, y los tipos de desplazamiento necesarios (aéreo, terrestre y marítimo) 
con su correspondiente costo unitario. Este es uno de los rubros que mayor variabilidad puede 
tener en la ejecución, razón por la cual su clara definición permitirá justificar una posible varia-
ción en los costos de ejecución”. 

INFRAESTRUCTURA

De acuerdo con la Guía Sectorial de COLCIENCIAS, 2015, “para la estimación del componente 
de infraestructura se debe contar con precios unitarios, magnitudes de obra, planos y demás 
elementos complementarios que permitan determinar su viabilidad técnica y financiera. Esto 
aplica tanto para la construcción de nueva obra como para adecuaciones que requieran de 
relocalización y obras mayores. En aquellos casos donde se contemplen obras menores será 
obligatorio el diligenciamiento de análisis de precios unitarios y magnitudes de obra”. 

Este será un rubro importante para los proyectos de creación o fortalecimiento de UTT en etapa 
de factibilidad, donde una gran parte del proyecto corresponde al componente físico de ella.

ADMINISTRACIÓN

El rubro administración debe incluir todos aquellos costos que se requieren para realizar el 
proyecto, pero que no se enfocan directamente en la ejecución de las actividades centrales. En 
otras palabras, son costos indirectos asociados a la prestación del servicio de administración.  
La Guía Sectorial de COLCIENCIAS (2015) indica que “en este rubro se puede incluir, entre otros, 
la contratación de personal, alquiler de espacios físicos para la administración del proyecto, 
gastos de viaje del equipo administrativo, entre otros”.

Una práctica común es que la administración del proyecto sea del 10 % del valor total del mis-
mo.  Sin embargo, hay instituciones, como algunas universidades, que tienen como política es-
tablecer unos porcentajes de administración más altos.  Es fundamental justificar debidamente 
el cobro de una administración, lo cual se logra a través de la descripción de los diferentes 
componentes que hacen parte de la misma.  Si un proyecto es complejo en su ejecución y re-
quiere de un alto soporte administrativo, se podría justificar un porcentaje de administración 
más elevado que los que se suelen presentar en la práctica común.

Durante la realización del proyecto, por su parte, se deben aportar todos los soportes que vali-
den el costo de la administración.

INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN

La entidad ejecutora, como ya se mencionó, puede determinar si cuenta con las capacidades 
técnicas y administrativas para realizar, ella misma, la supervisión de las actividades del pro-
yecto, o si por el contrario, se contrata a una institución externa que realice las labores de in-
terventoría.

De acuerdo con  la Guía Sectorial de COLCIENCIAS (2015) se debe “determinar el tipo de segui-
miento que se utilizará para la adecuada ejecución del proyecto a partir de los lineamientos 
descritos en la ley 1474 de 2011. Se sugiere que el valor de este rubro no esté limitado a un 
porcentaje del valor total del proyecto, sino que esté determinado por una estimación a partir 
de los requerimientos de cualificación y disponibilidad de personal, alquiler de espacios físicos, 
gastos de viaje, duración, etc.”.  

Sin embargo, una práctica común es definir entre un 4 % y 8 % del valor total del proyecto para 
la realización de esta labor, valor que depende de la misma complejidad del proyecto.

IMPREVISTOS

De acuerdo con  la Guía Sectorial de COLCIENCIAS (2015), “teniendo en cuenta la posible vo-
latilidad de variables macroeconómicas como tasa de cambio, inflación, tasa de interés, entre 
otras que afectan los precios de los bienes y servicios, se considera deseable incluir un monto 
para cubrir posibles imprevistos que garanticen el cierre financiero del proyecto. Este rubro 
debe estar debidamente soportado por la matriz de riesgos que permita evidenciar las razones 
de dicha solicitud, y debe estar atado a aquellos rubros que efectivamente pueden presentar 
fluctuaciones económicas”.

PARA EL CASO ESPECÍFICO DE PROYECTOS DE CREACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE UTT

Dentro de los principales rubros a considerar están:

•	 Talento humano de la UTT.
•	 Infraestructura básica de funcionamiento: oficina, computadores, internet, papelería.
•	 Suscripción a servicios comerciales de bases de datos y demás recursos técnicos 

detectados. 
•	 Capacitación para equipo y aliados.
•	 Gastos eventuales de participación en ferias o exposiciones.
•	 Gastos asociados a la ejecución del plan de promoción.

Se aclara, en todo caso, que de acuerdo con la Guía Sectorial, los proyectos de creación y forta-
lecimiento de unidades de transferencia de conocimiento y tecnología no podrán incluir gastos 
como el pago de impuestos propios de la operación de las unidades, el cubrimiento de deudas, 
costos fijos y gastos de funcionamiento, aporte directo de pagos parafiscales y demás gastos 
recurrentes de operación.
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ANEXOS
SECTOR 39: CIENCIA Y TECNOLOGÍA

PROGRAMA PRODUCTO DESCRIPCIÓN MEDIDO A 
TRAVÉS DE

INDICADOR
DE PRODUCTO

UNIDAD 
DE 

MEDIDA

DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 
E INNOVACIÓN 
PARA CRECIMIENTO 
EMPRESARIAL

Servicio de 
fomento a la 
vigilancia y 
prospectiva 
tecnológica

Se refiere particular-
mente a la realización 
de estudios en aspectos 
relacionados con la me-
jora de la productividad 
(mejoras operativas y 
organizacionales, mejo-
ras de gestión y comer-
cialización), la eficiencia 
operativa (calidad).

Número de 
estudios

Estudios de inteligencia 
competitiva realizados.

Número

Estudios de vigilancia 
tecnológica realizados.

Número

Estudios realizados Número

Servicio de 
apoyo para 
el desarrollo 
tecnológico y la 
innovación

Con este servicio se 
busca promover la 
generación de ideas, 
métodos y herramientas 
que impactan el desarro-
llo económico y generan 
transformaciones en la 
sociedad. En el desa-
rrollo de estos métodos 
y herramientas está 
implícita la investigación 
que genera conocimiento 
enfocado en la solución 
de problemas sociales, 
técnicos y económicos. 

Número de 
proyectos

Proyectos financiados 
para transferencia de 
tecnología.

Número

Proyectos financiados 
para prestación de servi-
cio tecnológicos.

Número

Proyectos financiados 
para extensión tecnoló-
gica.

Número

Empresas apoyadas en 
procesos de innovación 
(por tipo de programa o 
estrategia).

Número

Productos tecnológicos 
certificados o validados  
(diseño industrial, esque-
ma de circuito integrado, 
software, planta piloto, 
prototipo industrial, sig-
nos distintivos). 

Número

Invenciones patentadas. Número

Licencias tecnológicas 
otorgadas. 

Número

Productos empresariales 
reconocidos. 

Número

Acuerdos de licencia para 
la explotación de obras 
protegidas por derechos 
de autor.

Número

Consultorías e informes 
técnicos finales recono-
cidos.

Número

Regulaciones, normas, 
reglamentos o legislacio-
nes reconocidos como 
producto de innovación.

Número

Innovaciones de producto 
realizadas.

Número

DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 
E INNOVACIÓN 
PARA CRECIMIENTO 
EMPRESARIAL

Servicio de 
apoyo para 
el desarrollo 
tecnológico y la 
innovación

Con este servicio se 
busca promover la 
generación de ideas, 
métodos y herramientas 
que impactan el desarro-
llo económico y generan 
transformaciones en la 
sociedad. En el desa-
rrollo de estos métodos 
y herramientas está 
implícita la investigación 
que genera conocimiento 
enfocado en la solución 
de problemas sociales, 
técnicos y económicos. 

Número de 
proyectos

Innovaciones de merca-
dotecnia realizadas.

Número

Innovaciones de organi-
zación realizadas.

Número

Innovaciones de procesos 
realizadas.

Número

Plataforma tecnológica 
desarrollada.

Número

Programas informáticos 
que incorporen el trabajo 
de innovación realizado 
por otros.

Número

Sistemas de gestión reor-
ganizados.

Número

Nuevos métodos de co-
mercialización y venta de 
bienes y servicios.

Número

Empresas con sistemas 
de innovación.

Número

Prototipos desarrollados. Número

Mediciones efectuadas a 
empresas sobre resul-
tados e impactos de un 
proyecto de investigación, 
desarrollo tecnológico o 
innovación.

Número

Proyectos financiados 
para el desarrollo tecno-
lógico y la innovación.

Número

Servicios de 
apoyo para 
entrenamiento 
especializado

Con este servicio se 
busca promover entrena-
mientos especializados 
para mejorar las compe-
tencias de desarrollo tec-
nológico e innovación a 
nivel industrial, aprender 
en el trabajo o aprender 
haciendo (learning by 
doing).

Número 
de cursos

Facilitadores formados en 
innovación.

Número

Entrenamientos especia-
lizados en gestión de la 
innovación realizados.

Número

Cursos especializados 
para mejorar competen-
cias de desarrollo tecno-
lógico e innovación en el 
ámbito industrial.

Número

Servicio de 
estandarización 
de pruebas y 
calibraciones 
de laboratorios

Servicio de campo de 
pruebas, medición y/o 
calibración en áreas es-
tratégicas para el país.

Número de 
procesos

Laboratorios con proce-
sos certificados.

Número

Pruebas de laboratorio 
acreditadas.

Número

PROGRAMA PRODUCTO DESCRIPCIÓN MEDIDO A 
TRAVÉS DE

INDICADOR
DE PRODUCTO

UNIDAD 
DE 

MEDIDA
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DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 
E INNOVACIÓN 
PARA CRECIMIENTO 
EMPRESARIAL

Servicio 
de estandariza-
ción de pruebas 
y calibraciones 
de laboratorios

Servicio de campo de 
pruebas, medición y/o 
calibración en áreas es-
tratégicas para el país.

Número de 
procesos

Máquinas, equipos y 
otros bienes de capital 
adquiridos asociados a 
procesos, Servicio y/o 
productos innovadores. 

Número

Diseños de maquinas 
nuevas.

Número

Procesos certificados por 
área de conocimiento/
especialidad.

Número

Servicio de 
apoyo para la 
transferencia 
de conocimien-
to y tecnología

Comprende un conjunto 
de acciones realizados 
por diferentes institucio-
nes para el desarrollo, 
aprovechamiento, uso, 
modificación y difusión 
de nuevas tecnologías e 
innovaciones. Se soporta 
en metodologías, he-
rramientas y/o técnicas 
propias, o generadas en 
el exterior, en aspectos 
relacionados con la me-
jora de la productividad y 
la eficiencia operativa.

Número de 
organizacio-
nes

Nuevas tecnologías adop-
tadas.

Número

Derechos de activos de 
propiedad intelectual.

Número

Paquete tecnológico 
transferido.

Número

Licenciamientos de 
activos de propiedad 
intelectual.

Número

Joint ventures o acuerdos 
de colaboración.

Número

Spin off generadas. Número

Start up generadas Número

Empresas de base tecno-
lógica generadas.

Número

Pruebas de concepto 
desarrolladas.

Número

Planes de negocio apo-
yados.

Número

Conocimiento tecnológico 
adquirido.

Número

Prototipos desarrollados. Número

Hojas de ruta tecnológi-
cas desarrolladas.

Número

Actividades de difusión 
de nuevas tecnologías o 
innovaciones realizadas.

Número

Organizaciones bene-
ficiadas a través de la 
estrategia de gestión de 
la I+D+i.

Número

DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 
E INNOVACIÓN 
PARA CRECIMIENTO 
EMPRESARIAL

Servicio de 
apoyo para 
la deducción 
tributaria

Servicio derivados de una 
serie de estímulos al de-
sarrollo científico, tecno-
lógico y a la innovación, 
que se reconocen como 
requisito fundamental 
para superar el atraso 
del país.

Porcentaje de 
asignación

Asignación del cupo de 
beneficios tributarios de 
deducción por inversión y 
donación.

Porcen-
taje

Servicio de 
clasificación y 
reconocimiento 
de actores del 
SNCTI

  Número de 
centros 
reconocidos

Centros de desarrollo 
tecnológico reconocidos.

Número

Unidades de I+D+i reco-
nocidas.

Número

Centros de innovación 
reconocidos.

Número

Centros de desarrollo e 
innovación reconocidos.

Número

Infraestructura 
para desarrollo 
tecnológico y 
la innovación 
fortalecida

El fortalecimiento hace 
referencia a la dotación 
de equipos relacionados 
con el desarrollo tecnoló-
gico y la innovación y de 
sistemas de información. 

Número de 
centros y 
parques para 
el desarrollo 
tecnológico y 
la innovación

Sistemas de información 
implementados.

Número

Plataformas adquiridas. Número

Laboratorios dotados. Número

Equipos adquiridos. Número

Centros y parques para el 
desarrollo tecnológico y la 
innovación fortalecidos.

Número

INVESTIGACIÓN CON 
CALIDAD E IMPACTO

Servicio de apo-
yo financiero 
para la genera-
ción de nuevo 
conocimiento

Busca financiar iniciativas 
para promover aportes 
a áreas de conocimiento, 
que han sido discuti-
das y validadas para la 
discusión científica, el 
desarrollo de activida-
des de investigación, 
desarrollo tecnológico y 
que pueden ser fuente 
de innovación. Además, 
involucra mecanismos 
de estandarización para 
verificar la existencia de 
una evaluación que ve-
rifique la generación de 
nuevo conocimiento.

Número de 
bases de 
datos

Proyectos financiados 
para investigación básica.

Número

Proyectos financiados 
para investigación apli-
cada.

Número

Proyectos financiados 
para desarrollo 
experimental.

Número

Investigadores 
movilizados.

Número

Grupos de investigación 
apoyados

Número

Proyectos financiados 
para la investigación y 
generación de nuevo 
conocimiento.

Número
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INVESTIGACIÓN CON 
CALIDAD E IMPACTO

Artículos de 
investigación

Consiste en la produc-
ción original e inédita, 
publicada en una revista 
de contenido científico, 
tecnológico o académico, 
producto de procesos de 
investigación, reflexión 
o revisión, que ha sido 
objeto de evaluación por 
pares y avalado por estos 
como aporte significativo 
al conocimiento en el 
área.

Número de 
artículos

Artículos publicados en 
revistas indexadas 
nacionales. 

Número

Artículos publicados en 
revistas indexadas 
internacionales.

Número

Artículos 
de Investigación A.

Número

Artículos de investigación 
A1, A2, B y C sobre  el 
total de producción de 
productos resultado de 
generación de nuevo 
conocimiento.

Número

Artículos de investigación 
D con relación al total de 
artículos publicados..

Número

Artículos de Investigación 
D.

Número

Artículos publicados en 
revistas indexadas 
nacionales e 
internacionales.

Número

Documentos 
de investigación 

Publicación original e 
inédita avalada por pares 
por sus aportes signifi-
cativos al conocimiento 
en el área y da cuenta 
de una investigación 
completamente desarro-
llada y concluida, además 
ha pasado por procedi-
mientos editoriales que 
garantizan su normali-
zación bibliográfica y su 
disponibilidad. 

Número de 
libros y/o 
capítulos

Libros resultados de 
investigación .

Número

Capítulos de libros, 
resultados de 
investigaciones.

Número

Tesis de doctorado 
con reconocimiento.

Número

Trabajos de grado de 
maestría con 
reconocimiento.

Número

Libros y/o capítulos de 
libros resultados de 
investigación.

Número

INVESTIGACIÓN CON 
CALIDAD E IMPACTO

Productos de 
investigación en 
artes, arquitec-
tura y diseño 

Productos resultantes de 
proyectos de investiga-
ción, creación o inves-
tigación - creación  que 
implican aportes nuevos 
originales e inéditos y 
han sido debidamente 
aprobados mediante 
convocatorias internas 
o externas o avalados 
por organizaciones de 
reconocido prestigio 
institucional.

Número de 
obras y/o 
productos de 
investigación, 
creación 
en artes, 
arquitectura y 
diseño

Obras y/o productos de 
investigación, creación en 
artes, arquitectura y 
diseño que cumplan con 
los requerimientos 
mínimos de calidad 
exigidos por COLCIEN-
CIAS.

Número

Servicio de 
apoyo finan-
ciero para la 
formación de 
nivel doctoral

Con este servicio se bus-
ca financiar la formación 
que conduce al título de 
doctor o PhD, que acre-
dita la formación y com-
petencia para el ejercicio 
académico e investigativo 
de alta calidad y cuyo 
requisito es generar nue-
vos conocimientos que 
contribuyan al desarrollo 
científico a través de la 
investigación.

Número de 
becas

Becas doctorales en 
Colombia otorgadas.

Número

Becas doctorales en el 
exterior otorgadas.

Número

Becas doctorales en áreas 
STEM otorgadas.

Número

Becas doctorales en 
universidades públicas 
otorgadas.

Número

Becas doctorales en 
universidades privadas 
otorgadas.

Número

Becas otorgadas. Número

Servicio de 
apoyo finan-
ciero para la 
formación de 
nivel maestría

Con este servicio se bus-
ca financiar la formación 
que conducente al título 
de maestría ya sea nacio-
nal o en el exterior, en la 
modalidad de investiga-
ción. Este título corres-
ponde al nivel cinco de 
educación terciaria de la 
CINE, 1997. De acuerdo 
al Decreto 1279 de 22, las 
especializaciones clínicas 
en medicina humana y 
odontología se asimilan a 
las maestrías.

Número de 
becas

Becas maestría en Colom-
bia otorgadas.

Número

Becas maestría 
en el exterior otorgadas.

Número

Becas maestría en áreas 
STEM otorgadas.

Número

Becas maestría en 
universidades públicas 
otorgadas.

Número

Becas maestría en 
universidades privadas 
otorgadas.

Número

Becas maestría 
semipresencial en el 
exterior para docentes 
otorgadas.

Número

Becas maestría semipre-
sencial en Colombia para 
docentes otorgadas.

Número

Becas otorgadas. Número
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INVESTIGACIÓN 
CON CALIDAD E 
IMPACTO

Servicio de 
acceso a biblio-
grafía especia-
lizada

  Número de 
bases de 
datos

Bases de datos 
disponibles para consulta 
por actores del SNCTI.

Número

Servicio de 
apoyo para 
la vinculación 
de doctores a 
entidades del 
SNCTI 

  Número de 
doctores

Doctores vinculados. Número

Servicio de 
apoyo para 
entrenamiento 
especializado 
para científicos 
investigadores

Con este servicio se 
busca promover el entre-
namiento en métodos y 
técnicas de investigación 
especializados y avanza-
dos, así como los cursos 
de actualización científica 
para investigadores.

Número de 
cursos

Cursos de actualización 
científica para investiga-
dores.

Número

Cursos sobre métodos y 
técnicas de investigación 
especializados 
y avanzados.

Número

Servicio de 
articulación de 
oferta y deman-
da de doctores 
y entidades del 
SNCTI 

  Número de 
doctores

Plataformas disponibles 
para la articulación.

Número

Doctores disponibles en 
la plataforma.

Número

Entidades registradas en 
la plataforma.

Número

Doctores contactados. Número

Servicio de 
clasificación y 
reconocimiento 
de actores del 
SNCTI

Servicio prestados a 
los actores del Sistema 
Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, 
respecto de su existencia  
y clasificación. Estas de-
penden de la producción 
de resultados tangibles y 
verificables, fruto de pro-
yectos y otras actividades 
de investigación conve-
nientemente expresadas 
en un plan de acción 
(proyectos) debidamente 
formalizado.

Número de 
investigado-
res

Grupos de investigación 
reconocidos.

Número

Centros de investigación 
reconocidos.

Número

Revistas nacionales 
indexadas.

Número

Investigadores 
reconocidos.

Número

Servicio de 
apoyo financie-
ro a estancias 
posdoctorales

Con este servicio se bus-
ca financiar la vinculación 
a proyectos de I+D+I, en 
instituciones del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tec-
nología e Innovación de 
investigadores nacionales 
e internacionales que 
previamente hayan ob-
tenido el título de doctor 
(PhD.).

Número de 
estancias pos-
doctorales

Estancias posdoctora-
les apoyadas para la 
vinculación a proyectos 
de I+D+i .

Número

Infraestruc-
tura para la 
investigación 
fortalecida

  Número de 
centros de 
investigación

Sistemas de información 
implementados.

Número

Plataformas adquiridas. Número

Laboratorios dotados. Número

Equipos adquiridos. Número

Centros de investigación 
fortalecidos.

Número

CONSOLIDACIÓN 
DE UNA INSTITU-
CIONALIDAD 
HABILITANTE 
PARA LA CIENCIA 
TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN 
(CTI) 

Documentos de 
planeación 

Documentos cuyo objeti-
vo es plasmar una visión 
de futuro a nivel país, 
entidad territorial, co-
munidad, sector, región, 
entidad o cualquier nivel 
de desagregación que se 
requiera. Incluye objeti-
vos, estrategias, metas e 
indicadores.

Número de 
documentos

Documentos de planea-
ción de CTeI elaborados.

Número

Documentos de 
política

  Número de 
documentos

Capacitaciones en el 
diseño y evaluación de 
políticas de CTeI.

Número

Evaluaciones de resultado 
e impacto.

Número

Estudios de informes de 
evaluación y seguimiento 
de políticas e instrumen-
tos de CTeI.

Número

Documentos de linea-
mientos metodológicos 
elaborados.

Número

Documentos de linea-
mientos técnicos elabo-
rados.

Número

Documentos normativos 
elaborados.

Número

Marco de evaluación de 
políticas y programas de 
CTeI.

Número

Estudios  para planea-
ción y formulación de 
políticas.

Número

Documentos de políticas, 
estrategias y lineamientos 
de TI elaborados para 
CTeI.

Número

Documentos de políticas 
de CTeI formuladas.

Número

Servicio de 
gestión de la 
información de 
CTeI 

  Número de 
bases de 
datos

Publicaciones de datos 
para difusión y aplicación 
de CTeI realizadas.

Número

Bases de datos para la 
difusión de la CTI dispo-
nibles.

Número
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CONSOLIDA-
CIÓN DE UNA 
INSTITUCIONA-
LIDAD HABILI-
TANTE PARA LA 
CIENCIA TECNO-
LOGÍA E INNO-
VACIÓN (CTI)

Servicio de 
cooperación 
internacional 
para la CTeI

  Número de 
acuerdos de 
cooperación

Ferias  y  reuniones de 
ministros y altas autorida-
des de CTeI realizadas.

Número

Propuestas de coope-
ración internacional 
cofinanciados.

Número

Proyectos de cooperación 
asesorados para la par-
ticipación en comisiones 
mixtas de cooperación 
internacional en CT+I

Número

Cuotas a organismos 
internacionales para la 
cooperación en CTeI.

Número

Acuerdos de cooperación 
obtenidos.

Número

Servicio de 
coordinación 
institucional

  Número de 
eventos Eventos realizados. Número

Servicio de 
divulgación

  Número de 
productos de 
comunicación

Espacios en medios 
masivos de comunicación 
dedicados a temas de 
CTeI (por tipo de medio).

Número

Productos de comunica-
ción de la CTeI: por tipo 
de producto, por temática 
y/o por población a la que 
va dirigida.

Número

Servicios de 
información 
para la CTeI

  Puntaje del 
Indice de 
gobierno en 
línea

Infraestuctura tecnológica 
actualizada.

Número

Infraestuctura tecnológica 
adquirida.

Número

Sistema de Gestión de Se-
guridad de la Información 
Implementado, según la 
norma ISO 27001.

Número

Desarrollos informáti-
cos implementados y/o 
actualizados.

Número

Informes de pruebas fun-
cionales y no funcionales  
realizados.

Número

Licencias de software 
renovadas.

Número

Operación y Soporte de la 
Infraestructura Tecnológi-
ca Brindado.

Número

Casos de usos Implemen-
tados.

Número

Areas técnicas apoyadas. Número

Nivel de satisfacción  de 
los usuarios del sector 
CTeI en la prestación de 
servicios tecnológicos.

Porcen-
taje

Indice de gobierno 
en línea.

Puntaje

GENERACIÓN 
DE UNA CULTU-
RA QUE VALORA 
Y GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVA-
CIÓN

Servicios de 
apoyo finan-
ciero para el 
fomento de 
vocaciones 
científicas en 
CTeI

Busca financiar iniciati-
vas que promuevan el 
desarrollo, capacidades 
y habilidades de indaga-
ción, investigación e inno-
vación en los niños, niñas 
y jóvenes. Las diferentes 
modalidades deberán 
seguir los lineamientos 
de los programas y estra-
tegias nacionales de COL-
CIENCIAS en formación 
científica para jóvenes en 
la materia.

Número de 
niños, niñas, 
adolescentes 
y jóvenes

Niños y niñas vinculados 
al Programa Ondas de 
COLCIENCIAS.

Número

Jóvenes vinculados al 
Programa Jóvenes Investi-
gadores e Innovadores de 
COLCIENCIAS.

Número

Jóvenes vinculados al 
Programa Nexo Global de 
COLCIENCIAS.

Número

Materiales físicos y vir-
tuales producidos para la 
comprensión de la CTeI.

Número

Pasantías de investiga-
ción apoyadas y desa-
rrolladas por jóvenes 
(programas similares a 
los de COLCIENCIAS).

Número

Niños y niñas que parti-
cipan en programas que 
fomentan la cultura de 
la CTeI.

Número

Jóvenes que participan en 
programas que fomentan 
la cultura de la CTeI.

Número

Maestros y maestras  que 
participan en programas 
que fomentan la cultura 
de la CTeI.

Número

Jóvenes que participan 
en semilleros de investi-
gación.

Número

Grupos conformados por 
niños y niñas vinculados 
al programa ondas de 
COLCIENCIAS

Número

Maestros y maestras 
vinculados al programa 
Ondas de COLCIENCIAS.

Número

Grupos de investigación 
beneficiados con el pro-
grama de jóvenes investi-
gadores e innovadores.

Número

Personas sensibilizadas a 
través de actividades de 
CTeI.

Número

Evaluaciones de resultado 
e impacto.

Número

Niños y jóvenes 
beneficiarios.

Número
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GENERACIÓN 
DE UNA CULTU-
RA QUE VALORA 
Y GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVA-
CIÓN

Servicio de 
apoyo para el 
fomento de la 
apropiación so-
cial de la CTeI

Con este servicio se bus-
ca ampliar las dinámicas 
de generación, circula-
ción y uso del conoci-
miento científico-tec-
nológico, y propiciar las 
sinergias entre sectores 
académicos, productivos, 
estatales, incluyendo acti-
vamente a las comunida-
des y grupos de interés 
de la sociedad civil.

Número de 
personas

Comunicadores, divul-
gadores, periodistas o 
mediadores formados en 
dinámicas y procesos de 
la CTeI. 

Número

Productos de comuni-
cación del conocimiento 
realizados por grupos de 
investigación (por área de 
conocimiento y/o tipo de 
producto).

Número

Personas sensibilizadas 
que consumen productos 
de comunicación de CTeI 
(por tipo de contenido).

Número

Actividades de comunica-
ción de CTeI en los que se 
promueve la interacción 
entre expertos y públicos 
(por tipo de actividad).

Número

Productos de comunica-
ción de la CTeI  (por tipo 
de producto y/o por te-
mática y/o por población 
a la que va dirigida).

Número

Espacios en medios 
masivos de comunicación 
dedicados a temas de 
CTeI (por tipo de medio).

Número

Eventos de participación 
ciudadana  o de comuni-
dades en relación con la 
CTeI.

Número

Estrategias pedagógicas 
para el fomento de la 
CTeI desarrolladas.

Número

Reconocimientos relacio-
nados con producción de 
CTeI (premios, distin-
ciones a instituciones u 
organizaciones públicas o 
privadas).

Número

Proyectos de transferen-
cia de conocimiento para 
la solución de problemas 
de comunidades a partir 
de la CTeI.

Número

Encuesta de percepción 
de la CTeI.

Número

GENERACIÓN 
DE UNA CULTU-
RA QUE VALORA 
Y GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVA-
CIÓN

Servicio de 
apoyo para el 
fomento de la 
apropiación so-
cial de la CTeI

Con este servicio se bus-
ca ampliar las dinámicas 
de generación, circula-
ción y uso del conoci-
miento científico-tec-
nológico, y propiciar las 
sinergias entre sectores 
académicos, productivos, 
estatales, incluyendo acti-
vamente a las comunida-
des y grupos de interés 
de la sociedad civil.

Número de 
personas

Escenarios físicos e inte-
ractivos dedicados a CTeI. 

Número

Investigadores que han 
participado en la cons-
trucción de políticas pú-
blicas que involucran CTeI 
( por nivel de formación 
y/o por área de conoci-
miento).

Número

Proyectos de investiga-
ción en temas de apropia-
ción en CTeI.

Número

Instituciones educativas 
que participan en pro-
gramas que fomentan la 
cultura en CTeI.

Número

Organizaciones sociales 
que participan en proce-
sos de apropiación social 
de CTeI.

Número

Estrategias de comunica-
ción implementadas.

Número

Contenidos impresos, 
radiales, audiovisuales, 
multimedia, virtuales y 
creative common produ-
cidos.

Número

Revistas o libros de divul-
gación científica editados.

Número

Artículos científicos publi-
cados en el que participa 
un joven investigador

Número

Personas beneficiadas. Número

Servicio de 
clasificación y 
reconocimiento 
de actores del 
SNCTI

Número de 
centros de 
ciencia

Centros de ciencia reco-
nocidos.

Número

Infraestruc-
tura para la 
investigación 
fortalecida

  Número de 
centros de 
ciencia

Sistemas de información 
implementados.

Número

Plataformas adquiridas. Número

Laboratorios dotados. Número

equipos adquiridos. Número

Centros de ciencia forta-
lecidos.

Número

Servicio de apo-
yo financiero 
para el fomento 
de vocaciones 
científicas en 
CTeI

Busca financiar iniciati-
vas que promuevan el 
desarrollo, capacidades 
y habilidades de inda-
gación, investigación e 
innovación en los niños 
y jóvenes. Las diferentes 
modalidades deberán 
seguir los lineamientos 
de los programas y estra-
tegias nacionales.

Número 
de niños y 
jóvenes

Niños y  jóvenes que par-
ticipan en programas que 
fomentan la cultura de la 
Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.

Número
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GENERACIÓN 
DE UNA CULTU-
RA QUE VALORA 
Y GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVA-
CIÓN

Servicio de apo-
yo financiero 
para el fomento 
de vocaciones 
científicas en 
CTeI

Busca financiar iniciati-
vas que promuevan el 
desarrollo, capacidades 
y habilidades de inda-
gación, investigación e 
innovación en los niños 
y jóvenes. Las diferentes 
modalidades deberán 
seguir los lineamientos 
de los programas y estra-
tegias nacionales.

Número 
de niños y 
jóvenes

Grupos conformados por 
niños y  jóvenes vincu-
lados a programas que 
fomentan la cultura de la 
Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación apoyados.

Número

Jóvenes que participan en 
semilleros de investiga-
ción o clubes de ciencia 
apoyados.

Número

Jóvenes vinculados al Pro-
grama Jóvenes Investiga-
dores e Innovadores.

Número

Jóvenes vinculados al 
Programa Nexo Global.

Número

Niños y jóvenes vincula-
dos al Programa Ondas.

Número

Grupos conformados por 
niños y jóvenes vincula-
dos al Programa Ondas.

Número

Grupos de investigación 
beneficiados con el Pro-
grama de Jóvenes Investi-
gadores e Innovadores

Número

Niños que participan en 
semilleros de investiga-
ción o clubes de ciencia 
apoyados

Número

Número de niños y 
jóvenes con vocaciones 
científicas fortalecidas

Número

Servicio para el 
fortalecimiento 
de capacidades 
institucionales 
para el fomento 
de vocación 
científica 

Busca el fortalecimiento 
de las capacidades insti-
tucionales a través de es-
trategias para el fomento 
de vocaciones científicas 
en los niños y jóvenes.

Número de 
estrategias

Semilleros o Clubes de 
ciencia creados

Número

Semilleros o Clubes de 
ciencia fortalecidos

Número

Maestros y maestras que 
participan en programas 
que fomentan la cultura 
de la la Ciencia, la Tecno-
logía y la Innovación for-
talecidos

Número

Instituciones educati-
vas que participan en 
programas que fomentan 
la cultura de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innova-
ción fortalecidas

Número

Instituciones educativas 
vinculadas al Programa 
Ondas fortalecidas

Número

GENERACIÓN 
DE UNA CULTU-
RA QUE VALORA 
Y GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVA-
CIÓN

Servicio para el 
fortalecimiento 
de capacidades 
institucionales 
para el fomento 
de vocación 
científica

Busca el fortalecimien-
to de las capacidades 
institucionales a través 
de estrategias para el 
fomento de vocaciones 
científicas en los niños y 
jóvenes.

Número de 
estrategias

Maestros y maestras 
vinculados al Programa 
Ondas fortalecidos

Número

Estrategias de fortale-
cimiento de programas 
en Ciencia, Tecnología e 
Innovación que vinculan 
componentes de TIC 
apoyadas

Número

Pasantías o estancias de 
investigación para  jóve-
nes desarrolladas 

Número

Estrategias de fortale-
cimiento de capacida-
des institucionales en 
vocaciones científicas 
implementadas

Número

Servicio de 
apoyo finan-
ciero para el 
fortalecimiento 
de capacidades 
instituciona-
les  para el 
fomento de 
vocación cien-
tífica 

Busca el fortalecimien-
to de las capacidades 
institucionales a través 
de estrategias para el 
fomento de vocaciones 
científicas en los niños y 
jóvenes.

Número de 
estrategias

Semilleros o Clubes de 
ciencia apoyados

Número

Maestros y maestras que 
participan en programas 
que fomentan la cultura 
de la la Ciencia, la Tec-
nología y la Innovación 
apoyados

Número

Instituciones educativas 
que participan en pro-
gramas que fomentan la 
cultura de la la Ciencia, la 
Tecnología y la Innova-
ción apoyadas

Número

Pasantías o estancias de 
investigación apoyadas

Número

Estrategias de apoyo 
financiero al fortaleci-
miento de capacidades 
institucionales implemen-
tadas

Número

Servicio de apo-
yo a Diseños 
de ambientes 
de aprendizaje 
para Centros de 
Ciencia

Corresponde a los 
productos relacionados 
a la etapa de preinver-
sión como son guiones 
museológicos, guiones 
museográficos, estudio 
de servicios educativos, 
estudios de públicos y 
prototipos de interacti-
vos.

Número de 
ambientes

Estudios de públicos 
de Centros de Ciencia 
elaborados

Número

Estrategias de comuni-
caciones de Centros de 
Ciencia diseñadas

Número

Servicios educativos 
para Centros de Ciencia 
diseñados

Número
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GENERACIÓN 
DE UNA CULTU-
RA QUE VALORA 
Y GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVA-
CIÓN

Servicio de apo-
yo a Diseños 
de ambientes 
de aprendizaje 
para Centros de 
Ciencia

Corresponde a los 
productos relacionados 
a la etapa de preinver-
sión como son guiones 
museológicos, guiones 
museográficos, estudio 
de servicios educativos, 
estudios de públicos y 
prototipos de interacti-
vos.

Número de 
ambientes

Guiones museológicos 
de Centros de Ciencia 
elaborados

Número

Guiones museográficos 
de Centros de Ciencia 
elaborados

Número

Estudios de equipamiento 
científico de Centros de 
Ciencia elaborados

Número

Materiales pedagógicos 
de Centros de Ciencia 
diseñados

Número

Estudios de equipamiento 
museal de Centros de 
Ciencia elaborados

Número

Prototipos de interactivos 
de Centros de Ciencia 
elaborados

Número

Ambientes de aprendizaje 
de Centros de Ciencia 
diseñados

Número

Servicio de 
apoyo para la 
elaboración de 
Documentos 
de planeación 
para Centros de 
Ciencia

Incluye la puesta en 
marcha de modelo de 
sostenibilidad, plan de 
operaciones, planeación 
estratégica y estructura 
organizacional.

Número de 
documentos

Modelos de sostenibili-
dad de Centros de Ciencia 
elaborados

Número

Planes operativos de 
Centros de Ciencia elabo-
rados

Número

Planes estratégicos de 
Centros de Ciencia elabo-
rados

Número

Planes de gestión de 
Centros de Ciencia ejecu-
tados

Número

Modelos de sostenibili-
dad de Centros de Ciencia 
ejecutados

Número

Planes operativo de 
Centros de Ciencia ejecu-
tados

Número

Planes estratégico de 
Centros de Ciencia ejecu-
tados

Número

Planes de gestión de 
Centros de Ciencia elabo-
rados 

Número

Documentos de pla-
neación de Centros de 
Ciencia elaborados y 
ejecutados 

Número

Servicios de 
Educación en 
Centros de 
ciencia

Incluye las actividades, 
oferta educativa y am-
bientes de aprendizaje 
en funcionamiento como 
servicios de los Centros 
de Ciencia. 

Número de 
actividades Previsitas a Centros de 

Ciencia por parte de 
maestros realizadas

Número

GENERACIÓN 
DE UNA CULTU-
RA QUE VALORA 
Y GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVA-
CIÓN

Servicios de 
Educación en 
Centros de 
ciencia

Incluye las actividades, 
oferta educativa y am-
bientes de aprendizaje 
en funcionamiento como 
servicios de los Centros 
de Ciencia. 

Número de 
actividades

Voluntarios de Centros de 
Ciencia formados

Número

Actividades de Oferta 
educativa dirigida a niños 
y jóvenes realizadas

Número

Actividades de Oferta 
educativa dirigida a adul-
tos realizadas

Número

Actividades de Oferta 
educativa dirigida a per-
sonas mayores realizadas

Número

Actividades de oferta edu-
cativa para personas con 
necesidades educativas 
especiales realizadas

Número

Exposiciones permanen-
tes realizadas

Número

Exposiciones itinerantes 
realizadas

Número

Exposiciones temporales 
realizadas

Número

Unidades itinerantes en 
operación

Número

Actividades de Educación 
en Centros de Ciencia 
implementadas 

Número

Servicio de 
clasificación y 
reconocimiento 
de actores del 
SNCTI

Centros de Ciencia re-
conocidos como actores 
del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación a través de la 
Ventanilla Abierta.

Número de 
centros de 
ciencia Centros de ciencia 

reconocidos
Número

Servicios de 
apoyo finan-
ciero para el 
fortalecimiento 
de la participa-
ción ciudadana 
en Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación

Busca financiar o cofi-
nanciar proyectos que 
fomenten la participación 
ciudadana para fortalecer 
capacidades y la toma 
de decisiones en ciencia, 
tecnología e innovación 
(CTeI) en la sociedad.

Número de 
estrategias

Estrategias de fomen-
to de la participación 
ciudadana en ciencia, 
tecnología e innovación 
cofinanciadas

Número

Estrategias de fomen-
to de la participación 
ciudadana en ciencia, 
tecnología e innovación 
cofinanciadas

Número

Estrategias de fomen-
to de la participación 
ciudadana en ciencia, 
tecnología e innovación 
financiadas

Número
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GENERACIÓN 
DE UNA CULTU-
RA QUE VALORA 
Y GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVA-
CIÓN

Servicios para 
fortalecer la 
participación 
ciudadana 
en Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación

Contempla la generación 
de estrategias para la 
discusión, reflexión y 
participación entre inves-
tigadores, ciudadanos, 
entidades y actores del 
SNCTeI, para fortalecer 
las capacidades de la 
sociedad en la toma de 
decisiones sobre CTeI y 
en la resolución de con-
flictos mediante la apli-
cación de conocimientos 
científico-tecnológicos. 

Número de 
estrategias

Eventos de fomento de la 
participación ciudadana 
en ciencia, tecnología e 
innovación realizados

Número

Proyectos de ciencia, tec-
nología e innovación con 
comunidades realizados

Número

Eventos sobre política 
científica y tecnológica 
realizados

Número

Documentos de ciencia, 
tecnología e innovación 
colaborativos realizados

Número

Actores del sector privado 
participantes

Número

Actores del sector social 
participantes

Número

Acuerdos participativos 
implementados

Número

Actores del sector guber-
namental participantes

Número

Actores del sector educa-
tivo participantes

Número

Actores del Sistema 
Nacional de Ciencia 
Tecnología e Innovación 
participantes

Número

Estrategias de fomen-
to de la participación 
ciudadana en ciencia, 
tecnología e innovación 
implementadas

Número

Servicios de 
apoyo finan-
ciero para la 
comunicación 
con enfoque en 
Ciencia Tecno-
logía y Sociedad

Busca financiar o cofinan-
ciar el diseño e imple-
mentación de estrategias 
de comunicación de la 
ciencia y el desarrollo de 
contenidos con enfoque 
en Ciencia, Tecnología y 
Sociedad. 

Número de 
estrategias

Estrategias con enfoque 
en Ciencia, Tecnología y 
Sociedad cofinanciadas

Número

Contenidos con enfoque 
en Ciencia, Tecnología y 
Sociedad cofinanciados

Número

Contenidos con enfoque 
en Ciencia, Tecnología y 
Sociedad financiados

Número

Estrategias de comunica-
ción con enfoque en cien-
cia, tecnología y sociedad 
financiadas

Número

GENERACIÓN 
DE UNA CULTU-
RA QUE VALORA 
Y GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVA-
CIÓN

Servicios de 
comunicación 
con enfoque en 
Ciencia Tecno-
logía y Sociedad

Contempla el diseño 
e implementación de 
estrategias de comuni-
cación de la ciencia y el 
desarrollo de contenidos 
con enfoque en Ciencia, 
Tecnología y Sociedad. 

Número de 
estrategias

Contenidos multiformato 
con enfoque en Apropia-
ción Social de la Ciencia, 
la Tecnología e Innova-
ción producidos

Número

Contenidos multiformato 
con enfoque en divul-
gación y difusión de la 
ciencia producidos

Número

Espacios digitales para 
la comunicación de la 
ciencia, la tecnología y la 
innovación desarrollados

Número

Espacios presenciales 
para la comunicación de 
la ciencia, la tecnología y 
la innovación organizados

Número

Publicaciones en plata-
formas digitales para 
la comunicación de la 
ciencia, la tecnología y la 
innovación realizadas

Número

Publicaciones en medios 
impresos para la comu-
nicación de la ciencia, la 
tecnología y la innovación 
realizadas

Número

Emisiones en radio y 
televisión de contenidos 
en comunicación de la 
ciencia, la tecnología y la 
innovación realizadas

Número

Reconocimientos a la 
generación, circulación 
y uso de la ciencia, 
tecnología e innovación 
otorgados 

Número

Juguetes, juegos o video-
juegos para la comu-
nicación de la ciencia, 
tecnología e innovación 
producidos

Número

Estrategias de comunica-
ción con enfoque en cien-
cia, tecnología y sociedad 
implementadas

Número

Servicios de 
apoyo finan-
ciero para el 
fortalecimiento 
de procesos de 
intercambio y 
transferencia 
del conocimien-
to

Busca financiar o cofi-
nanciar iniciativas que 
permitan la efectiva inte-
gración de conocimiento 
científico-tecnológico 
y de la innovación en 
contextos sociales especí-
ficos, contribuyendo a su 
desarrollo.

Número de 
estrategias

Estrategias de intercam-
bio de conocimientos 
científico-tecnológicos 
y de la innovación con 
otros saberes cofinan-
ciadas

Número

Estrategias de intercam-
bio de conocimientos 
científico-tecnológico y de 
la innovación con otros 
saberes financiadas

Número
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GENERACIÓN DE 
UNA CULTURA 
QUE VALORA Y 
GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO 
Y LA INNOVA-
CIÓN

Servicios de 
apoyo para el 
fomento de la 
apropiación so-
cial de la CTeI

Contempla el número de 
personas sensibilizadas 
y el grado de sensibiliza-
ción que han tenido las 
personas dentro de un 
proceso de ASCTI.

Número de 
personas

Personas sensibilizadas Número

FORTALECI-
MIENTO DE 
LA GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN DEL 
SECTOR CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA

Servicios de 
información 
para la gestión 
administrativa

Contempla el diseño, 
desarrollo, implantación, 
mantenimiento y adecua-
ción de sistemas de infor-
mación orientados a la 
gestión administrativa de 
la entidad. (esto implicará 
compra, arrendamiento, 
contrato de prestación de 
servicios)

Número de 
usuarios

Personas capacitadas Número

Personas asistidas técni-
camente

Número

Consultas realizadas Número

Reportes generados Número

Disponibilidad del Servi-
cio de información para la 
gestión administrativa 

Horas

Procesos del modelo de 
gestión de seguridad 
implementado   

Porcen-
taje

Requerimientos cubiertos 
en temas de seguridad   

Número

Estrategia de arquitectura 
TI implementada

Número

Sistemas implementados Número

Software Adquirido Número

Hardware Adquirido Número

Usuarios del sistema Número

Servicios 
administrativos 
orientados a 
matener un 
adecuado am-
biente laboral

Contempla los procesos 
orientados a ofrecer al 
funcionario un ambiente 
laboral agradable, y a 
establecer estándares de 
sana convivencia

Número de 
funcionarios

Mediciones de clima labo-
ral divulgados

Número

Funcionarios atendidos Número

Archivo históri-
co inventariado

Corresponde al proceso 
de clasificación, sistema-
tización y organización 
del archivo histórico de la 
entidad

Metros 
lineales de 
documentos

Documentos inventaria-
dos

Metros 
lineales

Servicios biblio-
tecarios

Corresponde a la dis-
ponibilidad de atender 
usuarios que consultan 
el material documental 
de la entidad, ya sea de 
forma presencial o virtual

Número de 
usuarios

Biblioteca virtual imple-
mentada

Número

Usuarios Número

Servicios de 
formación 
para el trabajo 
y desarrollo 
humano 

Comprende las activi-
dades de enseñanza y 
aprendizaje relacionadas 
con el proceso formativo, 
organizado y sistemáti-
co mediante el cual las 
personas adquieren y 
desarrollan a lo largo de 
su vida, competencias 
laborales, específicas o 
transversales, relacio-
nadas con uno o varios 
campos ocupacionales.  

Número de 
capacitacio-
nes

Personas capacitadas Número

Capacitaciones realizadas Número

FORTALECI-
MIENTO DE 
LA GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN DEL 
SECTOR CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA

Servicios de 
comunicación

Es el conjunto de proce-
sos de difusión y divulga-
ción de las actividades, 
lineamientos y logros 
realizados por la entidad 
en el desarrollo de sus 
actividades misionales. 
Estos servicios están 
orientados hacia la ciuda-
danía, medios de comuni-
cación masiva y funciona-
rios de la Entidad. 

Número de 
productos 
comunicacio-
nales

Productos comunicacio-
nales elaborados

Número

Servicio de 
atención al 
ciudadano

Comprende la recepción, 
trámite y respuesta del 
conjunto de preguntas, 
quejas, reclamos y suge-
rencias realizadas por la 
ciudadanía en general, 
que están relacionadas 
con los servicios pres-
tados por la entidad, a 
través de los diferentes 
canales dispuestos para 
ello.

Número de 
ciudadanos

Ciudadanos efectiva-
mente atendidos en los 
diferentes canales de 
servicio 

Número

Sedes 
construidas

  Número de 
sedes

Sedes construidas Número

Sedes 
ampliadas

  Número de 
sedes

Sedes ampliadas Número

Sedes 
adecuadas

  Número de 
sedes

Sedes adecuadas Número

Sedes 
modificadas

  Número de 
sedes

Sedes modificadas Número

Sedes 
restauradas

  Número de 
sedes

Sedes restauradas Número

Sedes con 
reforzamiento 
estructural

  Número de 
sedes

Sedes con reforzamiento 
estructural

Número

Sedes 
adquiridas

  Número de 
sedes

Sedes adquiridas Número

Sedes 
mantenidas

Incluye mantenimiento 
preventivo y correcti-
vo de edificios y zonas 
comunes,  trabajos de 
carpintería metálica y 
en maderareparacio-
nes menores, trabajos 
de vidrios, trabajos de 
mampostería, trabajos de 
ornamentación, trabajos 
hidráulicos y sanitarios, 
servicios de jardinería, 
cortinería y cerrajería, 
pintura y reparación de 
muebles y pintura de 
espacios físicos.

Número de 
sedes

Sedes mantenidas Número
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FORTALECI-
MIENTO DE 
LA GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN DEL 
SECTOR CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA

Servicio de 
gestión docu-
mental

Comprende la recepción, 
radicación, digitalización, 
distribución y trámite 
de la correspondencia 
recibida y generada por 
la entidad tanto interna 
como externamente; la 
administración y conser-
vación de los recursos 
documentales (archivos 
de gestión, archivo inac-
tivo y archivo central) y el 
diseño de herramientas 
para el adecuado manejo 
y organización de la do-
cumentación e informa-
ción recibida y generada 
en los procesos. 

Número de 
documentos Documentos archivados Número

Documentos conservados Número

Documentos digitalizados Número

Esquemas para el manejo 
y organización de docu-
mentos e información 
diseñados

Número

Esquemas para el manejo 
y organización de docu-
mentos e información 
implementados

Porcen-
taje

Sistema de gestión docu-
mental implementado

Porcen-
taje

Documentos custodiados Número

Documentos inventaria-
dos

Número

Instrumentos archivísti-
cos creados

Número

Instrumentos archivísti-
cos actualizados

Número

Procesos implementados Número

Documentos tramitados Número

Servicio de ges-
tión de calidad

Contempla el diseño de 
una estructura operacio-
nal para el desarrollo de 
las funciones propias de 
la entidad y la articula-
ción de los elementos 
que la conforman. El di-
seño de dicha estructura 
contempla la definición y 
articulación de procedi-
mientos, protocolos,  po-
líticas, reglas de negocio, 
flujos de información, ha-
bilitadores tecnológicos, 
mecanismos para la toma 
de decisiones, acuerdos 
de nivel de servicio y 
definición de roles.

Porcentaje de 
peticiones

Esquemas de control 
mejorados

Número

Modelos de operación 
diseñados

Número

Modelos de operación 
mejorados

Número

Esquemas  para el control 
de procesos diseñados

Número

Esquemas para el control 
de procesos implemen-
tados

Porcen-
taje

Modelos de operación 
implementados

Porcen-
taje

Peticiones atendidas
Porcen-
taje

Documentos 
normativos

  Número de 
documentos

Documento de Estrategia 
del Sistema Integrado 
Gestión realizado

Número

Documentos normativos 
realizados

Número

FORTALECI-
MIENTO DE 
LA GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN DEL 
SECTOR CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA

Documentos de 
lineamientos 
técnicos

  Número de 
documentos

Documento del plan de 
mejoramiento elaborado  Número

Documento del plan de 
mejoramiento del SIG 
implementado

Número

Documento del Plan de 
mejoramiento del SIG con 
seguimiento

Número

Documentos de linea-
mientos corporativos y 
de procesos de la gestión 
documental actualizados

Número

Documentos de linea-
mientos corporativos y 
de procesos de la gestión 
documental divulgado

Número

Documento del plan de 
mejoramiento elaborado  Número

Documento del plan de 
mejoramiento del SIG 
implementado

Número

Documento del Plan de 
mejoramiento del SIG con 
seguimiento

Número

Documentos de linea-
mientos técnicos reali-
zados

Número

Documento de lineamien-
tos técnicos en tecnolo-
gías de la información 

Número

Documentos 
metodológicos

  Número de 
documentos

Documentos metodológi-
cos realizados

Número

Documentos de 
Planeación   

  Número de 
documentos

Documentos de planea-
ción realizados

Número

Servicio de 
seguimiento y 
evaluación de la 
gestión institu-
cional

Contempla la ampliación 
de capacidades institu-
cionales relacionadas 
con el seguimiento y la 
evaluación de la gestión 
financiera, presupuestal, 
de planeación, de contra-
tación y de los recursos 
físicos de la entidad

Número de 
informes 

Informes de seguimiento 
elaborados 

Número

Derecho de 
beneficio f
iduciario

  Número de 
certificados

Sede recibida y dotada Número

Sede recibida Número

Certificado de derechos 
de beneficio fiduciario

Número

Servicio de 
almacenamien-
to de datos

Herramienta de consoli-
dación e integración de 
datos, para facilitar la 
orientación y estructura-
ción de procesos de aná-
lisis y toma de decisiones 
a los usuarios finales

 

Bodega de datos imple-
mentada

Porcen-
taje

Servicio de 
transporte de 
personal

Servicio prestado para 
garantizar los desplaza-
mientos en el marco del 
quehacer de la entidad 

Número de 
personas

Vehiculos adquiridos Número

Personas movilizadas Número
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